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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Girona Facultad de Ciencias 17005492

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Biología Molecular y Biomedicina

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Biología Molecular y Biomedicina por la Universidad de Girona

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MIREIA AGUSTÍ TORRELLES Vicegerenta del Area Académica y de Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 40525004Q

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOAQUIN SALVI MAS Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 40524831G

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOAQUIN SALVI MAS Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 40524831G

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Pl. Sant Domènec, 3 17004 Girona 616903428

E-MAIL PROVINCIA FAX

gpa@udg.edu Girona 972418031
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Girona, AM 4 de marzo de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Biología Molecular y
Biomedicina por la Universidad de Girona

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Biología y Bioquímica

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Girona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

043 Universidad de Girona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

27 15 18

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Girona
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

17005492 Facultad de Ciencias

1.3.2. Facultad de Ciencias
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 75.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 59.0

RESTO DE AÑOS 24.0 59.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.udg.edu/es/estudia/Tramits-normatives-i-preus/Normatives/Permanencia-en-els-estudis-de-master-universitari

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CB01- - Identificar problemas, buscar soluciones originales y aplicarlas en un contexto de investigación o profesional

CB02- - Contribuir al tejido europeo de investigación y desarrollo con una visión amplia y multidisciplinar dentro de los campos
biológico, biotecnológico, bioquímico, químico y Biomédico

CB03- - Formular juicios sobre la problemática ética y social, actual y futura, que plantean las ciencias biotecnológicas en general y
las biomédicas en particular

CB04- - Comunicar de forma clara y concisa sus conocimientos, sus conclusiones y las implicaciones éticas y sociales de su campo
de trabajo a públicos especializados y no especializados (divulgación científica)

CB05- - Actualizar y proseguir sus estudios de forma auto-dirigida y autónoma, recogiendo y seleccionando la información
necesaria que permita una investigación original y que aporte nuevos conocimientos

CB06- - Elaborar propuestas alternativas creativas en relación con los objetivos de investigación, valorando en su caso las
incertidumbres y riesgos

CB07- - Liderar el trabajo en equipo, multidisciplinar y, en su caso, en un entorno internacional, valorando los procesos y los roles
que puedan establecerse

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01- - Integrar los aspectos metodológicos y los contenidos de las diferentes disciplinas de las biociencias para su estudio a nivel
molecular

CE02- - Analizar críticamente el código deontológico en la investigación Biomédica y promover avances en las reflexiones propias
de la profesión

CE03- - Demostrar habilidad para ejecutar e implementar normas básicas de seguridad química y biológica en el laboratorio

CE04- - Identificar y analizar los mecanismos moleculares básicos que operan en los seres vivos, particularmente el hombre, así
como sus aplicaciones en diferentes campos de investigación

CE05- - Gestionar y planificar el uso racional de técnicas frecuentes en Biología Molecular en nuevas situaciones de estudio o
experimentación

CE06- - Evaluar el uso y la necesidad de técnicas avanzadas en biología molecular así como su adaptación a necesidades
particulares requeridas

CE08- - Valorar la utilidad de técnicas de modificación genética de organismos para estudios y tratamiento de patologías humanas,
la mejora de procesos y productos biotecnológicos

CE07- - Identificar las bases celulares y moleculares de las enfermedades humanas (en áreas concretas de especialización)
demostrando un conocimiento de la complejidad bioquímica de éstas

CE09- - Identificar y utilizar racionalmente las herramientas bio-informáticas básicas (bases de datos y programas de análisis
molecular) para contribuir al conocimiento genómico, transcriptómico y proteómico
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CE10- - Identificar y generar soluciones a problemas planteados en los ámbitos de la Biomedicina Molecular y la Patología
Molecular

CE11- - Capacitar a los alumnos para iniciar los trabajos de investigación conducentes al doctorado

CE12- - Capacitar a los alumnos para su integración laboral en empresas tanto públicas como privadas y para el trabajo autónomo
relacionado con la biotecnología

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

La Comisión de Admisión del Máster, constituida a propuesta de la dirección del máster y aprobada por el Consejo de Tutores de Máster, tendrá como
competencia establecer el número máximo de plazas que se ofertan, así como los criterios de admisión, el perfil de ingreso y el proceso de selección
del alumnado.

A todos los efectos, la Comisión de Admisión del Máster estará constituida por la dirección del máster y el profesor/a coordinador de cada uno de los
módulos y itinerarios.

Descripción del perfil del estudiante al que va dirigido.

El estudiante del Máster universitario en Biología Molecular y Biomedicina mostrará un interés y sensibilidad por la ciencia, a la vez que tendrá una
predisposición especial para intentar comprender la actualidad de manera crítica y con un bagaje de conocimientos sólidos. Se consideran candidatos
a cursar este estudio:

· Licenciados/as o graduados/as en disciplinas de Ciencias y Medicina, con espíritu innovador, ambición intelectual y deseos de profundizar en el campo de la in-
vestigación.

· Profesorado de secundaria, investigadores/as independientes con ganas de reemprender la vida académica y consolidar una formación investigadora.

· Profesionales del mundo científico en las diferentes facetas que este presenta, interesados así mismo en la investigación biomédica y biotecnológica.

Requisitos de acceso

Acreditar estar en posesión del título oficial de Graduado o de Licenciado, con preferencia en disciplinas de Biología y Medicina. Principalmente referi-
do a las siguientes titulaciones:

· Graduado o Licenciado en Biología

· Graduado o licenciado en Medicina

· Graduado o licenciado en Biotecnología

· Graduado o licenciado en Bioquímica

· Graduado o licenciado en Microbiología

· Graduado o licenciado en Genética

· Graduado o Licenciado en Química

En el caso de titulaciones procedentes de otros ámbitos con acreditación previa de Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura, así como con títulos de Di-
plomatura, Ingeniería Técnica y Arquitectura Técnica, la admisión estará condicionada a lo que determine para cada caso la universidad. Así mismo,
teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan de es-
tudios de las enseñanzas de máster solicitadas, la UdG podrá exigir formación adicional a las personas que pretendan acceder a las enseñanzas de
máster. Para cada caso particular y en función de la formación recibida por el candidato, la comisión de admisión definirá los cursos de grado necesa-
rios para la adecuación curricular. En cualquier caso estos cursos se escogerán a partir de la oferta de los programas de grado de la Universidad de
Girona.

De forma general, el alumnado que esté en posesión de un título superior extranjero debe obtener la homologación de su título al título nacional que dé
acceso a los estudios de postgrado.

El máster, de acuerdo con las directrices de la Universidad, podrá admitir alumnado titulado en sistemas educativos extranjeros sin que sea necesario
homologar sus títulos, previa comprobación de que estos títulos acrediten un nivel de formación equivalente a las titulaciones mencionadas y que en
el país expedidor faculten para acceder a los estudios de postgrado. La admisión por esta vía no implicará en ningún caso ninguna modificación de los
efectos académicos y, en su caso, profesionales que no correspondan al título previo, ni su reconocimiento a ningún otro efecto que el de cursar los
estudios de máster.

Requisitos de admisión:

Licenciados o graduados en disciplinas de Ciencias y Medicina, según su expediente académico y currículum, en caso de que la demanda de plazas
exceda la oferta fijada (25 alumnos). En el caso de los Graduados y Licenciados procedentes de titulaciones de otros ámbitos, se tendrán en cuenta
los complementos de formación adquiridos.
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Relacionado con este punto, se exigirá a los estudiantes que hayan acabado un Grado un nivel de inglés B2.1 o equivalente. No obstante, dado que
estamos en una fase transitoria ya que no se ha terminado la implementación de los grados, se exigirán conocimientos de inglés a nivel de compren-
sión (nivel B1). Se solicitará a los alumnos una acreditación de haber alcanzado el nivel solicitado.

Con carácter excepcional, y siempre que la oferta de plazas sea superior a la demanda, el Consejo de Máster podrá considerar la admisión, de forma
condicionada, de aquellos estudiantes que no cumplan los requisitos de acceso pero que se prevea que en el momento de iniciarse las actividades
puedan cumplirlos.

Criterios y valores de selección

1.- Expediente académico de la formación oficial acreditada, ponderado según la nota media de la universidad de origen (60%)

2.- Formación académica o profesional complementaria. Certificaciones o títulos de otra formación complementaria en campos afines a los contenidos
del Máster (20%)

3.- Experiencia laboral en los ámbitos temáticos del Máster con certificación de la empresa donde consten el tiempo y las tareas desarrolladas. Expe-
riencia en el terreno de la investigación concretada en estancias en centros de investigación reconocidos y en publicaciones relacionadas con las ma-
terias del Máster (10%)

4.- Solicitud motivada con cartas de recomendación, si procede (5%)

5.- Entrevista con el director o directora del Máster (5%)

Procesos de preinscripción y matriculación:

La Universitat de Girona pone a disposición de sus futuros estudiantes una amplia información sobre los requisitos y procesos de preinscripción y
matriculación (on line) para todos los estudios que en ella se imparten, entre ellos los estudios de máster, a través de su página web oficial: https://
www.udg.edu/es/estudia/acces/acces-a-masters

La preinscripción y matriculación se realiza en línea (https://gacad.udg.edu/preinscripcions/es/login) y tiene lugar, para cada curso académico, du-
rante los plazos que se describen a continuación:

Preinscripción y adjudicación de plazas:

La preinscripción y adjudicación de plazas tiene lugar durante los plazos indicados en el calendario académico y administrativo oficial, que se aprueba
para cada curso por el Consejo de Gobierno de la UdG. El calendario académico y administrativo vigente para cada curso se puede consultar a través
de la página web:

https://www.udg.edu/es/estudia/calendaris-academics

A título de ejemplo, existen tres períodos de preinscripción en los másteres. El primero tiene lugar durante los meses de febrero a junio; el segundo y
tercer período de preinscripción sólo se inician si aún existieran plazas vacantes y se desarrollan durante los meses de julio y septiembre de cada cur-
so académico, respectivamente.

En lo que se refiere a la adjudicación de plazas para el curso vigente, tiene lugar, para las preinscripciones realizadas durante el primer período, du-
rante la primera quincena de junio, y para las preinscripciones realizadas en el segundo y tercer período, a mediados de julio y septiembre.

Matrícula:

Los plazos de matrícula también se fijan, para cada curso, en el calendario académico y administrativo oficial aprobado por el Consejo de Gobierno de
la UdG.

A modo de ejemplo, existen dos períodos de matriculación, en función del momento en que haya tenido lugar la preinscripción en el máster. El primer
período de matriculación se desarrolla desde mediados de julio a mediados de septiembre, mientras que el segundo período tiene lugar la última se-
mana de septiembre. Si existieran plazas vacantes tras ambos períodos de matriculación, aún es posible matricularse por libre hasta 15 días después
del inicio de las actividades académicas.

Vías de matrícula:

La matriculación tiene lugar a través de la página web de la UdG (https://www.udg.edu/es/estudia/matricula/masters-universitaris). Existe la posi-
bilidad de que los estudiantes realicen una tutoría con la dirección del máster los profesores responsables del estudio o con personal de administración
y servicios de la universidad, que les ayude o guíe en el proceso de matrícula.

La Universitat de Girona, además, pone a disposición de sus estudiantes guías de matriculación para cada estudio, que se pueden descargar desde su
página web (https://www.udg.edu/es/estudia/Matricula/Guia-dautomatricula)
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4.3 APOYO A ESTUDIANTES

El objetivo de los procedimientos de acogida es facilitar la incorporación de los nuevos estudiantes a la universidad en general y a la titulación en parti-
cular.

Desde el curso 2014-15 el Máster publica en su pàgina webla información referente al Plan de acción tutorial (PAT) : https://www.udg.edu/es/mas-
ters-en-salut/Biomolecular/Pla-dAccio-Tutorial. también es consultable su reglamento https://www.udg.edu/ca/portals/45/annex%203_3.pdf

El seguimiento y la tutorización de los estudiantes del máster es responsabilidad del coordinador del máster y de los tutores del Trabajo Final de Más-
ter y, en su caso, de los tutores del Módulo Práctico y de las prácticas. La tutorización de cada estudiante tendrá lugar en varios momentos del curso:

De forma previa a la matriculación

Los futuros estudiantes pueden solicitar información sobre el máster en la Unidad Técnica de Másteres y en el coordinador del estudio. Éstos ofrece-
rán información sobre el estudio en cuanto a su estructura, objetivos formativos y salidas profesionales.

Tutoría de matriculación

Esta tutoría tiene lugar en el momento previo a la matrícula (julio o septiembre). Es una tutoría a nivel individual con el coordinador en el que se infor-
ma de la estructura general del curso, de los horarios y calendario académico, de las características de las diferentes asignaturas y de los objetivos
formativos. En su caso, también se da información sobre los servicios de atención al estudiante y de búsqueda de vivienda que dispone la UdG. El
coordinador se informará sobre si el estudiante puede necesitar algún tipo de soporte adicional en base a su perfil de conocimientos previos para que,
en el momento de escoger las asignaturas, sepa qué dificultades puede tener y así se le pueda orientar en cómo encararlas. También se le informará
de las normas de permanencia y sobre las diferentes becas a las que puede optar.

Tutoría de acogida

Se trata de una sesión informativa durante el mes de octubre al conjunto de todos los estudiantes dirigida por el coordinador donde se da información
general sobre el centro (secretaría académica, coordinación del Máster, aulas de impartición de las clases, aulas de informática etc). Se pone en cono-
cimiento de los estudiantes el funcionamiento y contenido de la intranet docente de la UdG ¿La meva UdG¿, y del Moodle como herramienta básica
para el seguimiento de las asignaturas. También se proporciona la información referente a las ofertas de prácticas (TFM, Módulo Práctico y prácticas
en empresa), cómo realizar el convenio de las prácticas en aquellos casos que sea necesario, sobre el proceso de selección y asignación de las ofer-
tas de prácticas y del proceso de evaluación de estas asignaturas. Al alumno se le facilita información sobre qué proyectos de TFM se ofrecen, quién
será su tutor en cada caso y qué técnicas aprenderá. En todos los casos de asignaturas prácticas (Módulo Práctico, TFM o prácticas en empresa) se
asignará a cada estudiante un profesor tutor de la universidad para realizar una orientación y un seguimiento adecuado.

Tutorías con el tutor de prácticas

Tienen lugar a partir del momento en que el estudiante se incorpora en un laboratorio para empezar su TFM. Estos encuentros son diarios o semana-
les, según quede especificado en el convenio pactado entre el estudiante y su tutor. A la primera reunión se define el objetivo y el calendario del TFM
y a partir de aquí hay una tutorización sobre los avances y aprendizajes del estudiante. En caso de que el estudiante realice la asignatura del Módulo
Práctico en un laboratorio diferente al del TFM, el tutor del Módulo Práctico realizará el seguimiento del estudiante durante la estancia de este en su la-
boratorio. Aquellos estudiantes que realicen las prácticas tendrán asignado un tutor que hará el seguimiento durante su estancia a la institución/empre-
sa. El estudiante puede recurrir también al coordinador para pedir orientación sobre cualquier problema relacionado con temas académicos y profesio-
nales vinculados con el Máster.

Tutorías con el profesorado del Màster

En cualquier momento del curso se podrán solicitar tutorías (mediante correo electrónico) para concertar reuniones (presenciales o virtuales) con el
profesorado responsable de cada asignatura para aclarar dudas u ofrecer las orientaciones particulares a cada estudiante para la realización de los
trabajos o seminarios asignados así como para ofrecer recursos que favorezcan el aprendizaje de los contenidos.

Taller ocupacional

Desde el estudio se programa anualmente un taller ocupacional organizado por la Bolsa de Trabajo para ayudar a encarar la búsqueda de trabajo una
vez finalizada al master.

Jornadas de Orientación Profesional (JOP)

Una vez cada curso académico, habitualmente a principios de febrero, la Facultad de Ciencias organiza estas jornadas que tienen como objetivo acer-
car a los/las estudiantes de la Facultad al mundo profesional y de la investigación. El programa de la jornada incluye: charlas que facilitan herramien-
tas para conseguir retos personales y profesionales, conferencias sobre salidas profesionales alternativas y un espacio de encuentro con las empresas
para aportar oportunidades de prácticas en empresa o de inserción en el mundo laboral (Job Speed Meetings).

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0
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Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Real decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales, se entenderá por reconocimiento la aceptación de los créditos que, habién-
dose obtenidos en enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras diferentes a los
efectos de la obtención de un titulo oficial. Así pues, los estudiantes que accedan a un máster universitario con más-
teres previos se les podrá reconocer los créditos correspondientes a materias que acrediten la consecución de com-
petencias y conocimientos asociados a materias del plan de estudios al cual hayan accedido, con la condición que
el reconocimiento solamente podrá aplicarse a asignaturas o módulos completos, definidos como tales en el propio
plan de estudios. En todos los casos se deberá trasladar las calificaciones que correspondan, ponderándolas si fue-
se necesario.

Solamente con aquellos créditos procedentes de estudios previos de másteres universitarios no finalizados que no
puedan ser objeto de reconocimiento, se procederá a su transferencia. El procedimiento de reconocimiento/trans-
ferencia de créditos se iniciará de oficio una vez tenga conocimiento la universidad del contenido del o de los expe-
dientes previos del estudiante, a partir de la recepción de la correspondiente certificación oficial tramitada por la uni-
versidad de origen o bien de una certificación académica personal aportada por el mismo estudiante con la finalidad
de agilizar los tramites.

Se preverá que el estudiante pueda renunciar a parte o a todo el reconocimiento de créditos en el caso que prefiera
cursar las asignaturas o módulos correspondientes. Esta renuncia se podrá efectuar una sola vez y tendrá carácter
definitivo.

Así mismo, los estudiantes que hayan cursado estudios parciales de doctorado en el marco del RD 778/1998 o nor-
mas anteriores, se les permitirá el acceso a los másters oficiales y solicitar el reconocimiento de los créditos corres-
pondientes a cursos y trabajos de iniciación a la investigación previamente realizados. También a los estudiantes se
les podrán reconocer créditos correspondientes a asignaturas cursadas en programas de movilidad. Será posible el
reconocimiento de asignaturas con contenidos no coincidentes con las asignaturas optativas previstas siempre que
el convenio que regule la actuación así lo explicite.

Para formalizar la incorporación de los créditos reconocidos en el expediente académico, habrá que abonar el precio
que determine el Decreto de precios de la Generalitat de Cataluña. No obstante, el reconocimiento entre ediciones
sucesivas del mismo máster de la Universidad de Girona tendrá carácter de adaptación, la regulación económica del
cual también se establece en el Decreto anteriormente mencionado.

La resolución de las solicitudes de reconocimiento académico de los másteres universitarios corresponderá a los
responsables de las unidades estructurales a las que estén adscritos, a propuesta del coordinador del máster:

· El decano/decana o director/directora

· El director/directora del departamento

· El director/directora del instituto

La solicitud se presentará en la secretaría académica del centro docente donde esté adscrito el programa, siguiendo
el procedimiento establecido para que los reconocimientos se hagan efectivos en el expediente académico.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases expositivas y participativas

Análisis y estudio de casos

Simulaciones y aprendizaje basado en la resolución de problemas

Trabajo práctico de laboratorio

Pruebas escritas / orales

Lectura crítica de artículos científicos

Realización trabajos individuales o en grupo

Presentaciones orales

Ejercicios individuales

Debate

Seminarios

Elaboración de un informe conducente al TFM

Exposición y defensa del TFM

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases participativas

Resolución ejercicios

Lectura comentada de textos

Trabajo práctico de laboratorio

Seminario

Búsqueda de información

Trabajo en grupo

Análisis/Estudio de casos

Aprendizaje basado en la resolución de problemas

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Valoración de informes, memorias, trabajos,proyectos, etc

Exposiciones orales

Pruebas escritas / orales

Análisis/ Estudio/Resolución de casos prácticos

Resolución de ejercicios

Asistencia y participación en las sesiones

Ejercicios de discusión en grupo

Informe del tutor en la empresa o centro externo

5.5 NIVEL 1: Módulo 1 - Formación TEÓRICA TRONCAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Estructura y función celular

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.Ap1: Identificar un problema en el contexto de una investigación o de una actuación profesional y emplear estrategias para su resolución

R.Ap2: Diseñar un proyecto de investigación para la resolución de un problema biomédico

R.Ap4: Integrar los conocimientos de la estructura y la función de la célula eucariota en situación normal y patológica

R.Ap7: Expresar de forma clara y concisa conocimientos, resultados y conclusiones

R.Ap8: Seleccionar información y utilizarla para constuir, comunicar y aplicar conocimientos

R.Ap13: Integrar los conocimientos de los mecanismos moleculares básicos que operan en el ser humano en situación normal y patológica

R.Ap15: Elegir la técnica de biología molecular más adecuada para la consecución de un objetivo de investigación determinado

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Papel de los canales de membrana en la respuesta celular.
2. Procesos de diferenciación celular: la espermatogénesis.
3. Control molecular del proceso de la meiosis.
4. Especializaciones del citoesqueleto celular: fibras musculares.
5. Transporte intracelular: los endosomas.
6. Mecanismos de guía celular: reotaxis, quimiotaxis y termotaxis.
7. Técnicas para el estudio de la interacción proteína-proteína.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01- - Identificar problemas, buscar soluciones originales y aplicarlas en un contexto de investigación o profesional

CB02- - Contribuir al tejido europeo de investigación y desarrollo con una visión amplia y multidisciplinar dentro de los campos
biológico, biotecnológico, bioquímico, químico y Biomédico

CB04- - Comunicar de forma clara y concisa sus conocimientos, sus conclusiones y las implicaciones éticas y sociales de su campo
de trabajo a públicos especializados y no especializados (divulgación científica)

CB05- - Actualizar y proseguir sus estudios de forma auto-dirigida y autónoma, recogiendo y seleccionando la información
necesaria que permita una investigación original y que aporte nuevos conocimientos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04- - Identificar y analizar los mecanismos moleculares básicos que operan en los seres vivos, particularmente el hombre, así
como sus aplicaciones en diferentes campos de investigación

CE07- - Identificar las bases celulares y moleculares de las enfermedades humanas (en áreas concretas de especialización)
demostrando un conocimiento de la complejidad bioquímica de éstas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas 36 30

Pruebas escritas / orales 3 100

Lectura crítica de artículos científicos 20 60

Realización trabajos individuales o en
grupo

18 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases participativas

Resolución ejercicios

Búsqueda de información

Trabajo en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones orales 20.0 40.0

Pruebas escritas / orales 60.0 80.0

NIVEL 2: Estructura y función de sistemas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.Ap1: Identificar un problema en el contexto de una investigación o de una actuación profesional y emplear estrategias para su resolución
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R.Ap2: Diseñar un proyecto de investigación para la resolución de un problema biomédico

R.Ap3: Integrar los conocimientos de la estructura y la función de los sistemas del ser humano en situación normal y patológica

R.Ap7: Expresar de forma clara y concisa conocimientos, resultados y conclusiones

R.Ap8: Seleccionar información y utilizarla para constuir, comunicar y aplicar conocimientos

R.Ap13: Integrar los conocimientos de los mecanismos moleculares básicos que operan en el ser humano en situación normal y patológica

R.Ap15: Elegir la técnica de biología molecular más adecuada para la consecución de un objetivo de investigación determinado

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Área temática 1. Sistemas cardiovascular y respiratorio.
2. Área temática 2. Sistema inmunitario y linfático.
3. Área temática 3. Sistema digestivo.
4. Área temática 4. Sistema excretor y reproductor.
5. Área temática 5. Sistema endocrino.
6. Área temática 6. Sistema nervioso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01- - Identificar problemas, buscar soluciones originales y aplicarlas en un contexto de investigación o profesional

CB02- - Contribuir al tejido europeo de investigación y desarrollo con una visión amplia y multidisciplinar dentro de los campos
biológico, biotecnológico, bioquímico, químico y Biomédico

CB04- - Comunicar de forma clara y concisa sus conocimientos, sus conclusiones y las implicaciones éticas y sociales de su campo
de trabajo a públicos especializados y no especializados (divulgación científica)

CB05- - Actualizar y proseguir sus estudios de forma auto-dirigida y autónoma, recogiendo y seleccionando la información
necesaria que permita una investigación original y que aporte nuevos conocimientos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04- - Identificar y analizar los mecanismos moleculares básicos que operan en los seres vivos, particularmente el hombre, así
como sus aplicaciones en diferentes campos de investigación

CE07- - Identificar las bases celulares y moleculares de las enfermedades humanas (en áreas concretas de especialización)
demostrando un conocimiento de la complejidad bioquímica de éstas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas 50 40

Trabajo práctico de laboratorio 12 33

Pruebas escritas / orales 3 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Trabajo práctico de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas / orales 100.0 100.0

NIVEL 2: Bioética, Metodología de la investigación, elaboración de proyectos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.Ap1: Identificar un problema en el contexto de una investigación o de una actuación profesional y emplear estrategias para su resolución

R.Ap2: Diseñar un proyecto de investigación para la resolución de un problema biomédico

R.Ap5: Identificar problemas bioéticos en un proyecto de investigación

R.Ap6: Resumir las principales Buenas Prácticas Científicas y Clínicas

R.Ap7: Expresar de forma clara y concisa conocimientos, resultados y conclusiones

R.Ap8: Seleccionar información y utilizarla para constuir, comunicar y aplicar conocimientos

R.Ap9: Discriminar entre distintas soluciones la más adecuada a un objetivo de investigación o de actuación profesional

R.Ap15: Elegir la técnica de biología molecular más adecuada para la consecución de un objectivo de investigación determinado

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Componentes de un proyecto de investigación: Partes de un protocolo para la solicitud de financiación
2. Principios de bioética: a) Confidencialidad b) Consentimiento informado c) Declaración de Helsinki d) Investigación en animales
3. La justificación y los objetivos de la investigación científica: a) La introducción (antecedentes) de un estudio b) Criterios de elaboración de las hipóte-
sis y los objetivos
4. El diseño de un proyecto de investigación: a) Diseños de estudios más utilizados b) Estudios de utilización de fármacos b) Ventajas y limitaciones de
estos diseños
5. Lectura crítica de estudios científicos publicados: Principales criterios y ckecklists según tipo de diseños
6. Buenas prácticas científicas: a) Código europeo de integridad científica b) Proyectos de investigación patrocinados por la industria c) Autoría de tra-
bajos científicos
7. Buenas prácticas clínicas
8. El plan de análisis en un estudio: a) Principales parámetros y estimadores estadísticos utilizados en ciencias de la salud. b) Contraste de hipótesis c)
Elementos para estructurar el análisis estadístico de los estudios
9. Investigación traslacional en biomedicina: a) Concepto de investigación traslacional b) Los estudios de revisión de la evidencia científica y metaaná-
lisis c) Medicina basada en la evidencia y Guías de práctica clínica
10. Criterios de evaluación de proyectos de investigación en el ISC III, Comisión Europea, Maratón de TV3 y otras agencias financiadoras
11. Los resultados de un estudio y su discusión: a) Las partes de un artículo científico b) El contenido de la discusión c) Concluir, la parte final d) Co-
municación 2.0 en investigación biomédica
12. Los comités éticos y de investigación: a) Los distintos tipos de comités b) El Comité de Bioética de Cataluña c) Documentales cortos de ética de la
investigación
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13. La evaluación del impacto de la investigación biomédica: a) la evaluación ex post de la investigación; b) objetivos, modelos, métodos y retos; c)
aplicaciones y caso práctico.
14. La presentación de métodos y resultados de la investigación biomédica: a) Presentación de un protocolo de e investigación b) Presentación de da-
tos en una comunicación oral c) Presentación de datos en un póster de congreso

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01- - Identificar problemas, buscar soluciones originales y aplicarlas en un contexto de investigación o profesional

CB02- - Contribuir al tejido europeo de investigación y desarrollo con una visión amplia y multidisciplinar dentro de los campos
biológico, biotecnológico, bioquímico, químico y Biomédico

CB03- - Formular juicios sobre la problemática ética y social, actual y futura, que plantean las ciencias biotecnológicas en general y
las biomédicas en particular

CB04- - Comunicar de forma clara y concisa sus conocimientos, sus conclusiones y las implicaciones éticas y sociales de su campo
de trabajo a públicos especializados y no especializados (divulgación científica)

CB05- - Actualizar y proseguir sus estudios de forma auto-dirigida y autónoma, recogiendo y seleccionando la información
necesaria que permita una investigación original y que aporte nuevos conocimientos

CB06- - Elaborar propuestas alternativas creativas en relación con los objetivos de investigación, valorando en su caso las
incertidumbres y riesgos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02- - Analizar críticamente el código deontológico en la investigación Biomédica y promover avances en las reflexiones propias
de la profesión

CE06- - Evaluar el uso y la necesidad de técnicas avanzadas en biología molecular así como su adaptación a necesidades
particulares requeridas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas 20 80

Análisis y estudio de casos 15 20

Lectura crítica de artículos científicos 15 20

Realización trabajos individuales o en
grupo

10 20

Ejercicios individuales 10 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases participativas

Resolución ejercicios

Lectura comentada de textos

Análisis/Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Análisis/ Estudio/Resolución de casos
prácticos

60.0 80.0

Asistencia y participación en las sesiones 20.0 40.0

NIVEL 2: Regulación y expresión génica. Modificaciones Post-traduccionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.Ap1: Identificar un problema en el contexto de una investigación o de una actuación profesional y emplear estrategias para su resolución

R.Ap2: Diseñar un proyecto de investigación para la resolución de un problema biomédico

R.Ap4: Integrar los conocimientos de la estructura y la función de la célula eucariota en situación normal y patológica

R.Ap7: Expresar de forma clara y concisa conocimientos, resultados y conclusiones

R.Ap8: Seleccionar información y utilizarla para constuir, comunicar y aplicar conocimientos

R.Ap13: Integrar los conocimientos de los mecanismos moleculares básicos que operan en el ser humano en situación normal y patológica

R.Ap15: Elegir la técnica de biología molecular más adecuada para la consecución de un objectivo de investigación determinado

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Visión general de la regulación de la expresión génica en eucariotas. Comparación con procariotas. Secuencias de ADN que regulan la transcrip-
ción: promotores, intensificadores, silenciadores (elementos en cis). Elementos en trans: factores de transcripción basales, co-activadores, transactiva-
dora, proteínas HMG. Relación entre regulación de expresión génica y transducción de la señal.
2. Regulación a nivel de transcripción. Organización de la cromatina. Modificaciones de las histonas (acetilación, metilación, fosforilación, ubiquitina-
ción y sumoilació). Complejos remodeladores de la cromatina. Metilación del DNA.
3. Mecanismos de regulación de expresión génica a nivel post-transcripcional. Eliminación de intrones. Assembaltge del complejo de corte y unión.
Splicing alternativo: tipos y funciones. Regulación del mecanismo de splicing alternativo.
4. Silenciamiento de genes: complejos Dicer, RISC, Drosha y su función. Proteínas involucradas. Diferencias entre siRNAs y miRNAs. Mecanismos por
los que siRNAs y miRNAs silencian la expresión génica. Relación con la remodelación de la cromatina.
5. Transporte nucleo-citoplasmático de proteínas y RNA como elemento regulador de la expresión génica. Degradación de RNAs.
6. Regulación de la expresión génica a nivel post-traduccional. Direccionamiento de proteínas. Modificaciones post-traduccionales y sus funciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01- - Identificar problemas, buscar soluciones originales y aplicarlas en un contexto de investigación o profesional

CB02- - Contribuir al tejido europeo de investigación y desarrollo con una visión amplia y multidisciplinar dentro de los campos
biológico, biotecnológico, bioquímico, químico y Biomédico

CB04- - Comunicar de forma clara y concisa sus conocimientos, sus conclusiones y las implicaciones éticas y sociales de su campo
de trabajo a públicos especializados y no especializados (divulgación científica)
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CB05- - Actualizar y proseguir sus estudios de forma auto-dirigida y autónoma, recogiendo y seleccionando la información
necesaria que permita una investigación original y que aporte nuevos conocimientos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04- - Identificar y analizar los mecanismos moleculares básicos que operan en los seres vivos, particularmente el hombre, así
como sus aplicaciones en diferentes campos de investigación

CE08- - Valorar la utilidad de técnicas de modificación genética de organismos para estudios y tratamiento de patologías humanas,
la mejora de procesos y productos biotecnológicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas 40 80

Pruebas escritas / orales 2.5 100

Realización trabajos individuales o en
grupo

10 10

Presentaciones orales 22 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases participativas

Búsqueda de información

Trabajo en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

20.0 40.0

Exposiciones orales 0.0 30.0

Pruebas escritas / orales 40.0 60.0

NIVEL 2: Bioinformática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.Ap1: Identificar un problema en el contexto de una investigación o de una actuación profesional y emplear estrategias para su resolución

R.Ap6: Resumir las principales Buenas Prácticas Científicas y Clínicas

R.Ap7: Expresar de forma clara y concisa conocimientos, resultados y conclusiones

R.Ap8: Seleccionar información y utilizarla para constuir, comunicar y aplicar conocimientos

R.Ap9: Discriminar entre distintas soluciones la más adecuada a un objetivo de investigación o de actuación profesional

R.Ap11: Interpretar resultados experimentales en el marco de las disciplinas de las biociencias

R.Ap15: Elegir la técnica de biología molecular más adecuada para la consecución de un objectivo de investigación determinado

R.Ap16: Utilizar las técnicas bioinformáticas básicas para resolver problemas genómicos, proteómicos o transcriptómicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción general a la bioinformática
2. Los datos y los datos genómicos formatos
3. Los genes y genomas
4. Alineaciones: teoría y práctica
5. Gen factores de predicción y transcripción reconocimiento
Análisis de escala 6. Genoma y la secuenciación de próxima generación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01- - Identificar problemas, buscar soluciones originales y aplicarlas en un contexto de investigación o profesional

CB03- - Formular juicios sobre la problemática ética y social, actual y futura, que plantean las ciencias biotecnológicas en general y
las biomédicas en particular

CB04- - Comunicar de forma clara y concisa sus conocimientos, sus conclusiones y las implicaciones éticas y sociales de su campo
de trabajo a públicos especializados y no especializados (divulgación científica)

CB05- - Actualizar y proseguir sus estudios de forma auto-dirigida y autónoma, recogiendo y seleccionando la información
necesaria que permita una investigación original y que aporte nuevos conocimientos

CB06- - Elaborar propuestas alternativas creativas en relación con los objetivos de investigación, valorando en su caso las
incertidumbres y riesgos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01- - Integrar los aspectos metodológicos y los contenidos de las diferentes disciplinas de las biociencias para su estudio a nivel
molecular

CE06- - Evaluar el uso y la necesidad de técnicas avanzadas en biología molecular así como su adaptación a necesidades
particulares requeridas

CE09- - Identificar y utilizar racionalmente las herramientas bio-informáticas básicas (bases de datos y programas de análisis
molecular) para contribuir al conocimiento genómico, transcriptómico y proteómico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas 30 66

Análisis y estudio de casos 25 20

Ejercicios individuales 20 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Resolución ejercicios

Análisis/Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Análisis/ Estudio/Resolución de casos
prácticos

40.0 60.0

Resolución de ejercicios 40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 2 - OPTATIVO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Módulo Práctico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.Ap1: Identificar un problema en el contexto de una investigación o de una actuación profesional y emplear estrategias para su resolución

R.Ap2: Diseñar un proyecto de investigación para la resolución de un problema biomédico

R.Ap6: Resumir las principales Buenas Prácticas Científicas y Clínicas
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R.Ap7: Expresar de forma clara y concisa conocimientos, resultados y conclusiones

R.Ap8: Seleccionar información y utilizarla para constuir, comunicar y aplicar conocimientos

R.Ap9: Discriminar entre distintas soluciones la más adecuada a un objetivo de investigación o de actuación profesional

R.Ap10: Contextualizar los objetivos de investigación de su trabajo en el marco del proyecto de investigación de un laboratorio

R.Ap11: Interpretar resultados experimentales en el marco de las disciplinas de las biociencias

R.Ap12: Utilizar las normas básicas de seguridad química y biológica en el laboratorio

R.Ap14: Interpretar un protocolo de uso de una determinada técnica de biología molecular y planificar su uso

R.Ap15: Elegir la técnica de biología molecular más adecuada para la consecución de un objectivo de investigación determinado

R.Ap16: Utilizar las técnicas bioinformáticas básicas para resolver problemas genómicos, proteómicos o transcriptómicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Módulo optativo de 6 créditos prácticos, en un laboratorio a escoger del Departamento de Biología, del Departamento de Ciencias Médicas o del Ins-
titut de Recerca Biomèdica de Girona (IdIBGi). Podrían complementar los 18 créditos del trabajo final de máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01- - Identificar problemas, buscar soluciones originales y aplicarlas en un contexto de investigación o profesional

CB02- - Contribuir al tejido europeo de investigación y desarrollo con una visión amplia y multidisciplinar dentro de los campos
biológico, biotecnológico, bioquímico, químico y Biomédico

CB04- - Comunicar de forma clara y concisa sus conocimientos, sus conclusiones y las implicaciones éticas y sociales de su campo
de trabajo a públicos especializados y no especializados (divulgación científica)

CB05- - Actualizar y proseguir sus estudios de forma auto-dirigida y autónoma, recogiendo y seleccionando la información
necesaria que permita una investigación original y que aporte nuevos conocimientos

CB06- - Elaborar propuestas alternativas creativas en relación con los objetivos de investigación, valorando en su caso las
incertidumbres y riesgos

CB07- - Liderar el trabajo en equipo, multidisciplinar y, en su caso, en un entorno internacional, valorando los procesos y los roles
que puedan establecerse

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01- - Integrar los aspectos metodológicos y los contenidos de las diferentes disciplinas de las biociencias para su estudio a nivel
molecular

CE03- - Demostrar habilidad para ejecutar e implementar normas básicas de seguridad química y biológica en el laboratorio

CE05- - Gestionar y planificar el uso racional de técnicas frecuentes en Biología Molecular en nuevas situaciones de estudio o
experimentación

CE06- - Evaluar el uso y la necesidad de técnicas avanzadas en biología molecular así como su adaptación a necesidades
particulares requeridas

CE08- - Valorar la utilidad de técnicas de modificación genética de organismos para estudios y tratamiento de patologías humanas,
la mejora de procesos y productos biotecnológicos

CE09- - Identificar y utilizar racionalmente las herramientas bio-informáticas básicas (bases de datos y programas de análisis
molecular) para contribuir al conocimiento genómico, transcriptómico y proteómico

CE10- - Identificar y generar soluciones a problemas planteados en los ámbitos de la Biomedicina Molecular y la Patología
Molecular
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CE11- - Capacitar a los alumnos para iniciar los trabajos de investigación conducentes al doctorado

CE12- - Capacitar a los alumnos para su integración laboral en empresas tanto públicas como privadas y para el trabajo autónomo
relacionado con la biotecnología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo práctico de laboratorio 150 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo práctico de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor en la empresa o centro
externo

100.0 100.0

NIVEL 2: Ingeniería de proteínas y sus aplicaciones a la biomedicina

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.Ap1: Identificar un problema en el contexto de una investigación o de una actuación profesional y emplear estrategias para su resolución

R.Ap7: Expresar de forma clara y concisa conocimientos, resultados y conclusiones

R.Ap8: Seleccionar información y utilizarla para constuir, comunicar y aplicar conocimientos

R.Ap11: Interpretar resultados experimentales en el marco de las disciplinas de las biociencias

R.Ap13: Integrar los conocimientos de los mecanismos moleculares básicos que operan en el ser humano en situación normal y patológica

R.Ap14: Interpretar un protocolo de uso de una determinada técnica de biología molecular y planificar su uso
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R.Ap15: Elegir la técnica de biología molecular más adecuada para la consecución de un objectivo de investigación determinado

R.Ap16: Utilizar las técnicas bioinformáticas básicas para resolver problemas genómicos, proteómicos o transcriptómicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La tecnología del DNA recombinante, la clonación de genes y su expresión como base de la ingeniería de proteínas aplicada a biomedicina. Siste-
mas de expresión de proteínas recombinantes: desde in vitro a pharming. Sistemas de control de la inducción génica.
2. Cómo conseguir fármacos proteicos de segunda donde generación. El diseño racional versus la evolución dirigida. Sistemas de selección (scree-
ning) celulares (phage, cell-surface display) y no celulares (ribosome y mRNA display).
3. Aplicaciones de las metodologías descritas. Ejemplos de proteínas recombinantes de interés terapéutico: L-asparaginasa, Dos al precio de uno:
Herzeptin + anti VEGF.
4. Fármacos modulares. ¿Qué son? Construcción y utilidad. Ejemplos basados en fármacos modulares proteicos.
5. Producción de las proteínas recombinantes. Estrategias para la purificación de proteínas recombinantes. Niveles de producción: escalado. Técnicas
de análisis y comprobación del producto final.
6. Productos biotecnológicos de interés terapéutico. Potenciales sistemas de producción de proteínas recombinants.Producción en células de mamífe-
ro. Diseño de vectores y propiedades de las células huésped.
7. Desarrollo de líneas celulares estables para la producción de proteínas terapéuticas recombinantes. Ensayo y selección de líneas celulares altamen-
te productivas. Cell bank, master cell bank y working cell bank. Procesamiento upstream: tipo y optimización del proceso de fermentación. Procesa-
miento downstream: separación y purificación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01- - Identificar problemas, buscar soluciones originales y aplicarlas en un contexto de investigación o profesional

CB04- - Comunicar de forma clara y concisa sus conocimientos, sus conclusiones y las implicaciones éticas y sociales de su campo
de trabajo a públicos especializados y no especializados (divulgación científica)

CB05- - Actualizar y proseguir sus estudios de forma auto-dirigida y autónoma, recogiendo y seleccionando la información
necesaria que permita una investigación original y que aporte nuevos conocimientos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01- - Integrar los aspectos metodológicos y los contenidos de las diferentes disciplinas de las biociencias para su estudio a nivel
molecular

CE04- - Identificar y analizar los mecanismos moleculares básicos que operan en los seres vivos, particularmente el hombre, así
como sus aplicaciones en diferentes campos de investigación

CE05- - Gestionar y planificar el uso racional de técnicas frecuentes en Biología Molecular en nuevas situaciones de estudio o
experimentación

CE06- - Evaluar el uso y la necesidad de técnicas avanzadas en biología molecular así como su adaptación a necesidades
particulares requeridas

CE08- - Valorar la utilidad de técnicas de modificación genética de organismos para estudios y tratamiento de patologías humanas,
la mejora de procesos y productos biotecnológicos

CE09- - Identificar y utilizar racionalmente las herramientas bio-informáticas básicas (bases de datos y programas de análisis
molecular) para contribuir al conocimiento genómico, transcriptómico y proteómico

CE10- - Identificar y generar soluciones a problemas planteados en los ámbitos de la Biomedicina Molecular y la Patología
Molecular

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas 35 40

Análisis y estudio de casos 20 0

Seminarios 20 80

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

C
SV

: 5
05

75
50

42
73

88
94

76
70

06
27

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=505755042738894767006277


Identificador : 4312516 Fecha : 27/04/2022

23 / 69

Clases expositivas

Seminario

Búsqueda de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

40.0 60.0

Exposiciones orales 40.0 60.0

NIVEL 2: Estrategias terapéuticas de utilidad clínica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.Ap1: Identificar un problema en el contexto de una investigación o de una actuación profesional y emplear estrategias para su resolución

R.Ap7: Expresar de forma clara y concisa conocimientos, resultados y conclusiones

R.Ap9: Discriminar entre distintas soluciones la más adecuada a un objetivo de investigación o de actuación profesional

R.Ap14: Interpretar un protocolo de uso de una determinada técnica de biología molecular y planificar su uso

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. 1. TÉCNICAS DE MANIPULACIÓN EMBRIONARIA (EN HUMANOS Y EN ANIMALES MODELO) 1.1. Reproducción y manipulación de gametos y
embriones. Clonación con fines de investigación y clonación terapéutica. 1.2.Enfermedades del feto: alteración de la sex / ratio, tripaternitats. 1.3. Le-
gislación vigente.
2. 2.TERÀPIA GÉNICA Y CÁNCER 2.1. Introducción de genes en células en cultivo. 2.2. Vectores. 2.3.Genes más utilizados.
3. 3. ENFERMEDADES GENÉTICAS EN ADULTOS 3.1. Terapias de restauración. 3.2. Terapias antisentido (doping genético)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01- - Identificar problemas, buscar soluciones originales y aplicarlas en un contexto de investigación o profesional

CB04- - Comunicar de forma clara y concisa sus conocimientos, sus conclusiones y las implicaciones éticas y sociales de su campo
de trabajo a públicos especializados y no especializados (divulgación científica)

CB06- - Elaborar propuestas alternativas creativas en relación con los objetivos de investigación, valorando en su caso las
incertidumbres y riesgos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05- - Gestionar y planificar el uso racional de técnicas frecuentes en Biología Molecular en nuevas situaciones de estudio o
experimentación

CE10- - Identificar y generar soluciones a problemas planteados en los ámbitos de la Biomedicina Molecular y la Patología
Molecular

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas 37 60

Análisis y estudio de casos 10 50

Pruebas escritas / orales 2 100

Lectura crítica de artículos científicos 12 30

Presentaciones orales 3 100

Seminarios 11 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Seminario

Búsqueda de información

Análisis/Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

20.0 40.0

Pruebas escritas / orales 40.0 60.0

Asistencia y participación en las sesiones 10.0 30.0

NIVEL 2: Genética inversa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.Ap1: Identificar un problema en el contexto de una investigación o de una actuación profesional y emplear estrategias para su resolución

R.Ap7: Expresar de forma clara y concisa conocimientos, resultados y conclusiones

R.Ap8: Seleccionar información y utilizarla para constuir, comunicar y aplicar conocimientos

R.Ap11: Interpretar resultados experimentales en el marco de las disciplinas de las biociencias

R.Ap13: Integrar los conocimientos de los mecanismos moleculares básicos que operan en el ser humano en situación normal y patológica

R.Ap14: Interpretar un protocolo de uso de una determinada técnica de biología molecular y planificar su uso

R.Ap15: Elegir la téc-

nica de biología mole-

cular más adecuada pa-

ra la consecución de un

objectivo de investiga-

ción determinado

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Genómica funcional: genética directa (del fenotipo al gen). Creación de mutantes para identificar genes claves para procesos biológicos. Gene trap,
uso de genes reporteros para identificar mutantes con desorganización celular.
2. Genómica funcional: genética inversa (del gen en el fenotipo). Como a partir del gen obtienen fenotipos relacionados con procesos biológicos. Tilling
y Eco-Tilling, diferentes estrategias de gene targeting y mutagénesis condicional.
3. Aspectos prácticos de la obtención de organismos modificados genéticamente: diseño de los insertos, selección de vectores, estrategias de clona-
ción (enzimas de restricción y sistema Gateway), validación de resultados, búsquedas en bases de datos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01- - Identificar problemas, buscar soluciones originales y aplicarlas en un contexto de investigación o profesional

CB04- - Comunicar de forma clara y concisa sus conocimientos, sus conclusiones y las implicaciones éticas y sociales de su campo
de trabajo a públicos especializados y no especializados (divulgación científica)

CB05- - Actualizar y proseguir sus estudios de forma auto-dirigida y autónoma, recogiendo y seleccionando la información
necesaria que permita una investigación original y que aporte nuevos conocimientos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01- - Integrar los aspectos metodológicos y los contenidos de las diferentes disciplinas de las biociencias para su estudio a nivel
molecular

CE04- - Identificar y analizar los mecanismos moleculares básicos que operan en los seres vivos, particularmente el hombre, así
como sus aplicaciones en diferentes campos de investigación

CE05- - Gestionar y planificar el uso racional de técnicas frecuentes en Biología Molecular en nuevas situaciones de estudio o
experimentación
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CE06- - Evaluar el uso y la necesidad de técnicas avanzadas en biología molecular así como su adaptación a necesidades
particulares requeridas

CE08- - Valorar la utilidad de técnicas de modificación genética de organismos para estudios y tratamiento de patologías humanas,
la mejora de procesos y productos biotecnológicos

CE10- - Identificar y generar soluciones a problemas planteados en los ámbitos de la Biomedicina Molecular y la Patología
Molecular

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas 19 35

Análisis y estudio de casos 6 50

Presentaciones orales 30 20

Ejercicios individuales 15 30

Debate 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases participativas

Resolución ejercicios

Seminario

Análisis/Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones orales 40.0 60.0

Asistencia y participación en las sesiones 0.0 20.0

Ejercicios de discusión en grupo 30.0 50.0

NIVEL 2: Genomas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.Ap1: Identificar un problema en el contexto de una investigación o de una actuación profesional y emplear estrategias para su resolución

R.Ap7: Expresar de forma clara y concisa conocimientos, resultados y conclusiones

R.Ap8: Seleccionar información y utilizarla para constuir, comunicar y aplicar conocimientos

R.Ap11: Interpretar resultados experimentales en el marco de las disciplinas de las biociencias

R.Ap13: Integrar los conocimientos de los mecanismos moleculares básicos que operan en el ser humano en situación normal y patológica

R.Ap14: Interpretar un protocolo de uso de una determinada técnica de biología molecular y planificar su uso

R.Ap15: Elegir la técnica de biología molecular más adecuada para la consecución de un objectivo de investigación determinado

R.Ap16: Utilizar las técnicas bioinformáticas básicas para resolver problemas genómicos, proteómicos o transcriptómicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Bloque I: Organización de un genoma
1.1. Genes y ADN no codificante
1.2. ADN repetitivo
1.2.1. elementos móviles
1.2.2. Copy Number Variation
1.2.3. Repeticiones en tándem
2. Bloque II: Dinámica de un genoma
2.1. expresión
2.2. evolución
3. Bloque III: Más allá del genoma
3.1. epigenética

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01- - Identificar problemas, buscar soluciones originales y aplicarlas en un contexto de investigación o profesional

CB04- - Comunicar de forma clara y concisa sus conocimientos, sus conclusiones y las implicaciones éticas y sociales de su campo
de trabajo a públicos especializados y no especializados (divulgación científica)

CB05- - Actualizar y proseguir sus estudios de forma auto-dirigida y autónoma, recogiendo y seleccionando la información
necesaria que permita una investigación original y que aporte nuevos conocimientos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01- - Integrar los aspectos metodológicos y los contenidos de las diferentes disciplinas de las biociencias para su estudio a nivel
molecular

CE04- - Identificar y analizar los mecanismos moleculares básicos que operan en los seres vivos, particularmente el hombre, así
como sus aplicaciones en diferentes campos de investigación

CE05- - Gestionar y planificar el uso racional de técnicas frecuentes en Biología Molecular en nuevas situaciones de estudio o
experimentación

CE06- - Evaluar el uso y la necesidad de técnicas avanzadas en biología molecular así como su adaptación a necesidades
particulares requeridas

CE09- - Identificar y utilizar racionalmente las herramientas bio-informáticas básicas (bases de datos y programas de análisis
molecular) para contribuir al conocimiento genómico, transcriptómico y proteómico

CE10- - Identificar y generar soluciones a problemas planteados en los ámbitos de la Biomedicina Molecular y la Patología
Molecular
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas 31 30

Pruebas escritas / orales 2 100

Debate 23 15

Seminarios 19 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases participativas

Seminario

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones orales 20.0 40.0

Pruebas escritas / orales 50.0 70.0

Asistencia y participación en las sesiones 0.0 20.0

NIVEL 2: Métodos moleculares para el estudio de microorganismos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.Ap1: Identificar un problema en el contexto de una investigación o de una actuación profesional y emplear estrategias para su resolución

R.Ap7: Expresar de forma clara y concisa conocimientos, resultados y conclusiones

R.Ap8: Seleccionar información y utilizarla para constuir, comunicar y aplicar conocimientos
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R.Ap11: Interpretar resultados experimentales en el marco de las disciplinas de las biociencias

R.Ap13: Integrar los conocimientos de los mecanismos moleculares básicos que operan en el ser humano en situación normal y patológica

R.Ap14: Interpretar un protocolo de uso de una determinada técnica de biología molecular y planificar su uso

R.Ap15: Elegir la técnica de biología molecular más adecuada para la consecución de un objectivo de investigación determinado

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. BLOQUE 1. Métodos moleculares para la caracterización de microorganismos
1.1. Nuevas técnicas de cultivo. Micromanipulación. Diluciones por extinción. MicroDrop. Filtros de membrana. Sistemas de diálisis. Optimización de
los medios de cultivo.
1.2. Diseño de cebadores y sondas moleculares específicos, universales y degenerados para aplicaciones de PCR e hibridación in situ. Bases de da-
tos de secuencias y sondas para la identificación de microorganismos.
1.3. Identificación de microorganismos mediante hibridación con sondas para RNA mensajero o ribosómicos in situ en muestras biológicas o sobre fil-
tros de membrana (dot-blot). Marcaje de sondas con isótopos y moléculas fluorescentes (FISH, CARD-FISH). Métodos quimioluminiscentes.
1.4. Técnicas de amplificación de marcadores génicos. Reacción en cadena de la polimerasa (PCR). Optimización y aplicaciones. Nested-PCR, PCR
cuantitativa (qPCR), PCR basada en transcriptasa reversa (RT-PCR), ERIC-PCR (enterobacterial Repetitive intergénico Consensus PCR) y REP-PCR
(Repetitive extragénico palindrómica PCR). Multiplex- PCR, Rapid Multiplex nested PCR-ICT assay, Multiple displacement Amplification (MDA). Clona-
ción.
1.5. Métodos de análisis de polimorfismo. Análisis del polimorfismo de la conformación de hebras sencillos SSCP (Single Strand Conformation Poly-
morphism). Polimorfismo de ADN amplificado al azar (McRADP Melting curve of random Amplified polymorphic DNA, RAPD Random Amplified poly-
morphic DNA) para la caracterización genotípica de parásitos de interés médico.
1.6. Métodos de ensayo immunoenzimàtics para la identificación de bacterias y parásitos de interés sanitario.
2. BLOQUE 2. Métodos moleculares para el análisis de comunidades microbianas
2.1. Métodos de análisis de la diversidad microbiana. Análisis de restricción de RNA ribosomal amplificado (Ardra Amplified ribosomal RNA restricción
analysis). Geles de electroforesis de en gradiente desnaturalizante (DGGE Denaturing gradiente hielo Electrophoresis) y electroforesis en gradiente
desnaturalizante de temperatura (TGGE Temperature gradiente hielo Electrophoresis).
2.2. Análisis de polimorfismo de longitud de fragmentos de restricción (RFLP, T-RFLP Terminal-Restriction Fragment Length Polymorphism). Análisis
de similitudes y comparación estadística de fingerprints.
2.3. Análisis multivariante de comunidades microbianas complejas. Detección de microorganismos indicadores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01- - Identificar problemas, buscar soluciones originales y aplicarlas en un contexto de investigación o profesional

CB04- - Comunicar de forma clara y concisa sus conocimientos, sus conclusiones y las implicaciones éticas y sociales de su campo
de trabajo a públicos especializados y no especializados (divulgación científica)

CB05- - Actualizar y proseguir sus estudios de forma auto-dirigida y autónoma, recogiendo y seleccionando la información
necesaria que permita una investigación original y que aporte nuevos conocimientos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01- - Integrar los aspectos metodológicos y los contenidos de las diferentes disciplinas de las biociencias para su estudio a nivel
molecular

CE04- - Identificar y analizar los mecanismos moleculares básicos que operan en los seres vivos, particularmente el hombre, así
como sus aplicaciones en diferentes campos de investigación

CE05- - Gestionar y planificar el uso racional de técnicas frecuentes en Biología Molecular en nuevas situaciones de estudio o
experimentación

CE06- - Evaluar el uso y la necesidad de técnicas avanzadas en biología molecular así como su adaptación a necesidades
particulares requeridas

CE10- - Identificar y generar soluciones a problemas planteados en los ámbitos de la Biomedicina Molecular y la Patología
Molecular

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas 14 100

Lectura crítica de artículos científicos 20 30

Realización trabajos individuales o en
grupo

41 3
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Lectura comentada de textos

Búsqueda de información

Análisis/Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Análisis/ Estudio/Resolución de casos
prácticos

40.0 60.0

Ejercicios de discusión en grupo 40.0 60.0

NIVEL 2: Biología del desarrollo humano

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.Ap1: Identificar un problema en el contexto de una investigación o de una actuación profesional y emplear estrategias para su resolución

R.Ap7: Expresar de forma clara y concisa conocimientos, resultados y conclusiones

R.Ap8: Seleccionar información y utilizarla para constuir, comunicar y aplicar conocimientos

R.Ap13: Integrar los conocimientos de los mecanismos moleculares básicos que operan en el ser humano en situación normal y patológica

R.Ap14: Interpretar un protocolo de uso de una determinada técnica de biología molecular y planificar su uso

R.Ap15: Elegir la técnica de biología molecular más adecuada para la consecución de un objectivo de investigación determinado

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Parte 1. Estadios iniciales. Relación materno-fetal.

1.1. Transporte de gametos, fecundación, segmentación e implantación del cigoto

1.2. Bases moleculares del desarrollo embrionario. Formación del disco bi y trilaminar.

1.3. Placenta y membranas extraembrionarias.

1.4. Organización básica del embrión: Desarrollo del ecto, meso y endodermo. Estructura del embrión de 4 semanas.

Parte 2. Desarrollo de los sistemas corporales.

2.1. Aparato locomotor

2.2. Aparatos digestivo y respiratorio.

2.3. Aparatos urinario y reproductor.

2.4. Aparato cardiovascular y teratogenia.

2.5. Cabeza y cuello: formación de los arcos branquiales y derivados.

2.6. Sistema nervioso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01- - Identificar problemas, buscar soluciones originales y aplicarlas en un contexto de investigación o profesional

CB04- - Comunicar de forma clara y concisa sus conocimientos, sus conclusiones y las implicaciones éticas y sociales de su campo
de trabajo a públicos especializados y no especializados (divulgación científica)

CB05- - Actualizar y proseguir sus estudios de forma auto-dirigida y autónoma, recogiendo y seleccionando la información
necesaria que permita una investigación original y que aporte nuevos conocimientos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04- - Identificar y analizar los mecanismos moleculares básicos que operan en los seres vivos, particularmente el hombre, así
como sus aplicaciones en diferentes campos de investigación

CE05- - Gestionar y planificar el uso racional de técnicas frecuentes en Biología Molecular en nuevas situaciones de estudio o
experimentación

CE06- - Evaluar el uso y la necesidad de técnicas avanzadas en biología molecular así como su adaptación a necesidades
particulares requeridas

CE10- - Identificar y generar soluciones a problemas planteados en los ámbitos de la Biomedicina Molecular y la Patología
Molecular

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas 48 50

Pruebas escritas / orales 25 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Búsqueda de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas / orales 60.0 90.0

NIVEL 2: Patología y herencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.Ap1: Identificar un problema en el contexto de una investigación o de una actuación profesional y emplear estrategias para su resolución

R.Ap7: Expresar de forma clara y concisa conocimientos, resultados y conclusiones

R.Ap8: Seleccions información y utilizarla para construir, comunicar y aplicar conocimientos

R.Ap11: Interpretar resultados experimentales en el marco de las disciplinas de las biociencias

R.Ap13: Integrar los conocimientos de los mecanismos moleculares básicos que operan en el ser humano en situación normal y patológica

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. BLOQUE I: Genoma y epigenoma
1.1. Polimorfismos y efectos en el fenotipo. Herencia dominante y recesiva.
1.2. Mecanismos epigenéticos y sus efectos sobre la expresión génica
2. BLOQUE II: Enfermedades genéticas
2.1. enfermedades monogénicas
2.2. Predisposición genética y enfermedades multifactoriales
3. BLOQUE III: Enfermedades epigenéticas
3.1. enfermedades hereditarias
3.2. Alteraciones epigenéticas experimentales
3.3. Epigenética y Cáncer

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01- - Identificar problemas, buscar soluciones originales y aplicarlas en un contexto de investigación o profesional

CB04- - Comunicar de forma clara y concisa sus conocimientos, sus conclusiones y las implicaciones éticas y sociales de su campo
de trabajo a públicos especializados y no especializados (divulgación científica)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE01- - Integrar los aspectos metodológicos y los contenidos de las diferentes disciplinas de las biociencias para su estudio a nivel
molecular

CE04- - Identificar y analizar los mecanismos moleculares básicos que operan en los seres vivos, particularmente el hombre, así
como sus aplicaciones en diferentes campos de investigación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas 27 80

Análisis y estudio de casos 45 20

Lectura crítica de artículos científicos 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Búsqueda de información

Análisis/Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones orales 50.0 70.0

Asistencia y participación en las sesiones 10.0 30.0

Ejercicios de discusión en grupo 10.0 30.0

NIVEL 2: Bases biológicas de la enfermedad cerebro vascular y neurodegenerativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.Ap1: Identificar un problema en el contexto de una investigación o de una actuación profesional y emplear estrategias para su resolución

R.Ap3: Integrar los conocimientos de la estructura y la función de los sistemas del ser humano en situación normal y patológica
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R.Ap4: Integrar los conocimientos de la estructura y la función de la célula eucariota en situación normal y patológica

R.Ap7: Expresar de forma clara y concisa conocimientos, resultados y conclusiones

R.Ap8: Seleccionar información y utilizarla para constuir, comunicar y aplicar conocimientos

R.Ap10: Contextualizar los objetivos de investigación de su trabajo en el marco del proyecto de investigación de un laboratorio

R.Ap15: Elegir la técnica de biología molecular más adecuada para la consecución de un objectivo de investigación determinado

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Anatomia y fisiología de la circulación cerebral
2. Ictus: conceptos generales.
3. Fisiopatología molecular de la isquemia cerebral
4. Marcadores moleculares de la evolución de la isquemia cerebral
5. Bases fisiopatológicas de la hemorragia cerebral
6. Marcadores biológicos en enf. ateromatosa y subtipos de ictus.
7. Utilidad de la neuroimagen como biomarcador de la evolución ictal.
8. Modelos experimentales en isquemia cerebral.
9. Seminario-ABP: Biomarcadores y la isquemia cerebral.
10. Seminario - ABP: Marcadores biológicos y radiológicos relacionados con el crecimiento de la hemorragia cerebral. Estudios experimentales del
edema perihematoma.
11. Seminario - ABP: Marcadores biológicos y enf. ateromatosa.
12. Taller - Seminario: Taller de ultrasonografía. Vasoreactividad. Perfusión cerebral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01- - Identificar problemas, buscar soluciones originales y aplicarlas en un contexto de investigación o profesional

CB04- - Comunicar de forma clara y concisa sus conocimientos, sus conclusiones y las implicaciones éticas y sociales de su campo
de trabajo a públicos especializados y no especializados (divulgación científica)

CB05- - Actualizar y proseguir sus estudios de forma auto-dirigida y autónoma, recogiendo y seleccionando la información
necesaria que permita una investigación original y que aporte nuevos conocimientos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06- - Evaluar el uso y la necesidad de técnicas avanzadas en biología molecular así como su adaptación a necesidades
particulares requeridas

CE07- - Identificar las bases celulares y moleculares de las enfermedades humanas (en áreas concretas de especialización)
demostrando un conocimiento de la complejidad bioquímica de éstas

CE10- - Identificar y generar soluciones a problemas planteados en los ámbitos de la Biomedicina Molecular y la Patología
Molecular

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas 52 25

Seminarios 23 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Seminario

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas / orales 100.0 100.0

NIVEL 2: Bases biológicas de la enfermedad metabólica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.Ap1: Identificar un problema en el contexto de una investigación o de una actuación profesional y emplear estrategias para su resolución

R.Ap3: Integrar los conocimientos de la estructura y la función de los sistemas del ser humano en situación normal y patológica

R.Ap7: Expresar de forma clara y concisa conocimientos, resultados y conclusiones

R.Ap8: Seleccionar información y utilizarla para constuir, comunicar y aplicar conocimientos

R.Ap13: Integrar los conocimientos de los mecanismos moleculares básicos que operan en el ser humano en situación normal y patológica

R.Ap15: Elegir la técnica de biología molecular más adecuada para la consecución de un objetivo de investigación determinado

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Homeostasis energética
2. Regulación de la ingesta energética
3. Resistencia a la insulina
4. La interacción entre órganos y tejidos como reguladores de la homeostasis energética
5. El adipocito como órgano endocrino-metabólico
6. El tejido óseo como Ogan endocrino-metabólico
7. Mecanismos evolutivos de la resistencia a la insulina
8. Métodos de evaluación de la acción insulina
9. Sistema inmunológico innato e inflamación
10. El papel de la microbiota intestinal
11. Hierro y metabolismo

12. El papel de la epigenética (microRNAs) en el metabolismo energético

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01- - Identificar problemas, buscar soluciones originales y aplicarlas en un contexto de investigación o profesional
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CB04- - Comunicar de forma clara y concisa sus conocimientos, sus conclusiones y las implicaciones éticas y sociales de su campo
de trabajo a públicos especializados y no especializados (divulgación científica)

CB05- - Actualizar y proseguir sus estudios de forma auto-dirigida y autónoma, recogiendo y seleccionando la información
necesaria que permita una investigación original y que aporte nuevos conocimientos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06- - Evaluar el uso y la necesidad de técnicas avanzadas en biología molecular así como su adaptación a necesidades
particulares requeridas

CE07- - Identificar las bases celulares y moleculares de las enfermedades humanas (en áreas concretas de especialización)
demostrando un conocimiento de la complejidad bioquímica de éstas

CE10- - Identificar y generar soluciones a problemas planteados en los ámbitos de la Biomedicina Molecular y la Patología
Molecular

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas 75 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases participativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas / orales 100.0 100.0

NIVEL 2: Bases biológicas de las enfermedades cardiovasculares

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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R.Ap1: Identificar un problema en el contexto de una investigación o de una actuación profesional y emplear estrategias para su resolución

R.Ap3: Integrar los conocimientos de la estructura y la función de los sistemas del ser humano en situación normal y patológica

R.Ap7: Expresar de forma clara y concisa conocimientos, resultados y conclusiones

R.Ap8: Seleccionar información y utilizarla para constuir, comunicar y aplicar conocimientos

R.Ap13: Integrar los conocimientos de los mecanismos moleculares básicos que operan en el ser humano en situación normal y patológica

R.Ap15: Elegir la técnica de biología molecular más adecuada para la consecución de un objectivo de investigación determinado

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción a las enfermedades cardiovasculares. Patologías cardíacas simples y complejas. Anatomía del corazón. Introducción al electrocardio-
grama (ECG). ¿Cómo es posible que las células cardíacas generen una señal eléctrica que puede ser detectado en la superficie de la piel? ¿Cómo
podemos medir la frecuencia cardiaca (auricular y / o ventricular) en un ECG? ¿Cómo corresponden las diferentes ondas e intervalos del ECG a los
eventos eléctricos en diferentes regiones del corazón?
2. Muerte súbita cardiaca. 2.1 Patologías hereditarias asociadas a muerte súbita: Canalopatías y miocardiopatías. Aportaciones de las corrientes ióni-
cas al potencial acción cardíaco. Fases del potencial de acción y las corrientes responsables de cada fase. Importancia del período refractario a las cé-
lulas ¿ células cardíacas. Relación entre los potenciales de acción móviles y las ondas del ECG. Acoplamiento excitación-contracción en el corazón.
¿Qué alteraciones estructurales del corazón se asocian a miocardiopatías? 2.2 Bases genéticas de patologías asociadas a la muerte súbita: cómo nos
ayuda la genética en la estratificación del riesgo de muerte súbita? Uso de técnicas de genética convencional (Secuenciación Sanger) vs. aplicación
de las nuevas tecnologías de Next Generation Sequencing el diagnóstico genético. Introducción a los métodos de análisis. 2.3. Biología molecular y
celular de las canalopatías. Regulación de la expresión de los canales iónicos cardíacos a niveles transcripcional y post-transcripcional. Tráfico intrace-
lular y localización de los canales iónicos, como afectan mutaciones heredadas de la localización subcelular de los canales iónicos? Organización es-
tructural de los canales iónicos, dominios estructurales claves, subunidades. Modificaciones post-traduccionales.
3. Posibles estrategias de regeneración cardíaca. Induced pluripotent stem cells (iPS) y su posible uso en terapia celular. Aplicación de la tecnología
de reprogramación directa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01- - Identificar problemas, buscar soluciones originales y aplicarlas en un contexto de investigación o profesional

CB04- - Comunicar de forma clara y concisa sus conocimientos, sus conclusiones y las implicaciones éticas y sociales de su campo
de trabajo a públicos especializados y no especializados (divulgación científica)

CB05- - Actualizar y proseguir sus estudios de forma auto-dirigida y autónoma, recogiendo y seleccionando la información
necesaria que permita una investigación original y que aporte nuevos conocimientos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06- - Evaluar el uso y la necesidad de técnicas avanzadas en biología molecular así como su adaptación a necesidades
particulares requeridas

CE07- - Identificar las bases celulares y moleculares de las enfermedades humanas (en áreas concretas de especialización)
demostrando un conocimiento de la complejidad bioquímica de éstas

CE10- - Identificar y generar soluciones a problemas planteados en los ámbitos de la Biomedicina Molecular y la Patología
Molecular

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas 65 25

Presentaciones orales 10 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases participativas

Seminario

Búsqueda de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones orales 40.0 60.0

Asistencia y participación en las sesiones 40.0 60.0

NIVEL 2: Bases biológicas de las enfermedades oncológicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.Ap1: Identificar un problema en el contexto de una investigación o de una actuación profesional y emplear estrategias para su resolución

R.Ap5: Identificar problemas bioéticos en un proyecto de investigación

R.Ap7: Expresar de forma clara y concisa conocimientos, resultados y conclusiones

R.Ap8: Seleccionar información y utilizarla para constuir, comunicar y aplicar conocimientos

R.Ap15: Elegir la técnica de biología molecular más adecuada para la consecución de un objectivo de investigación determinado

R.Ap11: Interpretar resultados experimentales en el marco de las disciplinas de las biociencias

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Parte 1: BIOQUÍMICA DEL CÁNCER: Bases moleculares y celulares de la aparición y diseminación de los tumores. - Introducción general: Epide-
miología. La célula: Regulación del Ciclo celular; Los Factores de Crecimiento polipeptídica; apoptosis; senescencia; Los Telómeros y Telomerasa. -
La Génesis del Cáncer, la Metástasis: Características de la célula tumoral: Los Oncogenes; Los Genes Supresores de Tumores, Anti-apoptótica. - Tu-
mor dormancy, Hipoxia, Caquexia y Resistencia. Introducción al tratamiento del cáncer. Parte 2: LOS CÁNCERES HEMATOLÓGICOS. Leucemias y
linfomas. Alteraciones genéticas, nuevos tratamientos. Parte 3: LA GENÉTICA DEL CÁNCER. Aplicaciones de la biología molecular en la asistencia
del paciente en cáncer. La susceptibilidad genética al cáncer. Parte 4: NUEVAS TERAPIAS CONTRA EL CÁNCER. Anticuerpos monoclonales, inhibi-
dores de tirosín-quinasas, terapia dirigida, Srna's.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01- - Identificar problemas, buscar soluciones originales y aplicarlas en un contexto de investigación o profesional

CB04- - Comunicar de forma clara y concisa sus conocimientos, sus conclusiones y las implicaciones éticas y sociales de su campo
de trabajo a públicos especializados y no especializados (divulgación científica)

CB05- - Actualizar y proseguir sus estudios de forma auto-dirigida y autónoma, recogiendo y seleccionando la información
necesaria que permita una investigación original y que aporte nuevos conocimientos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06- - Evaluar el uso y la necesidad de técnicas avanzadas en biología molecular así como su adaptación a necesidades
particulares requeridas

CE07- - Identificar las bases celulares y moleculares de las enfermedades humanas (en áreas concretas de especialización)
demostrando un conocimiento de la complejidad bioquímica de éstas

CE10- - Identificar y generar soluciones a problemas planteados en los ámbitos de la Biomedicina Molecular y la Patología
Molecular

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas 32 60

Ejercicios individuales 2 0

Debate 6 100

Seminarios 35 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases participativas

Resolución ejercicios

Seminario

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones orales 30.0 50.0

Pruebas escritas / orales 50.0 70.0

NIVEL 2: Bases biológicas de la degeneración, regeneración y plasticidad del sistema nervioso

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.Ap1: Identificar un problema en el contexto de una investigación o de una actuación profesional y emplear estrategias para su resolución

R.Ap3: Integrar los conocimientos de la estructura y la función de los sistemas del ser humano en situación normal y patológica

R.Ap7: Expresar de forma clara y concisa conocimientos, resultados y conclusiones

R.Ap8: Seleccionar información y utilizarla para constuir, comunicar y aplicar conocimientos

R.Ap13: Integrar los conocimientos de los mecanismos moleculares básicos que operan en el ser humano en situación normal y patológica

R.Ap15: Elegir la técnica de biología molecular más adecuada para la consecución de un objetivo de investigación determinado

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Bases biológicas de las enfermedades neurodegenerativas

2. Estrategias terapéuticas en las enfermedades neurodegenerativas: presente y futuro

3. Degeneración y regeneración del Sistema Nervioso Periférico

4. Fisiopatología de la lesión de la médula espinal y terapia celular

5. Fisiopatología y neuroplasticidad del dolor neuropático

6. Plasticidad neuronal en el cerebro adulto: aprendizaje y memoria

7. Plasticidad neuronal y regulación de la expresión génica

8. Plasticidad neuronal y neurogénesis en adultos

9. Neurotoxicología: disciplina científica y herramienta biomédica

10. Modelos tóxicos de neurodegeneración central, periférica y sensorial

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01- - Identificar problemas, buscar soluciones originales y aplicarlas en un contexto de investigación o profesional

CB04- - Comunicar de forma clara y concisa sus conocimientos, sus conclusiones y las implicaciones éticas y sociales de su campo
de trabajo a públicos especializados y no especializados (divulgación científica)

CB05- - Actualizar y proseguir sus estudios de forma auto-dirigida y autónoma, recogiendo y seleccionando la información
necesaria que permita una investigación original y que aporte nuevos conocimientos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06- - Evaluar el uso y la necesidad de técnicas avanzadas en biología molecular así como su adaptación a necesidades
particulares requeridas

CE07- - Identificar las bases celulares y moleculares de las enfermedades humanas (en áreas concretas de especialización)
demostrando un conocimiento de la complejidad bioquímica de éstas
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CE10- - Identificar y generar soluciones a problemas planteados en los ámbitos de la Biomedicina Molecular y la Patología
Molecular

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas 54 66

Pruebas escritas / orales 3 100

Lectura crítica de artículos científicos 18 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Lectura comentada de textos

Búsqueda de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas / orales 60.0 80.0

Ejercicios de discusión en grupo 20.0 40.0

NIVEL 2: Patogenicidad microbiana. Fundamentos moleculares

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.Ap1: Identificar un problema en el contexto de una investigación o de una actuación profesional y emplear estrategias para su resolución

R.Ap7: Expresar de forma clara y concisa conocimientos, resultados y conclusiones

R.Ap8: Seleccionar información y utilizarla para constuir, comunicar y aplicar conocimientos
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R.Ap13: Integrar los conocimientos de los mecanismos moleculares básicos que operan en el ser humano en situación normal y patológica

R.Ap15: Elegir la técnica de biología molecular más adecuada para la consecución de un objectivo de investigación determinado

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Tema 1. Generalidades: Conceptos y definiciones. Microbiota autóctona: papel en la defensa. Primeras líneas de defensa del huésped.
2. Tema 2. Factores microbianos que promueven la colonización y la invasión: fimbrias, pilis y adhesines no fimbrials. Sistemas de captación de hierro.
Resistencia a péptidos antimicrobianos. Degradación inmunoglobulinas. Motilidad. Biofilms.
3. Tema 3. Estrategias para la evadir y sobrevivir en el huésped. Evitar el complemento y la fagocitosis. Vivir intracelularmente. Sobrevivir a la fagocito-
sis. Evadir la respuesta inmunitaria del huésped. Diseminación.
4. Tema 4. Mecanismos bacterianos para provocar daños al huésped: exotoxinas. Endotoxinas. Enzimas hidrolíticas. Sistemas de secreción.
5. Tema 5. Estudio experimental de la virulencia bacteriana: Medir el grado de virulencia. Determinar la capacidad de adherencia, invasión y supervi-
vencia intracelular. Identificación molecular de los factores de virulencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01- - Identificar problemas, buscar soluciones originales y aplicarlas en un contexto de investigación o profesional

CB04- - Comunicar de forma clara y concisa sus conocimientos, sus conclusiones y las implicaciones éticas y sociales de su campo
de trabajo a públicos especializados y no especializados (divulgación científica)

CB05- - Actualizar y proseguir sus estudios de forma auto-dirigida y autónoma, recogiendo y seleccionando la información
necesaria que permita una investigación original y que aporte nuevos conocimientos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06- - Evaluar el uso y la necesidad de técnicas avanzadas en biología molecular así como su adaptación a necesidades
particulares requeridas

CE07- - Identificar las bases celulares y moleculares de las enfermedades humanas (en áreas concretas de especialización)
demostrando un conocimiento de la complejidad bioquímica de éstas

CE10- - Identificar y generar soluciones a problemas planteados en los ámbitos de la Biomedicina Molecular y la Patología
Molecular

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas 26 75

Simulaciones y aprendizaje basado en la
resolución de problemas

11 10

Pruebas escritas / orales 12 20

Seminarios 20.5 3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases participativas

Seminario

Aprendizaje basado en la resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones orales 15.0 35.0

Pruebas escritas / orales 40.0 60.0

Análisis/ Estudio/Resolución de casos
prácticos

15.0 35.0

NIVEL 2: Comunicación científica; Protección y explotación de resultados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.Ap1: Identificar un problema en el contexto de una investigación o de una actuación profesional y emplear estrategias para su resolución

R.Ap5: Identificar problemas bioéticos en un proyecto de investigación

R.Ap7: Expresar de forma clara y concisa conocimientos, resultados y conclusiones

R.Ap8: Seleccionar información y utilizarla para constuir, comunicar y aplicar conocimientos

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Bloque 1. Métodos de comunicación científica. Artículos, pósters, comunicaciones a congresos, workshops Artículo científico, estructura y estrate-
gias de escritura. autorías
2. Bloque 2. Bases de datos bibliográficas. Estrategias de búsqueda de información. Selección de la revista científica.Selecció de la publicación. Méto-
do Peer review. Impact factor. Categorías de revistas y cuartiles.
3. Bloque 3. Del laboratorio a la empresa. Protección y explotación de resultados Patentes

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01- - Identificar problemas, buscar soluciones originales y aplicarlas en un contexto de investigación o profesional

CB03- - Formular juicios sobre la problemática ética y social, actual y futura, que plantean las ciencias biotecnológicas en general y
las biomédicas en particular

CB04- - Comunicar de forma clara y concisa sus conocimientos, sus conclusiones y las implicaciones éticas y sociales de su campo
de trabajo a públicos especializados y no especializados (divulgación científica)

CB05- - Actualizar y proseguir sus estudios de forma auto-dirigida y autónoma, recogiendo y seleccionando la información
necesaria que permita una investigación original y que aporte nuevos conocimientos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10- - Identificar y generar soluciones a problemas planteados en los ámbitos de la Biomedicina Molecular y la Patología
Molecular

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas 13 100

Realización trabajos individuales o en
grupo

44 15

Presentaciones orales 18 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases participativas

Búsqueda de información

Trabajo en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones orales 30.0 50.0

Análisis/ Estudio/Resolución de casos
prácticos

30.0 50.0

Asistencia y participación en las sesiones 10.0 30.0

NIVEL 2: Bases moleculares de la especialización celular

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.Ap1: Identificar un problema en el contexto de una investigación o de una actuación profesional y emplear estrategias para su resolución
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R.Ap3: Integrar los conocimientos de la estructura y la función de los sistemas del ser humano en situación normal y patológica

R.Ap7: Expresar de forma clara y concisa conocimientos, resultados y conclusiones

R.Ap8: Seleccionar información y utilizarla para constuir, comunicar y aplicar conocimientos

R.Ap13: Integrar los conocimientos de los mecanismos moleculares básicos que operan en el ser humano en situación normal y patológica

R.Ap15: Elegir la técnica de biología molecular más adecuada para la consecución de un objectivo de investigación determinado

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción: Organización pluricelular y complejidad de la especialización celular. Control epigenético en la diferenciación celular: Procesos de me-
tilación del ADN, modificación de las histonas y miRNAs. Homeostasis y renovación tisular.
2. Células madre embrionarias como modelo para el estudio de los procesos moleculares asociados a los procesos de diferenciación y totipotenciali-
dad celular.
3. Células madre embrionarias versus células madre somáticas. Modelos de pluripotencialidad y diferenciación: células madre hematopoyéticas, célu-
las madre mesenquimales y células madre neurales.
4. Reprogramación de células somáticas diferenciadas: plasticidad del desarrollo. Factores de transcripción relacionados.
5. Envejecimiento celular: telómeros y telomerasa.
6. Terapias para medicina regenerativa: trasplante de células madre hematopoyéticas y transferencia génica. Matrices acelulares. Riesgos de genera-
ción de tumores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01- - Identificar problemas, buscar soluciones originales y aplicarlas en un contexto de investigación o profesional

CB04- - Comunicar de forma clara y concisa sus conocimientos, sus conclusiones y las implicaciones éticas y sociales de su campo
de trabajo a públicos especializados y no especializados (divulgación científica)

CB05- - Actualizar y proseguir sus estudios de forma auto-dirigida y autónoma, recogiendo y seleccionando la información
necesaria que permita una investigación original y que aporte nuevos conocimientos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06- - Evaluar el uso y la necesidad de técnicas avanzadas en biología molecular así como su adaptación a necesidades
particulares requeridas

CE07- - Identificar las bases celulares y moleculares de las enfermedades humanas (en áreas concretas de especialización)
demostrando un conocimiento de la complejidad bioquímica de éstas

CE10- - Identificar y generar soluciones a problemas planteados en los ámbitos de la Biomedicina Molecular y la Patología
Molecular

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas 31.5 60

Pruebas escritas / orales 10.5 10

Lectura crítica de artículos científicos 3 100

Presentaciones orales 27 12

Debate 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases participativas

Lectura comentada de textos

Seminario

Búsqueda de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

C
SV

: 5
05

75
50

42
73

88
94

76
70

06
27

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=505755042738894767006277


Identificador : 4312516 Fecha : 27/04/2022

46 / 69

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones orales 20.0 40.0

Pruebas escritas / orales 50.0 70.0

Análisis/ Estudio/Resolución de casos
prácticos

0.0 15.0

Ejercicios de discusión en grupo 0.0 15.0

NIVEL 2: Prácticas en Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.Ap1: Identificar un problema en el contexto de una investigación o de una actuación profesional y emplear estrategias para su resolución

R.Ap2: Diseñar un proyecto de investigación para la resolución de un problema biomédico

R.Ap7: Expresar de forma clara y concisa conocimientos, resultados y conclusiones

R.Ap8: Seleccionar información y utilizarla para constuir, comunicar y aplicar conocimientos

R.Ap10: Contextualizar los objetivos de investigación de su trabajo en el marco del proyecto de investigación de un laboratorio

R.Ap11: Interpretar resultados experimentales en el marco de las disciplinas de las biociencias

R.Ap12: Utilizar las normas básicas de seguridad química y biológica en el laboratorio

R.Ap14: Interpretar un protocolo de uso de una determinada técnica de biología molecular y planificar su uso

R.Ap15: Elegir la técnica de biología molecular más adecuada para la consecución de un objectivo de investigación determinado
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5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Prácticas en un laboratorio de investigación de una empresa o una institución diferente a la UdG.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01- - Identificar problemas, buscar soluciones originales y aplicarlas en un contexto de investigación o profesional

CB02- - Contribuir al tejido europeo de investigación y desarrollo con una visión amplia y multidisciplinar dentro de los campos
biológico, biotecnológico, bioquímico, químico y Biomédico

CB04- - Comunicar de forma clara y concisa sus conocimientos, sus conclusiones y las implicaciones éticas y sociales de su campo
de trabajo a públicos especializados y no especializados (divulgación científica)

CB05- - Actualizar y proseguir sus estudios de forma auto-dirigida y autónoma, recogiendo y seleccionando la información
necesaria que permita una investigación original y que aporte nuevos conocimientos

CB07- - Liderar el trabajo en equipo, multidisciplinar y, en su caso, en un entorno internacional, valorando los procesos y los roles
que puedan establecerse

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01- - Integrar los aspectos metodológicos y los contenidos de las diferentes disciplinas de las biociencias para su estudio a nivel
molecular

CE03- - Demostrar habilidad para ejecutar e implementar normas básicas de seguridad química y biológica en el laboratorio

CE05- - Gestionar y planificar el uso racional de técnicas frecuentes en Biología Molecular en nuevas situaciones de estudio o
experimentación

CE06- - Evaluar el uso y la necesidad de técnicas avanzadas en biología molecular así como su adaptación a necesidades
particulares requeridas

CE08- - Valorar la utilidad de técnicas de modificación genética de organismos para estudios y tratamiento de patologías humanas,
la mejora de procesos y productos biotecnológicos

CE10- - Identificar y generar soluciones a problemas planteados en los ámbitos de la Biomedicina Molecular y la Patología
Molecular

CE12- - Capacitar a los alumnos para su integración laboral en empresas tanto públicas como privadas y para el trabajo autónomo
relacionado con la biotecnología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo práctico de laboratorio 150 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo práctico de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor en la empresa o centro
externo

100.0 100.0

NIVEL 2: Fundamentos de Biología de sistemas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.Ap1: Identificar un problema en el contexto de una investigación o de una actuación profesional y emplear estrategias para su resolución

R.Ap7: Expresar de forma clara y concisa conocimientos, resultados y conclusiones

R.Ap8: Seleccionar información y utilizarla para constuir, comunicar y aplicar conocimientos

R.Ap13: Integrar los conocimientos de los mecanismos moleculares básicos que operan en el ser humano en situación normal y patológica

R.Ap14: Interpretar un protocolo de uso de una determinada técnica de biología molecular y planificar su uso

R.Ap15: Elegir la técnica de biología molecular más adecuada para la consecución de un objectivo de investigación determinado

R.Ap16: Utilizar las técnicas bioinformáticas básicas para resolver problemas genómicos, proteómicos o transcriptómicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Origen y desarrollo de la biología de sistemas.
2. Repaso de las técnicas "ómicas" y herramientas bioinformáticas útiles para la reconstrucción de sistemas biológicas.
3. Sistemas, redes y circuitos biológicos. Como definirlos y reconstruirlos.
4. Sistema, redes y circuitos biológicos. Como definir.los y reconstruirlos.
5. Formalismos matemáticos
6. Comportamiento dinámico de un sistema.
7. Análisis de modelos matemáticos
8. Principios de diseño biológico.
9. Proyecto tutorizado
10. Análisis de modelos matemáticos
11. Proyecto tutorizado

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01- - Identificar problemas, buscar soluciones originales y aplicarlas en un contexto de investigación o profesional

CB04- - Comunicar de forma clara y concisa sus conocimientos, sus conclusiones y las implicaciones éticas y sociales de su campo
de trabajo a públicos especializados y no especializados (divulgación científica)

CB05- - Actualizar y proseguir sus estudios de forma auto-dirigida y autónoma, recogiendo y seleccionando la información
necesaria que permita una investigación original y que aporte nuevos conocimientos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04- - Identificar y analizar los mecanismos moleculares básicos que operan en los seres vivos, particularmente el hombre, así
como sus aplicaciones en diferentes campos de investigación

CE05- - Gestionar y planificar el uso racional de técnicas frecuentes en Biología Molecular en nuevas situaciones de estudio o
experimentación

CE06- - Evaluar el uso y la necesidad de técnicas avanzadas en biología molecular así como su adaptación a necesidades
particulares requeridas

CE08- - Valorar la utilidad de técnicas de modificación genética de organismos para estudios y tratamiento de patologías humanas,
la mejora de procesos y productos biotecnológicos

CE09- - Identificar y utilizar racionalmente las herramientas bio-informáticas básicas (bases de datos y programas de análisis
molecular) para contribuir al conocimiento genómico, transcriptómico y proteómico

CE10- - Identificar y generar soluciones a problemas planteados en los ámbitos de la Biomedicina Molecular y la Patología
Molecular

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas 3 100

Análisis y estudio de casos 40 60

Pruebas escritas / orales 4 100

Realización trabajos individuales o en
grupo

24 15

Presentaciones orales 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Genética reversa en plantas: del genotipo al fenotipo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.Ap1: Identificar un problema en el contexto de una investigación o de una actuación profesional y emplear estrategias para su resolución

R.Ap7: Expresar de forma clara y concisa conocimientos, resultados y conclusiones

R.Ap8: Seleccionar información y utilizarla para constuir, comunicar y aplicar conocimientos

R.Ap11: Interpretar resultados experimentales en el marco de las disciplinas de las biociencias

R.Ap13: Integrar los conocimientos de los mecanismos moleculares básicos que operan en el ser humano en situación normal y patológica

R.Ap14: Interpretar un protocolo de uso de una determinada técnica de biología molecular y planificar su uso

R.Ap15: Elegir la téc-

nica de biología mole-

cular más adecuada pa-

ra la consecución de un

objectivo de investiga-

ción determinado

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción a la genómica funcional. El uso de mutantes es clave para entender los procesos moleculares, celulares y fisiológicos de las plantas.
Genética directa versus genética reversa. El Tilling una nueva herramienta para identificar mutaciones en genes de interés. 2. Genética reversa para
entender el papel de las auxinas en el desarrollo vegetal y como se da la vía de transducción de la señal. 3. La trehalosa en plantas: un modelo para
demostrar la contribución de la genética reversa al conocimiento científico. La trehalosa una molécula de interés científico y comercial. Plantas modifi-
cadas genéticamente para producir trehalosa. Estrategias de investigación para entender el papel de la trehalosa. 4. Genes reporteros en plantas: he-
rramientas (a gran escala, high-throughput) para la genómica funcional. Líneas enhancer trap. Estudio de un caso de enhancer-trap para estudiar la
función de un gen regulador. Tecnología FACS y su aplicación. Inmunoprecipitación de ribosomas: "translatoma" 5. Como obtener una planta transgé-
nica. De la identificación del gen en las bases de datos en el diseño de la construcción con el fin de garantizar el éxito en la expresión o silenciamiento
génico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01- - Identificar problemas, buscar soluciones originales y aplicarlas en un contexto de investigación o profesional

CB04- - Comunicar de forma clara y concisa sus conocimientos, sus conclusiones y las implicaciones éticas y sociales de su campo
de trabajo a públicos especializados y no especializados (divulgación científica)

CB05- - Actualizar y proseguir sus estudios de forma auto-dirigida y autónoma, recogiendo y seleccionando la información
necesaria que permita una investigación original y que aporte nuevos conocimientos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01- - Integrar los aspectos metodológicos y los contenidos de las diferentes disciplinas de las biociencias para su estudio a nivel
molecular

CE04- - Identificar y analizar los mecanismos moleculares básicos que operan en los seres vivos, particularmente el hombre, así
como sus aplicaciones en diferentes campos de investigación

CE05- - Gestionar y planificar el uso racional de técnicas frecuentes en Biología Molecular en nuevas situaciones de estudio o
experimentación

CE06- - Evaluar el uso y la necesidad de técnicas avanzadas en biología molecular así como su adaptación a necesidades
particulares requeridas

CE08- - Valorar la utilidad de técnicas de modificación genética de organismos para estudios y tratamiento de patologías humanas,
la mejora de procesos y productos biotecnológicos

CE10- - Identificar y generar soluciones a problemas planteados en los ámbitos de la Biomedicina Molecular y la Patología
Molecular

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

C
SV

: 5
05

75
50

42
73

88
94

76
70

06
27

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=505755042738894767006277


Identificador : 4312516 Fecha : 27/04/2022

51 / 69

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas 19 35

Análisis y estudio de casos 6 50

Presentaciones orales 30 20

Ejercicios individuales 15 30

Debate 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases participativas

Resolución ejercicios

Seminario

Análisis/Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones orales 40.0 60.0

Asistencia y participación en las sesiones 0.0 20.0

Ejercicios de discusión en grupo 30.0 50.0

NIVEL 2: Metodologías en el estudio de la variabilidad genética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.Ap1: Identificar un problema en el contexto de una investigación o de una actuación profesional y emplear estrategias para su resolución

R.Ap7: Expresar de forma clara y concisa conocimientos, resultados y conclusiones
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R.Ap8: Seleccionar información y utilizarla para constuir, comunicar y aplicar conocimientos

R.Ap11: Interpretar resultados experimentales en el marco de las disciplinas de las biociencias

R.Ap13: Integrar los conocimientos de los mecanismos moleculares básicos que operan en el ser humano en situación normal y patológica

R.Ap14: Interpretar un protocolo de uso de una determinada técnica de biología molecular y planificar su uso

R.Ap15: Elegir la técnica de biología molecular más adecuada para la consecución de un objectivo de investigación determinado

R.Ap16: Utilizar las

técnicas bioinformáti-

cas básicas para resol-

ver problemas genó-

micos, proteómicos o

transcriptómicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. BLOQUE-1. Técnicas de secuenciación y re-secuenciación. Secuenciación clásica. Nuevos métodos de secuenciación.
2. BLOQUE-2. Métodos de genotipado: marcadores moleculares y técnicas.
3. BLOQUE-3. Aplicaciones: análisis de casos prácticos y de estudios en diferentes ámbitos de la ciencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01- - Identificar problemas, buscar soluciones originales y aplicarlas en un contexto de investigación o profesional

CB04- - Comunicar de forma clara y concisa sus conocimientos, sus conclusiones y las implicaciones éticas y sociales de su campo
de trabajo a públicos especializados y no especializados (divulgación científica)

CB05- - Actualizar y proseguir sus estudios de forma auto-dirigida y autónoma, recogiendo y seleccionando la información
necesaria que permita una investigación original y que aporte nuevos conocimientos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01- - Integrar los aspectos metodológicos y los contenidos de las diferentes disciplinas de las biociencias para su estudio a nivel
molecular

CE04- - Identificar y analizar los mecanismos moleculares básicos que operan en los seres vivos, particularmente el hombre, así
como sus aplicaciones en diferentes campos de investigación

CE05- - Gestionar y planificar el uso racional de técnicas frecuentes en Biología Molecular en nuevas situaciones de estudio o
experimentación

CE06- - Evaluar el uso y la necesidad de técnicas avanzadas en biología molecular así como su adaptación a necesidades
particulares requeridas

CE08- - Valorar la utilidad de técnicas de modificación genética de organismos para estudios y tratamiento de patologías humanas,
la mejora de procesos y productos biotecnológicos

CE09- - Identificar y utilizar racionalmente las herramientas bio-informáticas básicas (bases de datos y programas de análisis
molecular) para contribuir al conocimiento genómico, transcriptómico y proteómico

CE10- - Identificar y generar soluciones a problemas planteados en los ámbitos de la Biomedicina Molecular y la Patología
Molecular

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas 26 46

Lectura crítica de artículos científicos 25 40

Presentaciones orales 18 16

Debate 6 70

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

C
SV

: 5
05

75
50

42
73

88
94

76
70

06
27

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=505755042738894767006277


Identificador : 4312516 Fecha : 27/04/2022

53 / 69

Clases expositivas

Clases participativas

Lectura comentada de textos

Búsqueda de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones orales 50.0 70.0

Asistencia y participación en las sesiones 30.0 50.0

NIVEL 2: Modelos animales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.Ap1: Identificar un problema en el contexto de una investigación o de una actuación profesional y emplear estrategias para su resolución

R.Ap7: Expresar de forma clara y concisa conocimientos, resultados y conclusiones

R.Ap8: Seleccionar información y utilizarla para constuir, comunicar y aplicar conocimientos

R.Ap11: Interpretar resultados experimentales en el marco de las disciplinas de las biociencias

R.Ap14: Interpretar un protocolo de uso de una determinada técnica de biología molecular y planificar su uso

R.Ap15: Elegir la técnica de biología molecular más adecuada para la consecución de un objectivo de investigación determinado

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1: Introducción a los modelos animales.
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Bloque 2. modelos animales roedores.
Bloque 3. Requisitos de Bienestar y legales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01- - Identificar problemas, buscar soluciones originales y aplicarlas en un contexto de investigación o profesional

CB04- - Comunicar de forma clara y concisa sus conocimientos, sus conclusiones y las implicaciones éticas y sociales de su campo
de trabajo a públicos especializados y no especializados (divulgación científica)

CB05- - Actualizar y proseguir sus estudios de forma auto-dirigida y autónoma, recogiendo y seleccionando la información
necesaria que permita una investigación original y que aporte nuevos conocimientos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01- - Integrar los aspectos metodológicos y los contenidos de las diferentes disciplinas de las biociencias para su estudio a nivel
molecular

CE05- - Gestionar y planificar el uso racional de técnicas frecuentes en Biología Molecular en nuevas situaciones de estudio o
experimentación

CE06- - Evaluar el uso y la necesidad de técnicas avanzadas en biología molecular así como su adaptación a necesidades
particulares requeridas

CE08- - Valorar la utilidad de técnicas de modificación genética de organismos para estudios y tratamiento de patologías humanas,
la mejora de procesos y productos biotecnológicos

CE10- - Identificar y generar soluciones a problemas planteados en los ámbitos de la Biomedicina Molecular y la Patología
Molecular

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas 23 55

Análisis y estudio de casos 24 20

Pruebas escritas / orales 2 100

Presentaciones orales 26 18

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases participativas

Búsqueda de información

Análisis/Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

5.0 25.0

Exposiciones orales 5.0 25.0

Pruebas escritas / orales 20.0 40.0

Asistencia y participación en las sesiones 30.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 3 - TRABAJO FINAL DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Final de Máster
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.Ap1: Identificar un problema en el contexto de una investigación o de una actuación profesional y emplear estrategias para su resolución

R.Ap2: Diseñar un proyecto de investigación para la resolución de un problema biomédico

R.Ap7: Expresar de forma clara y concisa conocimientos, resultados y conclusiones

R.Ap8: Seleccionar información y utilizarla para constuir, comunicar y aplicar conocimientos

R.Ap9: Discriminar entre distintas soluciones la más adecuada a un objetivo de investigación o de actuación profesional

R.Ap10: Contextualizar los objetivos de investigación de su trabajo en el marco del proyecto de investigación de un laboratorio

R.Ap11: Interpretar resultados experimentales en el marco de las disciplinas de las biociencias

R.Ap12: Utilizar las normas básicas de seguridad química y biológica en el laboratorio

R.Ap14: Interpretar

un protocolo de uso

de una determinada

técnica de biología

molecular y planificar

su uso

R.Ap15: Elegir la técnica de biología molecular más adecuada para la consecución de un objectivo de investigación determinado

R.Ap16: Utilizar las

técnicas bioinformáti-

cas básicas para resol-

ver problemas genó-

micos, proteómicos o

transcriptómicos

5.5.1.3 CONTENIDOS
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1. El trabajo final de máster que hay que realizar para conseguir el título consta de 18 créditos y se hace vinculado a un laboratorio de investigación.
Se puede complementar con 6 créditos de Módulo Práctico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01- - Identificar problemas, buscar soluciones originales y aplicarlas en un contexto de investigación o profesional

CB02- - Contribuir al tejido europeo de investigación y desarrollo con una visión amplia y multidisciplinar dentro de los campos
biológico, biotecnológico, bioquímico, químico y Biomédico

CB04- - Comunicar de forma clara y concisa sus conocimientos, sus conclusiones y las implicaciones éticas y sociales de su campo
de trabajo a públicos especializados y no especializados (divulgación científica)

CB05- - Actualizar y proseguir sus estudios de forma auto-dirigida y autónoma, recogiendo y seleccionando la información
necesaria que permita una investigación original y que aporte nuevos conocimientos

CB06- - Elaborar propuestas alternativas creativas en relación con los objetivos de investigación, valorando en su caso las
incertidumbres y riesgos

CB07- - Liderar el trabajo en equipo, multidisciplinar y, en su caso, en un entorno internacional, valorando los procesos y los roles
que puedan establecerse

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01- - Integrar los aspectos metodológicos y los contenidos de las diferentes disciplinas de las biociencias para su estudio a nivel
molecular

CE03- - Demostrar habilidad para ejecutar e implementar normas básicas de seguridad química y biológica en el laboratorio

CE05- - Gestionar y planificar el uso racional de técnicas frecuentes en Biología Molecular en nuevas situaciones de estudio o
experimentación

CE06- - Evaluar el uso y la necesidad de técnicas avanzadas en biología molecular así como su adaptación a necesidades
particulares requeridas

CE08- - Valorar la utilidad de técnicas de modificación genética de organismos para estudios y tratamiento de patologías humanas,
la mejora de procesos y productos biotecnológicos

CE09- - Identificar y utilizar racionalmente las herramientas bio-informáticas básicas (bases de datos y programas de análisis
molecular) para contribuir al conocimiento genómico, transcriptómico y proteómico

CE10- - Identificar y generar soluciones a problemas planteados en los ámbitos de la Biomedicina Molecular y la Patología
Molecular

CE11- - Capacitar a los alumnos para iniciar los trabajos de investigación conducentes al doctorado

CE12- - Capacitar a los alumnos para su integración laboral en empresas tanto públicas como privadas y para el trabajo autónomo
relacionado con la biotecnología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo práctico de laboratorio 280 90

Elaboración de un informe conducente al
TFM

140 5

Exposición y defensa del TFM 30 2

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo práctico de laboratorio

Búsqueda de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

30.0 40.0
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Exposiciones orales 30.0 40.0

Informe del tutor en la empresa o centro
externo

25.0 35.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Girona Otro personal
docente con
contrato laboral

7.6 94 7,5

Universidad de Girona Profesor
Agregado

35.9 100 39,1

Universidad de Girona Profesor
Asociado

24.5 100 19,8

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Girona Profesor Titular
de Universidad

20.8 100 20,7

Universidad de Girona Catedrático de
Universidad

9.4 100 12,2

Universidad de Girona Profesor
Contratado
Doctor

1.9 100 ,8

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 5 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Girona dispone de un SGIC aprobado por la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Catalunya (AQU Catalunya) para
el diseño e implementación del Sistema de aseguramiento de la calidad.

Este sistema recoge una serie de 30 procesos enmarcados en las directrices definidas por el programa AUDIT.

Los primeros pasos en la implementación de este sistema de garantía de calidad fueron el acuerdo para la Creación de la comisión de calidad (CQ) y
aprobación de su reglamento de organización y funcionamiento, aprobado en el Consejo de Gobierno nº 4/10, de 29 de abril de 2010, y el acuerdo de
aprobación del Reglamento de organización y funcionamiento de la estructura responsable del sistema de gestión interno de la calidad (SGIC) de los
estudios de la Universidad de Girona, del Consejo de Gobierno de 28 de octubre de 2010.

Posteriormente y atendiendo a los cambios en la visión del marco VSMA, en el cual se da una importancia primordial tanto a la acreditación de los es-
tudios como al seguimiento que debe realizarse para poder alcanzar esta acreditación sin dificultades, la Universidad consideró conveniente modificar
esta estructura y crear las comisiones de calidad de centro que son las encargadas del seguimiento de la calidad de las titulaciones y del despliegue
del SGIC en el centro. Este cambio se realizó con la aprobación del Reglamento de organización y funcionamiento de las estructuras responsables de
la calidad de los estudios de los centros docentes de la Universitat de Girona en la sesión 4/15 de 28 de mayo del Consejo de Gobierno de la Universi-
dad.

Para realizar este seguimiento la Universidad de Girona sigue las disposiciones de la Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya
(AQU Catalunya) y analiza las evidencias e indicadores necesarios en base a 6 estándares de acreditación:
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Calidad del programa formativo

Pertinencia de la información pública

Eficacia del sistema de garantía interna de la calidad de la titulación

Adecuación del profesorado al programa formativo

Eficacia de los sistemas de apoyo al aprendizaje

Calidad de los resultados de los programas formativos

Las evidencias e indicadores que se analizan son las que se solicitan en el documento de AQU Catalunya Evidencias e indicadores recomendados pa-
ra la acreditación de grados y másteres, así como todos aquellos que el centro crea necesarios.

Los informes de seguimiento, pues, analizan con detenimiento los resultados de aprendizaje de los estudiantes en el estándar 6. Para ello se cuenta
con datos de las principales tasas de resultados (tasa de rendimiento, tasa de eficiencia, tasa de graduación, tasa de abandono, tiempo medio de gra-
duación¿) así como información detallada de cada una de las asignaturas.

Dentro de los indicadores de resultados debe tenerse en cuenta también los datos sobre la inserción laboral de los titulados. Para ello se cuenta con la
información procedente de los informes periódicos de inserción laboral que lleva a cabo AQU Catalunya, junto con los Consejos Sociales de las univer-
sidades catalanas. Actualmente se cuenta ya con 7 estudios desde el año 2001 al 2020 aunque los másteres se incorporaron únicamente en las tres
últimas ediciones. Estos estudios ofrecen información no sólo del estado de ocupación de los egresados sino también de su satisfacción con los estu-
dios y de la utilidad de la formación recibida.

A partir de estos informes de acreditación y seguimiento, la Comisión de Calidad del centro docente establece un Plan de Mejora en el cual se estable-
cen los objetivos de mejora y las acciones que se deben llevar a cabo para alcanzarlos. Este Plan de Mejora es aprobado por Junta de centro y es pú-
blico en la página web de calidad de la Universidad.

Este proceso de detección de áreas de mejora e implementación de medidas correctoras se encuentra descrito en los diferentes procedimientos del
Sistema de Garantía Interna de Calidad de la UdG:

P0101 Gestión de la mejora continua

P0102 Revisión del SGIC

P0202 Seguimiento y mejora de la titulación

P0204 Acreditación de titulaciones

P0903 Encuestas de inserción de titulados

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.udg.edu/ca/udgqualitat/sistema-de-garantia-interna/procediment-sgiq

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

40524831G JOAQUIN SALVI MAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Pl. Sant Domènec, 3 17004 Girona Girona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gpa@udg.edu 616903428 972418031 Rector

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

40524831G JOAQUIN SALVI MAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pl. Sant Domènec, 3 17004 Girona Girona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gpa@udg.edu 616903428 972418031 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

40525004Q MIREIA AGUSTÍ TORRELLES

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pl. Sant Domènec, 3 17004 Girona Girona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gpa@udg.edu 616903428 972418031 Vicegerenta del Area
Académica y de Calidad
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 00_Historico de modificaciones_M2022+Justificacion+Objetivos.pdf

HASH SHA1 : 2B7250C963E2FBAAB06D644DF827A1C2B9B020CD

Código CSV : 482497839805197175147267
Ver Fichero: 00_Historico de modificaciones_M2022+Justificacion+Objetivos.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1-Sist.Informacion_M2022_MasterBMBM.pdf

HASH SHA1 : AB93C5447AB4BF4BC0F3CF306B4D598D98EEC287

Código CSV : 482024791056683842691184
Ver Fichero: 4.1-Sist.Informacion_M2022_MasterBMBM.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5-PlanEstudios_MasterBMBM_M2022.pdf

HASH SHA1 : D4A3C7873394EBC7AEE6B94BFC90212028F5B80D

Código CSV : 482025062112791298567636
Ver Fichero: 5-PlanEstudios_MasterBMBM_M2022.pdf

C
SV

: 5
05

75
50

42
73

88
94

76
70

06
27

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/482025062112791298567636.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=505755042738894767006277


Identificador : 4312516 Fecha : 27/04/2022

64 / 69

Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1. PDI_M2022_MasterBMBM.pdf

HASH SHA1 : 6552DAFDD0DE12D82D250BBEDDA8268AB763311F

Código CSV : 482025357736872498323312
Ver Fichero: 6.1. PDI_M2022_MasterBMBM.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2.-Otros Recursos Humanos_MasterBMBM_M2022.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7-RecMaterialesServicios_MasterBMBM_M2022.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1-Resultados previstos_MasterBMBM_M2022.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.1-CronogramaImplantacionMODIFICACIONMasterBiologiaMolecularBiomedicina2015-16.pdf

HASH SHA1 : E95FDCB64617C9BC6BC88BC1EFD4594FBDB84F96

Código CSV : 169114842787517976002296
Ver Fichero: 10.1-CronogramaImplantacionMODIFICACIONMasterBiologiaMolecularBiomedicina2015-16.pdf

C
SV

: 5
05

75
50

42
73

88
94

76
70

06
27

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/169114842787517976002296.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=505755042738894767006277


Identificador : 4312516 Fecha : 27/04/2022

69 / 69 C
SV

: 5
05

75
50

42
73

88
94

76
70

06
27

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=505755042738894767006277

	IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
	Apartado 1. Descripción del título
	Apartado 2. Justificación
	Apartado 3. Competencias
	Apartado 4. Acceso y admisión de estudiantes
	Apartado 5. Planificación de las enseñanzas
	Apartado 6. Personal académico
	Apartado 7. Recursos materiales y servicios
	Apartado 8. Resultados previstos
	Apartado 9. Sistema de garantía de calidad
	Apartado 10. Calendario de implantación 
	Apartado 11. Personas asociadas a la solicitud 




00_Historico de modificaciones_M2022+Justificacion+Objetivos.docx 


1/40 
 


 
 
En base a la memoria de 2015 se introducen los cambios menores aprobados mediante 
los informes de seguimiento de los cursos: 15-16, 16-17 y 17-18, así como del proceso 
de acreditación del título obtenido en 2020 
  
La memoria 2022 está compuesta por los documentos siguientes:  
 


• Memoria_MasterBiologiaMolecularBiomedicina_M2022  
 
Anexos que se detallan a continuación y en los que señalamos si se han hecho 
cambios en esta memoria.  


 
• 00_Historico de modificaciones_MBMB_M2022: contiene el detalle de las 


modificaciones que ha sufrido el título des de su verificación.  
• 2. Justificación_M2022: Contiene el apartado justificación del título hecho en el 


momento de la verificación. Se elimina el apartado de modificaciones de la 
memoria hechas anteriormente que se incluyen en el presente documento:  
00_Historico de modificaciones_MBMBM_M2022) 


• 4.1- Sistemas de informacion_M2022. Documento actualizado 
• 5-PlanEstudios_MBIOMOLBIOMED_M2022. Documento actualizado 
• 6.1 PDI_M2022. Documento actualizado 
• 6.2 Otros Recursos Humanos_M2022 Documento actualizado  
• 7-RecMaterialesDisp_M2022 Documento actualizado  
• 8.1-Resultados previstos_M2022. No hay modificaciones 
• 10.1 Cronograma + tabla adaptacions_M2022. No hay modificaciones 
• Anexo_MasterBiolMole_M2022. Documento modificado   
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MEMORIA DE PROGRAMACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE MASTER UNIVERSITARIO 
EN BIOLOGÍA MOLECULAR Y BIOMEDICINA 
 
MODIFICACIONES PROPUESTAS 2022 
 
0. DATOS DE LA UNIVERSIDAD 


Eliminación Datos del solicitante 
 
1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Cambio en el enlace de Normas de Permanencia 
https://www.udg.edu/es/estudia/Tramits-normatives-i-preus/Normatives/Permanencia-
en-els-estudis-de-master-universitari 


 
Se añaden los apartados siguientes:  
 


 
2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 


 
Se modifica el archivo 2 justificacion_M2022, se elimina el apartado de 
modificaciones realizadas con anterioridad.  Las modificaciones se recogen en un 
nuevo documento 00_Historico de modificaciones_M2022 


 
3. COMPETENCIAS 


No hay modificaciones 
 
 
4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO  


 
Se modifica el enlace de normativa a matrícula: 
https://www.udg.edu/ca/portals/1/Normativa/Normativa-matricula-20-21-CdG.pdf 


 
  Se elimina solo la referencia a la Becas Botet i Sisó en el archivo adjunto 


 
4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN 


 
se añade:  
  
4.2.2. Procesos de preinscripción y matriculación: 


 
La Universitat de Girona pone a disposición de sus futuros estudiantes una amplia 
información sobre los requisitos y procesos de preinscripción y matriculación (on line) para 
todos los estudios que en ella se imparten, entre ellos los estudios de máster, a través de su 
página web oficial: https://www.udg.edu/es/estudia/acces/acces-a-masters 
 
La preinscripción y matriculación se realiza en línea 
(https://gacad.udg.edu/preinscripcions/es/login) y tiene lugar, para cada curso académico, 
durante los plazos que se describen a continuación: 


 
Preinscripción y adjudicación de plazas:  
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La preinscripción y adjudicación de plazas tiene lugar durante los plazos indicados en el 
calendario académico y administrativo oficial, que se aprueba para cada curso por el Consejo 
de Gobierno de la UdG. El calendario académico y administrativo vigente para cada curso se 
puede consultar a través de la página web: 


https://www.udg.edu/es/estudia/calendaris-academics 
 
A título de ejemplo, existen tres períodos de preinscripción en los másteres. El primero tiene 
lugar durante los meses de febrero a junio; el segundo y tercer período de preinscripción 
sólo se inician si aún existieran plazas vacantes y se desarrollan durante los meses de julio 
y septiembre de cada curso académico, respectivamente.  
 
En lo que se refiere a la adjudicación de plazas para el curso vigente, tiene lugar, para las 
preinscripciones realizadas durante el primer período, durante la primera quincena de junio, 
y para las preinscripciones realizadas en el segundo y tercer período, a mediados de julio y 
septiembre.  


 
Matrícula:  


Los plazos de matrícula también se fijan, para cada curso, en el calendario académico y 
administrativo oficial aprobado por el Consejo de Gobierno de la UdG. 
 
A modo de ejemplo, existen dos períodos de matriculación, en función del momento en que 
haya tenido lugar la preinscripción en el máster. El primer período de matriculación se 
desarrolla desde mediados de julio a mediados de septiembre, mientras que el segundo 
período tiene lugar la última semana de septiembre. Si existieran plazas vacantes tras ambos 
períodos de matriculación, aún es posible matricularse por libre hasta 15 días después del 
inicio de las actividades académicas.  
 
Vías de matrícula:  


La matriculación tiene lugar a través de la página web de la UdG 
(https://www.udg.edu/es/estudia/matricula/masters-universitaris). Existe la posibilidad de 
que los estudiantes realicen una tutoría con los profesores responsables del estudio o con 
personal de administración y servicios de la universidad, que les ayude o guíe en el proceso 
de matrícula.  


 
La Universitat de Girona, además, pone a disposición de sus estudiantes guías de 
matriculación para cada estudio, que se pueden descargar desde su página web 
(https://www.udg.edu/es/estudia/Matricula/Guia-dautomatricula) 


 
4.3 APOYO A ESTUDIANTES 


El objetivo de los procedimientos de acogida es facilitar la incorporación de los nuevos estudiantes 
a la universidad en general y a la titulación en particular.  
 
Desde el curso 2014-15 el Máster publica en su pàgina webla información  referente al Plan de 
acción tutorial (PAT) : https://www.udg.edu/es/masters-en-salut/Biomolecular/Pla-dAccio-
Tutorial. también es consultable su reglamento 
https://www.udg.edu/ca/portals/45/annex%203_3.pdf 
  
El seguimiento y la tutorización de los estudiantes del máster es responsabilidad del coordinador 
del máster y de los tutores del Trabajo Final de Máster y, en su caso, de los tutores del Módulo 
Práctico y de las prácticas. La tutorización de cada estudiante tendrá lugar en varios momentos 
del curso: 
 
De forma previa a la matriculación 
Los futuros estudiantes pueden solicitar información sobre el máster en la Unidad Técnica de 
Másteres y en el coordinador del estudio. Éstos ofrecerán información sobre el estudio en cuanto 
a su estructura, objetivos formativos y salidas profesionales. 
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Tutoría de matriculación 
Esta tutoría tiene lugar en el momento previo a la matrícula (julio o septiembre). Es una tutoría 
a nivel individual con el coordinador en el que se informa de la estructura general del curso, de 
los horarios y calendario académico, de las características de las diferentes asignaturas y de los 
objetivos formativos. En su caso, también se da información sobre los servicios de atención al 
estudiante y de búsqueda de vivienda que dispone la UdG. El coordinador se informará sobre si 
el estudiante puede necesitar algún tipo de soporte adicional en base a su perfil de conocimientos 
previos para que, en el momento de escoger las asignaturas, sepa qué dificultades puede tener 
y así se le pueda orientar en cómo encararlas. También se le informará de las normas de 
permanencia y sobre las diferentes becas a las que puede optar. 
 
Tutoría de acogida 
Se trata de una sesión informativa durante el mes de octubre al conjunto de todos los estudiantes 
dirigida por el coordinador donde se da información general sobre el centro (secretaría académica, 
coordinación del Máster, aulas de impartición de las clases, aulas de informática etc). Se pone en 
conocimiento de los estudiantes el funcionamiento y contenido de la intranet docente de la UdG 
“La meva UdG”, y del Moodle como herramienta básica para el seguimiento de las asignaturas. 
También se proporciona la información referente a las ofertas de prácticas (TFM, Módulo Práctico 
y prácticas en empresa), cómo realizar el convenio de las prácticas en aquellos casos que sea 
necesario, sobre el proceso de selección y asignación de las ofertas de prácticas y del proceso de 
evaluación de estas asignaturas. Al alumno se le facilita información sobre qué proyectos de TFM 
se ofrecen, quién será su tutor en cada caso y qué técnicas aprenderá. En todos los casos de 
asignaturas prácticas (Módulo Práctico, TFM o prácticas en empresa) se asignará a cada 
estudiante un profesor tutor de la universidad para realizar una orientación y un seguimiento 
adecuado.   
Tutorías con el tutor de prácticas 
Tienen lugar a partir del momento en que el estudiante se incorpora en un laboratorio para 
empezar su TFM. Estos encuentros son diarios o semanales, según quede especificado en el 
convenio pactado entre el estudiante y su tutor. A la primera reunión se define el objetivo y el 
calendario del TFM y a partir de aquí hay una tutorización sobre los avances y aprendizajes del 
estudiante. En caso de que el estudiante realice la asignatura del Módulo Práctico en un 
laboratorio diferente al del TFM, el tutor del Módulo Práctico realizará el seguimiento del 
estudiante durante la estancia de este en su laboratorio. Aquellos estudiantes que realicen las 
prácticas tendrán asignado un tutor que hará el seguimiento durante su estancia a la 
institución/empresa. El estudiante puede recurrir también al coordinador para pedir orientación 
sobre cualquier problema relacionado con temas académicos y profesionales vinculados con el 
Máster. 
 
Tutorías con el profesorado del Màster 
En cualquier momento del curso se podrán solicitar tutorías (mediante correo electrónico) para 
concertar reuniones (presenciales o virtuales) con el profesorado responsable de cada asignatura 
para aclarar dudas u ofrecer las orientaciones particulares a cada estudiante para la realización 
de los trabajos o seminarios asignados así como para ofrecer recursos que favorezcan el 
aprendizaje de los contenidos. 
 
Taller ocupacional 
Desde el estudio se programa anualmente un taller ocupacional organizado por la Bolsa de 
Trabajo para ayudar a encarar la búsqueda de trabajo una vez finalizada al master. 
 


Jornadas de Orientación Profesional (JOP) 


Una vez cada curso académico, habitualmente a principios de febrero, la Facultad de Ciencias 
organiza estas jornadas que tienen como objetivo acercar a los/las estudiantes de la Facultad 
al mundo profesional y de la investigación. El programa de la jornada incluye: charlas que 
facilitan herramientas para conseguir retos personales y profesionales, conferencias sobre 
salidas profesionales alternativas y un espacio de encuentro con las empresas para aportar 
oportunidades de prácticas en empresa o de inserción en el mundo laboral (Job Speed 
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Meetings).  


 
Ver documento 6.3 Mecanismos de Igualdad documento actualizado 


 
4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 
 
Se elimina el último párrafo y se actualiza a la situación actual en 2022 


 
La competencia de resolución de los procedimientos de reconocimiento y transferencia 
de créditos en los términos establecidos anteriormente corresponderá a la Comisión de 
Estudios de Postgrado de la Universidad de Girona (CEP). Mientras que la resolución de 
los posibles recursos que se puedan presentar en contra será competencia rectoral, 
previo informe de la Escuela de Postgrado (GIGS). 


 
La resolución de las solicitudes de reconocimiento académico de los másteres universitarios 
corresponderá a los responsables de las unidades estructurales a las que estén adscritos, a 
propuesta del coordinador del máster: 


• El decano/decana o director/directora 


• El director/directora del departamento 


• El director/directora del instituto 


La solicitud se presentará en la secretaría académica del centro docente donde esté adscrito 
el programa, siguiendo el procedimiento establecido para que los reconocimientos se hagan 
efectivos en el expediente académico. 


 
5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Modificación del archivo 5-PlanEstudios_MBIOMOLBIOMED_M2022. 
 


5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la 
planificación del plan de estudios. 


 
Se modifican el semestre de impartición de algunas asignaturas:  


 
Módulo 1 - Formación TEÓRICA TRONCAL 
Obligatorio - 15 ECTS ECTS tipo sem 


Submódulo 2.1 - Formación PRÁCTICA 
Módulo práctico 12 6 Op 1 2 
Submódulo 2.2 - Formación TEÓRICA OPTATIVA 
Ingeniería de proteínas y sus aplicaciones a la biomedicina 3 Op 1 2 
Métodos moleculares para el estudio de microorganismos 3 Op 1 2 
Bases biológicas de las enfermedades cardiovasculares 3 Op 2 1  


 
Se actualizan los datos de movilidad de los estudiantes 


 
Cuadro resumen de modificaciones de las asignaturas:  
 
Núm. 
módulo Módulo submódulo Asignatura cambios 


1   
  


Estructura y función celular Cambio en el contenido 
Estructura y función de sistemas   
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Formación 
TEÓRICA 
TRONCAL 
 


  
  
  


Bioética, Metodología de la 
investigación, elaboración de 
proyectos 


Cambio en actividad formativa 


Regulación y expresión génica. 
Modificaciones Post-
traduccionales 


Cambio en actividades formativas y 
sistemas de evaluación 


Bioinformática   
2 OPTATIVO 2.1 - 


Formación 
PRÁCTICA 


Módulo práctico Cambio pasa a ser de 6 Cr y semestre2. 
Modificación del contenido y del número 
de horas de las actividades formativas. 
Según el informe de acreditación 


2.2 - 
Formación 
TEÓRICA 
OPTATIVA 
 


Ingeniería de proteínas y sus 
aplicaciones a la biomedicina 


Cambio es del semestre 2 


Genomas 
 


Métodos moleculares para el 
estudio de microorganismos 


Cambio es del semestre 2 


Biología del desarrollo humano Traducción del contenido que figuraba 
en catalán 


Bases biológicas de la 
enfermedad cerebro vascular y 
neurodegenerativa 


  


Bases biológicas de la 
enfermedad metabólica 


Añadir un punto en el contenido 


Bases biológicas de las 
enfermedades cardiovasculares 


Cambio a semestre 1 


Bases biológicas de las 
enfermedades oncológicas 


  


Bases biológicas de la 
degeneración, regeneración y 
plasticidad del sistema nervioso 


cambio en el contenido 


Patogenicidad microbiana. 
Fundamentos moleculares 


Cambio es de semestre 2 


Comunicación científica; 
Protección y explotación de 
resultados 


  


Bases moleculares de la 
especialización celular 


Cambio es de semestre 1 


Genética inversa   
Patología y herencia Añadir un RA que falta y valor de una 


actividad formativa 
Estrategias terapéuticas de 
utilidad clínica 


  


Submódulo 
2.3 
PRÁCTICAS 
EN EMPRESA 


Prácticas en empresa Cambio en actividades formativas 


3 Trabajo final 
de master   Trabajo final de Máster   
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS 
 


Se actualizan los datos de profesorado en base al curso 2020-21. 


Se actualiza también el documento Archivo 6.1 PDI_M2022 


 
% total % doctor % 


HORAS 
Universidad de Girona Profesor asociado 24,53% 100% 19,75% 
Universidad de Profesor catedrático 9,43% 100% 12,18% 
Universidad de Girona Profesor agregado 35,85% 100% 39,05% 


Universidad de Girona Profesor Titular de 
Universidad 20,75% 100% 20,72% 


Universidad de Girona Otro personal docente 
con contrato laboral 7,55% 94% 7,46% 


 Universidad de Girona Profesor contratado 
doctor 1,89% 100% 0,84% 


    100,00%   100,00% 
 


6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS.  
 
Se actualiza el documento: Archivo 6.2 Otros Recursos Humanos_M2022 


 
6.3 MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y 


MUJERES 


se incluye un archivo nuevo: Archivo 6.3 Mecanismos de igualdad_M2022   


7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Se actualiza el archivo 7-RecMaterialesDisp_M2022 


 
8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESOS Y LOS 
RESULTADOS 


Se substituye el texto actual per este nuevo:   


 


La Universidad de Girona dispone de un SGIC aprobado por la Agencia para la Calidad del 
Sistema Universitario de Cataluña (AQU Catalunya) para el diseño e implementación del 
Sistema de aseguramiento de la calidad.  
 
Actualmente, este sistema recoge una serie de 31 procesos enmarcados en las directrices 
definidas por el programa AUDIT.  
 
Los primeros pasos en la implementación de este sistema de garantía de calidad fueron el 
acuerdo para la Creación de la comisión de calidad (CQ) y aprobación de su reglamento 
de organización y funcionamiento, aprobado en el Consejo de Gobierno nº 4/10, de 29 de 
abril de 2010, y el acuerdo de aprobación del Reglamento de organización y 
funcionamiento de la estructura responsable del sistema de gestión interno de la calidad C
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(SGIC) de los estudios de la Universidad de Girona, del Consejo de Gobierno de 28 de 
octubre de 2010.  


 
Posteriormente y atendiendo a los cambios en la visión del marco VSMA, en el cual se da una 
importancia primordial tanto a la acreditación de los estudios como al seguimiento que debe 
realizarse para poder alcanzar esta acreditación sin dificultades, la Universidad consideró 
conveniente modificar esta estructura y crear las comisiones de calidad de centro que son las 
encargadas del seguimiento de la calidad de las titulaciones y del despliegue del SGIC en el 
centro. Este cambio se realizó con la aprobación del Reglamento de organización y 
funcionamiento de las estructuras responsables de la calidad delos estudios delos centros 
docentes de la Universitat de Girona en la sesión 4/15 de 28 de mayo del Consejo de Gobierno 
de la Universidad.  
 
Para realizar este seguimiento la Universidad de Girona sigue las disposiciones de la 
Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya (AQU Catalunya) y analiza 
las evidencias e indicadores necesarios en base a 6 estándares de acreditación:  
 
- Calidad del programa formativo  
- Pertinencia de la información pública  
- Eficacia del sistema de garantía interna de la calidad de la titulación  
- Adecuación del profesorado al programa formativo  
- Eficacia de los sistemas de apoyo al aprendizaje  
- Calidad de los resultados de los programas formativos  
 
Las evidencias e indicadores que se analizan son las que se solicitan en el documento de 
AQU Catalunya Evidencias e indicadores recomendados para la acreditación de grados y 
másteres, así como todos aquellos que el centro crea necesarios.  
 
Los informes de seguimiento, pues, analizan con detenimiento los resultados de 
aprendizaje de los estudiantes en el estándar 6. Para ello se cuenta con datos de las 
principales tasas de resultados (tasa de rendimiento, tasa de eficiencia, tasa de 
graduación, tasa de abandono, tiempo medio de graduación…) así como información 
detallada de cada una de las asignaturas.  
Dentro de los indicadores de resultados debe tenerse en cuenta también los datos sobre 
la inserción laboral de los titulados. Para ello se cuenta con la información procedente de 
los informes periódicos de inserción laboral que lleva a cabo AQU Cataluña, junto con los 
Consejos Sociales de las universidades catalanas. Actualmente se cuenta ya con 7 estudios 
desde el año 2001 al 2020 aunque los másteres se incorporaron únicamente en las últimas 
ediciones. Estos estudios ofrecen información no sólo del estado de ocupación de los 
egresados sino también de su satisfacción con los estudios y de la utilidad de la formación 
recibida.  
 
A partir de estos informes de acreditación y seguimiento, la Comisión de Calidad del centro 
docente establece un Plan de Mejora en el cual se establecen los objetivos de mejora y las 
acciones que se deben llevar a cabo para alcanzarlos. Este Plan de Mejora es aprobado por 
Junta de centro y es público en la página web de calidad de la Universidad.  
 
Este proceso de detección de áreas de mejora e implementación de medidas correctoras 
se encuentra descrito en los diferentes procedimientos del Sistema de Garantía Interna de 
Calidad de la UdG, en especial en los siguientes:  
 
• P0101 Mejora continua  
• P0102 Revisión del SGIC 
• P0202 Seguimiento y mejora de titulaciones 
• P0204 Acreditación de titulaciones 
• P0903 Encuestas de inserción de titulados 
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9. SISTEMA DE GARANTIA DE CALIDAD 


Actualizamos el enlace:  
https://www.udg.edu/ca/portals/_default/xmlxslt/code/get_sn_file.aspx?ID=b2780
c4adb4b2410b2bbf03a6896196d 
 
 


10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Se adjunta archivo 10.1 Cronograma de implantación que no sufre modificaciones 
excepto en el cambio del nombre del archivo. 
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MEMORIA 2015 
 


- Ampliar la información relacionada con el sistema de evaluación del 2.1 (Módulo práctico). La 


propuesta presentada hace referencia a un TIR (Trabajo de Iniciación a la Investigación), que 


debe ser expuesto y defendido ante un tribunal. Debería exponerse más concretamente los 


sistemas de evaluación previstos con el objetivo de no dar lugar a confusiones entre el TIR y el 


TFM. 
 
11. La memoria de verificación del Máster en Biología Molecular y 


Biomedicina plantea la posibilidad de que el estudiante pueda presentar 


una memoria de las prácticas realizadas durante el módulo práctico. En 


esta memoria el estudiante refleja las distintas técnicas que ha aprendido 


y su aplicación dentro del proyecto de investigación o desarrollo del 


grupo de acogida. En esta memoria, el estudiante debe ser capaz de 


demostrar un buen conocimiento de las técnicas que presenta pero no se 


le debe exigir una defensa de resultados o de objetivos de investigación. 


En ello estriba la principal diferencia con el TFM en el que el estudiante 


debe presentar unos objetivos de investigación y presentar una serie de 


experimentos encaminados a la consecución de dichos objetivos. El TIR 


es una posibilidad que hasta el momento no se ha desarrollado ya que no 


es un requisito obligatorio de evaluación en el módulo práctico. A pesar 


de ello, somos conscientes que debe existir un mecanismo público a 


través del cual los estudiantes que lo deseen, y siempre de acuerdo con 


su tutor, puedan presentar dicho trabajo como seminario dentro del 


grupo de acogida y que éste pueda servir como elemento adicional de 


evaluación por parte del tutor. Este aspecto se ha presentado como 


propuesta de mejora en la reciente solicitud del máster en Biología 


Molecular y Biomedicina. 


 
A partir del curso 2014-15, y como resultado del proceso de autoevaluación para la solicitud de 


acreditación del máster se ha cambiado el procedimiento de evaluación del Módulo Práctico. 


Hasta entonces, esta asignatura se calificaba a partir de un informe del tutor en el que éste 


justificaba su nota en un pequeño informe. A partir de este curso, el tutor califica el trabajo del 


estudiante a partir de una rúbrica en la que se evalúan los distintos resultados de aprendizaje. 


La calificación final se realiza mediante la mediana de las calificaciones de los distintos aspectos 


valorados. 
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- Ampliar información sobre el sistema de evaluación del TFM, de acuerdo con su dimensión e 


importancia en la estructura del plan de estudios. 


 


12. Durante el proceso de autoevaluación para la solicitud de acreditación 


del máster se puso de manifiesto la necesidad de modificar el proceso de 


evaluación del TFM. Hasta el momento el TFM lo evaluaba el tribunal de 


defensa del TFM que calificaba el estudiante justificando su 


nota en un pequeño informe. Actualmente el proceso ha cambiado y la evaluación del 


estudiante es conjunta entre el tribunal y el tutor del estudiante. 


A partir del curso 2014-15 la evaluación del TFM tiene en cuenta la memoria escrita, el acto de 


presentación y de defensa del TFM y el desarrollo del trabajo durante el curso. La evaluación de 


la memoria escrita y la presentación y defensa son evaluados por el tribunal de TFM y cada uno 


de estos dos aspectos constituye un 35% de la nota final. El desarrollo del trabajo durante el 


curso lo evalúa el tutor del estudiante y esta calificación constituye el 30% restante de la nota 


final. Estos tres aspectos (desarrollo del trabajo, memoria y defensa) se evalúan a través de 


rúbricas en las que se califican los distintos resultados de aprendizaje y en cada caso, la  nota de 


cada aspecto se obtiene de la mediana de estas calificaciones. 
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 
DE LOS ESTUDIOS DE 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
BIOLOGÍA MOLECULAR 


Y BIOMEDICINA 
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Durante la revisión documental realizada en el proceso de Acreditación del Máster en 


Biología Molecular y Biomedicina se ha detectado que la estructura actual de su plan de 


estudios no se adecua a los requerimientos del RD 1393/2007 (RD 1393/2007, de 29 


de octubre, modificado por RD 861/2010 de 2 de julio de 2010) dado que el máster 


consta de dos itinerarios con dos modelos de Trabajo Final de Máster (TFM)  diferentes: 


1) Itinerario de investigación con un TFM de 18 ECTS y 2) Itinerario profesional con un 


TFM de 12 ECTS y la asignatura de Prácticas en empresa de 6 ECTS. La normativa legal 


prevé que un máster sólo puede impartir un tipo de TFM y, por tanto, hay que iniciar un 


proceso de modificación de la estructura del plan de estudios. Por otra parte, se quiere 


aprovechar este proceso de modificación para seguir las recomendaciones que la AQU 


detalla en la "Guía para la elaboración y verificación de las propuestas de titulaciones 


universitarias de grado y máster" de diciembre de 2012 con respecto a que un mínimo 


del 25% de los créditos impartidos correspondan a asignaturas obligatorias de carácter 


disciplinario. En el caso de  nuestro máster hasta ahora se imparten 4 asignaturas 


obligatorias de 3 ECTS cada una, lo que supone un total de 12 ECTS (20%). Sin embargo 


hay que destacar que todas las asignaturas optativas impartidas ajustan perfectamente 


al plan de formación del máster. 


Hasta ahora, la estructura del plan de estudios del máster era la siguiente: 
 


JUSTIFICACIÓN 
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1- El máster debe ofrecer un único TFM. Dado que las competencias asociadas a los dos 


TFM actuales son las mismas y dado también que hay estudiantes que sólo cursarán 


este TFM como asignatura práctica, se considera conveniente mantener el TFM de 18 


ECTS y no impartir el de 12 ECTS. Esto permitirá que el estudiante pueda dedicar más 


tiempo a alcanzar las competencias programadas para esta asignatura. 


2- A pesar de suprimir el TFM de 12 ECTS, el máster debe ofrecer la posibilidad de 


realizar Prácticas en Empresa (hasta ahora dentro del Itinerario Profesional). Esta 


asignatura se pasará al Módulo Optativo (módulo 2.3) 


3- No se variará el número máximo de créditos prácticos que puede llegar a cursar el 


estudiante (36 créditos ECTS). 


4- Incorporar al Módulo teórico troncal obligatorio (M1) una asignatura de carácter 


transversal que antes se impartía como optativa dentro Módulo Teórico Optativo, que 


es la Bioinformática (3 ECTS). De esta manera un 25% de los créditos impartidos 


corresponden asignaturas obligatorias de carácter disciplinario. Se ha escogido la 


asignatura de Bioinformática ya que corresponde a un campo relativamente nuevo pero 


que, en los últimos años, se ha consolidado como fundamental en los campos de la 


Biología Molecular y la Biomedicina. 


 
Por ello se propone realizar los siguientes cambios en el plan de estudios: 


 


1- Mantenimiento de los tres módulos: 1) M1: Módulo Teórico Troncal, 2) M2: Módulo 


Optativo y 3) M3: Trabajo Final de Máster. 


2- Supresión de los dos itinerarios de M3: investigación y profesional. 


3- La asignatura de Bioinformática (3 ECTS) pasará a ser obligatoria y se incluirá en el 


Módulo Teórico Troncal. 


4- La asignatura Prácticas en Empresa (6 ECTS) se incluye dentro del Módulo Optativo. 


5- Los módulos M1 (15 ECTS) y M3 (18 ECTS) son troncales obligatorios. M2 es un 


módulo en el que el estudiante debe elegir 27 ECTS entre la oferta de los diferentes 


bloques: Módulo Práctico (2.1), Módulo Teórico Optativo (2.2) y Prácticas en Empresa 


(2.3). Las asignaturas del Módulo teórico optativo son de 3 ECTS cada una (actualmente 


se ofrecen 15 asignaturas optativas teóricas) y están perfectamente ajustadas al plan 


de formación del máster. 


6- Supresión del Trabajo Final de Máster de 12 ECTS. 
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7- Disminución de 18 a 12 los créditos ECTS de la asignatura Módulo práctico (2.1) de 


4 


 


 


M2 Módulo optativo 27 ECTS 


El alumno deberá escoger 27 ECTS entre la oferta de los diferentes 
sub-módulos (teórico, práctico y prácticas en empresa). 


manera que el estudiante pueda realizar los mismos 18 ECTS prácticos que realizaba 


hasta ahora dentro del Módulo optativo. 


 
Como resultado de estos cambios, la estructura del máster pasaría a ser la siguiente: 


 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 


2.1 Módulo 
Práctico 
(12 ECTS) 


2.2 Módulo Teórico 
optativo 


(Asignaturas de 3 ECTS) 


2.3 Prácticas 
en Empresa 


(6 ECTS) 


 
 


M1 
Módulo teórico 


troncal 
15 ECTS 


 
M3 


Trabajo Final de Máster 
18 ECTS 
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5.2. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la planificación del 
plan de estudios. 


 
La flexibilidad en la elección de módulos, y de asignaturas dentro de los módulos, 
permite que el estudiante pueda construir un perfil, prácticamente a la carta, de sus 
necesidades formativas, siempre bajo la supervisión de un tutor. Se ha de destacar que 
todas las asignaturas optativas se ajustan perfectamente al plan de formación de este 
máster ya que presentan puramente contenidos de biología molecular y de biomedicina. 
Al final del máster los estudiantes deberán presentar un trabajo final de máster (TFM) 
que recoja el trabajo realizado. Este TFM es de 18 créditos. Aquellos estudiantes que 
cursen 12 créditos prácticos adicionales correspondientes al módulo 2 (M 2.1 pueden 
presentar un trabajo de iniciación a la investigación (TIR). Estos trabajos serán 
expuestos y defendidos públicamente ante un tribunal 


 
Mecanismos de coordinación 


 
Para la coordinación del Máster se cuenta con el Coordinador del Máster y el Consejo 
del Máster. 


 
El Coordinador o Coordinadora del Máster es el responsable del desarrollo y seguimiento 
de la titulación y de su calidad, y de la coordinación de todos los agentes implicados. Ha 
de ser un miembro del personal académico doctor a tiempo completo que imparta 
docencia en el máster. Será nombrado por el Rector o Rectora a propuesta del 
Vicerrector o Vicerrectora con competencias en el ámbito de los estudios de postgrado, 
una vez haya escuchado la opinión de los promotores del máster. Este nombramiento 
tendrá efectos hasta la constitución del Consejo del Máster. Una vez constituido el 
Consejo del Máster, esté órgano tendrá que ratificar al Coordinador o Coordinadora del 
estudio. En el caso que no se produzca está ratificación, el Consejo del Máster hará 
llegar una nueva propuesta al Vicerrectorado pertinente. En todos los casos, el periodo 
de vigencia del nombramiento de Coordinador o Coordinadora del Máster se 
corresponderá con la duración de una edición del propio Máster. 


 
El Coordinador o Coordinadora tiene asignadas como principales funciones la de presidir 
el Consejo del Máster y velar por la correcta organización de la docencia. La normativa 
que regula la gestión de los estudios de postgrado de la Universidad de Girona establece 
las siguientes competencias específicas: 


 
- Convocar y presidir el Consejo de Máster. 
- Proponer la programación y organización del Plan Docente del máster. 
- Asignar las competencias específicas y transversales a los módulos o 


asignaturas. 
- Atender las   consultas  académicas  del alumnado  en el proceso de 


preinscripción y matricula. 
- Tutorizar el itinerario curricular de los estudiantes. 
- Fijar el número de créditos a cursar por cada estudiante en función de la 


formación previa. 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
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- Coordinar la docencia de las asignaturas o módulos para garantizar la 
coherencia y la adquisición de las competencias de la titulación. 


- Convocar, periódicamente, reuniones de coordinación del profesorado. 
- Programar las prácticas, trabajo final de máster y trabajo de investigación. 
- Asegurar que todos los profesores del máster tienen conocimiento de los 


criterios de planificación curricular de la universidad. 
- Gestionar el presupuesto asignado al estudio, de acuerdo con el Consejo del 


Máster. 
- Velar por la calidad de la docencia. 
- Elaborar una memoria anual del máster donde consten los resultados 


académicos de acuerdo con los criterios de calidad y acreditación 
establecidos, así como los puntos fuertes y débiles el estudio teniendo en 
cuenta su orientación. 


- Liderar la coordinación con otras universidades, en el caso que el máster sea 
interuniversitario. 


 
El Consejo del Máster estará presidido por el Coordinador o Coordinadora del Máster y 
su composición será la siguiente: 


 
- Coordinador/ Coordinadora, que presidirá el Consejo del Máster. 
- Una representación del profesorado que impartirá la docencia, la cual 


garantizará la representatividad de los diferentes ámbitos de conocimiento i de 
los departamentos implicados. 


- Un representante del centro docente, departamento o instituto al cual está 
vinculado. 


- Un representante de los estudiantes. 
 


Las competencias que tendrá asignadas son las siguientes: 
 


- Aprobar, a propuesta de la dirección del Máster, la constitución de la Comisión 
de Admisión al Máster y establecer el número de plazas que anualmente se 
ofertan. 


- Establecer los criterios de Admisión, el perfil de ingreso y el proceso de selección 
de los estudiantes. 


- Asignar el número de créditos a cada módulo o asignatura. 
- Aprobar, a propuesta de la dirección del máster, la temporización y la 


organización de la docencia. 
- Coordinar los mecanismos de evaluación de los aprendizajes, cuidando de su 


coherencia. 
- Establecer y aplicar mecanismos que garanticen la calidad del estudio. 
- Proponer la colaboración de profesionales externos y de profesorado visitante. 
- Promover la obtención de becas y recursos externos para complementar la 


asignación presupuestaria de la Universidad. 
- Proponer modificaciones en el plan de estudios para que este se adecue a los 


objetivos docentes de los grupos de investigación que promueven el máster. 
 


Por último, dada la particularidad de los créditos prácticos y la importancia que tienen 
en la totalidad del Máster se nombrarán coordinadores de los módulos 2.1 (práctico), 
3 (Trabajo final de Máster) y 2.3 (Prácticas en empresas). Estos coordinadores 
organizarán las prácticas de los diferentes alumnos para asegurar que se consigan los 
objetivos formativos propuestos, actuarán de contactos y harán el  seguimiento de los 
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estudiantes en los diferentes grupos de Investigación, Empresas o Instituciones 
externas. 
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Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia para 
los títulos de postgrado. 


 
 


Máster Universitario en Biología Molecular y Biomedicina 
 
 
 


Itinerario 
Investigación 


Itinerario 
Profesional 


 
M 3.3 


Trabajo final de Máster 
Itin. Profesional 


(12 ECTS) 


M 3.2 
Prácticas en empresa 


(6 ECTS) 


M 2 Módulo Optativo. El alumno/a podrá escoger hasta 30 ECTS entre la 
oferta que establece en los módulos 2.1 y 2.2. 


M 1 
Módulo Teórico 


Troncal 
(12 ECTS) 


 
M 3.1 


Trabajo final de Máster 
Itin. Investigación 


(18 ECTS) 


M 2.1 
Módulo Práctico 
(Oferta 18 ECTS) 


M 2.2 
Módulo Teórico Optativo 


(Oferta 51 ECTS) 
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M2 Módulo optativo 27 ECTS 


El alumno deberá escoger 27 ECTS entre la oferta de los diferentes 
sub-módulos (teórico, práctico y prácticas en empresa). 


 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


2.1 Módulo 
Práctico 
(12 ECTS) 


2.2 Módulo Teórico 
optativo 


(Asignaturas de 3 ECTS) 


2.3 Prácticas 
en Empresa 


(6 ECTS) 


 
 


M1 
Módulo teórico 


troncal 
15 ECTS 


 
M3 


Trabajo Final de Máster 
18 ECTS 
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Módulo 1 - Formación TEÓRICA TRONCAL 
Obligatorio - 15 ECTS ECTS tipo sem 


Estructura y función celular 3 OB 1 
Estructura y función de sistemas 3 OB 1 
Bioética, Metodología de la investigación, elaboración de 
proyectos 3 OB 1 


Regulación y expresión génica. Modificaciones 
Post-traduccionales 3 OB 1 


Bioinformática 3 OB 1 
Módulo 2 Optativo - 27 ECTS ECTS tipo sem 


Submódulo 2.1 - Formación PRÁCTICA 
Módulo práctico 12 Op 1 
Submódulo 2.2 - Formación TEÓRICA OPTATIVA 
Ingeniería de proteínas y sus aplicaciones a la biomedicina 3 Op 1 
Genomas 3 Op 1 
Métodos moleculares para el estudio de microorganismos 3 Op 1 
Biología del desarrollo humano 3 Op 1 
Bases biológicas de la enfermedad cerebro vascular y 
neurodegenerativa 3 Op 2 


Bases biológicas de la enfermedad metabólica 3 Op 2 
Bases biológicas de las enfermedades cardiovasculares 3 Op 2 
Bases biológicas de las enfermedades oncológicas 3 Op 2 
Bases biológicas de la degeneración, regeneración y 
plasticidad del sistema nervioso 3 Op 2 


Patogenicidad microbiana. Fundamentos moleculares 3 Op 2 
Comunicación científica; Protección y explotación de 
resultados 3 Op 2 


Bases moleculares de la especialización celular 3 Op 1 
Genética inversa 3 Op 1 
Patología y herencia 3 Op 2 
Estrategias terapéuticas de utilidad clínica 3 Op 2 
Submódulo 2.3 PRÁCTICAS EN EMPRESA 
Prácticas en empresa 6 Op. 2 
Módulo 3 - Trabajo Final de Máster 
Obligatorio - ECTS tipo sem 


Trabajo final de Máster 18 OB 2 
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Tabla. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


M 1 – Módulo teórico troncal 15 


M 2- Módulo optativo 
M 2.1 – Módulo formación práctica 
M 2.2 – Módulo formación teórico 
optativo 
M 2.3 – Prácticas en empresa 


 
 


27 


M 3– Trabajo Final de Máster 18 


CRÉDITOS TOTALES 60 


 
 


 
 
 
 
 
 
 


Para la realización de las prácticas en empresa se cuenta con las empresas que se 
detallan a continuación con las que la Universidad de Girona a través de la Facultad de 
Ciencias ya tiene establecidos convenios de colaboración: 


 
Centros de investigación externos  


 CONSORCI CSIC-IRTA 
CSIC-IRTA. LABORATORIO DE GENÈTICA MOLECULAR VEGETAL 
INSTITUT CATALÀ DEL SURO-CORK CENTER LABORATORY 
INSTITUT DE RECERCA BIOMÈDICA-PARC CIENTÍFIC BCN 
INSTITUT BIOLOGIA MOLECULAR BARCELONA (IBMB-CSIC) 
FUNDACIÓ PRIVADA INST.INVESTIGACIÓ BIOMÈDICA BELLVITGE 
INSTITUT CATALÀ D'ONCOLOGIA DE GIRONA (ICO) (H. Trueta) 
FUNDACIÓ INSTITUT D'INVESTIGACIÓ BIOMÈDICA DE GIRONA 
INSTITUT RECERCA HOSPITAL UNIVERSITARI VALL D'HEBRON 
INSTITUT BIOLOGIA MOLECULAR DE BARCELONA (IBMB-CSIC) 
INSTITUT INV. EN CIÈNCIES DE LA SALUT G TRIAS I PUJOL 
INSTITUT CATALÀ D'ONCOLOGIA DE GIRONA (ICO) (H. Trueta) 


 


Centros Hospitalarios  
 FUNDACIÓ SALUT EMPORDÀ (HOSPITAL DE FIGUERES) 


HOSPITAL SANT JAUME D'OLOT 
CONSORCI HOSPITALARI DE VIC 
FUNDACIÓ HOSPITAL ASIL DE GRANOLLERS 
HOSPITAL UNIVERSITARI GERMANS TRIAS I PUJOL-ICO 
HOSPITAL DR. JOSEP TRUETA (LABORATORI CLÍNIC) 
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 HOSPITAL DE LA SANTA CREU I SANT PAU 
HOSPITAL DE PALAMÓS 


 


Empresas y Laboratorios de análisis  
 LABORATORIS AMIEL, S.L. 


INGENIX PHARMACEUTICAL SERVICES SPAIN, S.L. 
LABORATORIS D'ANÀLISI BIOLAB 
MEDICHEM, S.A. 
ZOETIS, SA. 
LABORATORIS HIPRA, S.A. 
ESTEVE QUÍMICA, S.A. 
LABORATORI D'ANÀLISI J. L. ARTIGALÀS, S.L. 
LABORATORI ROQUETA-ESTEVE RIMBAU 
BOEHRINGER INGELHEIM ESPAÑA, SA 
MICROBIAL S. L. 
TECHNOSPERM (RED TECNIO, GENERALIDAD DE CATALUÑA) 
BIOFAR LABORATORIOS SL 
MAGAPOR SL 
GEPROK SA 
KUBUS 
IMPORT-VET 
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5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida 


 
La movilidad de los estudiantes se gestiona en la UdG a través de la Oficina de 
Relaciones Externas (ORE), dependiente del Vicerrectorado de Política Internacional. 


 
La Universidad cuenta también con una Comisión de Relaciones con el Exterior, formada 
por un miembro de cada centro docente (responsable de las cuestiones relacionadas 
con la movilidad en su centro); el jefe de la ORE, que actúa como secretario de la 
comisión; y el vicerrector de Política Internacional, que es quien la preside. Esta 
comisión se reúne un mínimo de dos veces al año y determina temas de alcance general, 
como la política de movilidad y las directrices de toda la universidad a medio y largo 
plazo, y otras más concretas, como el calendario anual de actividades. 


 
La ORE cuenta con una estructura y funciones adecuadas para llevar a cabo esta tarea 
de forma eficiente. Entre las tareas ligadas específicamente a la movilidad de 
estudiantes se hallan el establecimiento de acuerdos de movilidad de cada centro, así 
como su seguimiento, y los propios procesos de movilidad: los de los estudiantes que 
marchan de la UdG y los de los estudiantes que vienen a nuestra universidad. En el 
primer aspecto, la Oficina presta apoyo logístico para el establecimiento de nuevos 
convenios de acuerdo con los requisitos generales de la Universidad y con la política 
concreta de cada centro, y lleva a cabo regularmente el seguimiento de los convenios 
existentes; realizando, y comunicando a las partes interesadas, los informes oportunos. 
Respecto a la movilidad de estudiantes de la UdG hacia otras universidades, la ORE vela 
por la transparencia y difusión de la publicidad mediante presentaciones en los 
diferentes centros, la página web del servicio y la guía del estudiante. La transparencia 
en el proceso de otorgamiento de plaza queda garantizada por el uso de una aplicación 
informática específica a través de la cual, si se desea, se puede realizar un seguimiento 
en tiempo real y solicitud a solicitud. Los estudiantes que obtienen beca para estudiar 
en otra universidad, de España o del extranjero, son guiados por el personal 
especializado en todos los trámites burocráticos. También se encarga la ORE de 
establecer el primer contacto con los estudiantes que vienen a nuestra universidad: 
organiza sesiones de acogida que incluyen cursos de lengua catalana, así como 
información sobre la oferta de cursos de lengua española, y presenta a los responsables 
de la Oficina y de los diferentes centros a los cuales los estudiantes pueden acudir 
durante su estancia. 


 
Respecto a los estudiantes de la UdG que han disfrutado de alguna acción de los diversos 
programas de movilidad y una vez finalizada su estancia en las universidades de destino, 
se recoge su opinión por medio de un cuestionario que abarca temas como la difusión 
del programa, la facilidad de acceso a la información necesaria, la agilidad y eficiencia 
de los circuitos, los aspectos relativos a la universidad de destino y las instalaciones, y 
también sobre el grado de satisfacción del estudiante con respecto al programa en 
general y a su estancia en particular. Dichos cuestionarios se remiten a los responsable 
de las cuestiones relacionadas con la movilidad de cada centro, quien los transmite y 
discute con los diferentes profesores responsables de los respectivos acuerdos de 
movilidad. 


 
La actividad de la ORE se complementa dentro de la Facultad de Ciencias con sesiones 
particulares de asesoramiento a los estudiantes españoles y extranjeros que vienen a 
este centro que efectúa el responsable de internacionalización, el vicedecano de 
estudiantes y relaciones exteriores. El vicedecano está en contacto permanente con la 
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ORE para la organización de las sesiones informativas y durante el proceso de solicitud 
y adjudicación de las plazas. 


 
Como actividad exclusiva de la Facultad de Ciencias, el coordinador del máster y los 
profesores responsables de cada acuerdo de movilidad realizan, en estrecha 
colaboración con la Secretaría Académica del centro y el vicedecano de estudiantes y 
relaciones exteriores, sesiones particulares de asesoramiento con los estudiantes que 
marchan y con los que vienen. La política general de movilidad y la planificación de 
futuros acuerdos son tareas que vehicula el vicedecano a partir de las conclusiones 
alcanzadas en las reuniones pertinentes del equipo de Decanato, en las que participan 
el decano, los vice decanos, el responsable de la Secretaría Académica y el jefe de 
administración del centro. 


 
La promoción general del establecimiento de convenios de movilidad de estudiantes con 
otras universidades españolas y extranjeras la realiza el Vicerrectorado de Política 
Internacional a través de la ORE, pero la promoción específica de los convenios 
correspondientes a los estudios que se imparten en la Facultad de Ciencias corresponde 
al vicedecano de estudiantes y relaciones exteriores y a los coordinadores 
/tutores de cada estudio. Los profesores de la Facultad, asesorados por los organismos 
y personas citados anteriormente, son los encargados de presentar las propuestas de 
nuevos convenios o la renovación de los existentes a los coordinadores / tutores de 
estudios y al vicedecano, quien da el visto bueno antes de transmitirlas al Vicerrectorado 
de Política Internacional a través de la ORE. 


 
Para el establecimiento de los convenios, los coordinadores / tutores de estudios no sólo 
valoran que en los centros propuestos se impartan estudios similares a los de la Facultad 
de Ciencias, sino que en dichos centros se impartan asignaturas cuyas competencias y 
contenido académico sean equiparables, y/o complementarios, a los del estudio 
correspondiente de la Facultad. De esta manera, se da la posibilidad de que los 
estudiantes enriquezcan y diversifiquen su curriculum académico. 


 
Los estudiantes de un estudio de la Facultad que desean disfrutar de alguna acción de 
movilidad presentan al coordinador / tutor de dicho estudio una propuesta de contrato 
de estudios o preacuerdo académico, que debe asegurar la formación del estudiante 
durante su estancia. El coordinador / tutor y el vicedecano de estudiantes y relaciones 
exteriores, en colaboración con la Secretaría Académica del centro y con los 
responsables de los acuerdos de movilidad de las universidades de destino, son los 
responsables de aprobar, modificar –de acuerdo con el estudiante- o rechazar el 
contrato de estudios. Para ello, comprueban y valoran las competencias, los 
conocimientos y el número de créditos ECTS de las asignaturas que cursará el estudiante 
en la universidad de acogida y determinan las asignaturas y los créditos que serán 
matriculados en la Facultad de Ciencias de la UdG. Asimismo, previendo posibles 
dificultades en el cumplimiento del contrato de estudios original –debidas 
fundamentalmente a desajustes administrativos (cambio de horarios, errores 
burocráticos, etc.)-, la Facultad de Ciencias establece un sistema de cambios en el 
mismo, dando de baja y alta determinadas asignaturas, que permite a los estudiantes 
un completo aprovechamiento de su estancia. Dicha revisión se efectúa, previa petición 
del estudiante, durante el primer mes de su estancia en la universidad de destino, y 
tiene que ser aprobada por el coordinador /tutor del estudio y el vicedecano de 
estudiantes y relaciones exteriores. 
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Durante el desarrollo de las acciones de movilidad, los profesores responsables de los 
acuerdos, en estrecha colaboración con el vicedecano de estudiantes y relaciones 
exteriores, mantienen contactos periódicos con los responsables de los acuerdos de 
movilidad de las universidades de destino para realizar un seguimiento académico 
regular de cada una de las acciones. 


 
Una vez finalizada la estancia en la universidad de acogida, el estudiante podrá solicitar 
el reconocimiento de los estudios y el trabajo realizados. En la solicitud  deberá 
presentar el certificado oficial expedido por la universidad de destino -donde se hagan 
constar las asignaturas cursadas, su calificación y el número de créditos-, una copia del 
contrato de estudios original y, si hubiera cambios respecto a éste, toda la 
documentación referida a las nuevas materias. Recogida la documentación, el 
coordinador /tutor del estudio y el vicedecano valoran la solicitud y proceden a la 
calificación de las asignaturas. 


 
Actualmente, el profesorado de los estudios de la Facultad de Ciencias y Facultad de 
Medicina dispone de acuerdos Erasmus con las siguientes universidades: 


 
Universidad Pais 
Technische Univ. Chemnitz Alemania 
Plantijn Hogeschool Bélgica 
Univ. de Liège Bélgica 
Univ. Hasselt Bélgica 
Univ. Gent Bélgica 
Univ. Antwerpen Bélgica 
Univ. Gent Bélgica 
Sveuciliste U Zagrebu Croacia 
Danmarks Tekniske Univ. Dinamarca 
Ingeniorhojskolen i Aarhus Dinamarca 
Kobenhavns Univ. Dinamarca 
Slovenska Technicka Univ. V Bratislave Eslovaquia 
Univ. Montpellier II Francia 
Univ. Paul Sabatier (Toulouse III) Francia 
Univ. Du Sud Toulon-var Francia 
École Nationale Des Travaux Publics de L'état Francia 
Univ. Du Sud Toulon-var Francia 
Inst. National Des Sciences Appliquées de Toulouse Francia 
Univ. Orleans Francia 
Univ. Newcastle Upon Tyne Gran Bretaña 
Univ. Amsterdam Holanda 
Vrije Univ. Amsterdam Holanda 
Galway-mayo Inst. Of Technology (Gmit) Irlanda 
Univ. Degli Studi Di Bari Italia 
Univ. Di Pisa Italia 
Univ. Degli Studi del Molise Italia 
Univ. Degli Studi Di Catania Italia 
Univ. Degli Studi Di Genova Italia 
Univ. Degli Studi Di Parma Italia 
Univ. Degli Studi Di Pavia Italia 
Alma Mater Studiorum -univ. Degli Di Bologna Italia 
Univ. Degli Studi Di Cagliari Italia 
Univ. Szczecinski Polonia 
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http://www.tu-chemnitz.de/

http://www.plantijn.be/

http://www.ulg.ac.be/

http://www.uhasselt.be/

http://www.ugent.be/

http://www.ua.ac.be/

http://www.ugent.be/

http://www.unizg.hr/medjunarodna_suradnja

http://www.dtu.dk/

http://www.iha.dk/

http://www.ku.dk/

http://www.univ-tln.fr/

http://www.entpe.fr/

http://www.univ-tln.fr/

http://www.insa-toulouse.fr/

http://www.univ-orleans.fr/

http://www.ncl.ac.uk/

http://www.science.uva.nl/

http://www.vu.nl/home/index.html

http://www.gmit.ie/

http://www.uniba.it/

http://www.unipi.it/

http://www.unimol.it/

http://www.unict.it/

http://www.giuri.unige.it/

http://www.unipr.it/

http://www.unibo.it/

http://www.unica.it/

http://www.us.szc.pl/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=482497839805197175147267
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Politechnika Warszawska Polonia 
Univ. Lisboa Portugal 
Univ. Tècnica de Lisboa Portugal 
Masarykova Univ. Rep. Checa 
Linköpings Univ. Suecia 
Univ. Uppsala Suecia 
Univ. Lund Suecia 
Swiss Federal Inst. Of Aquatic Sciences And Technology Suiza 
Univ. Cukurova Turquia 


 


Dichos intercambios han merecido hasta el momento un nivel de funcionamiento 
satisfactorio, tanto por los estudiantes recibidos en la UdG como por los estudiantes  de 
la UdG que han estudiado en alguna de las universidades detalladas en los párrafos 
anteriores. 
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http://www.is.pw.edu.pl/

http://www.fd.ul.pt/

http://www.utl.pt/

http://www.muni.cz/

http://www.lith.liu.se/

http://www.ibg.uu.se/

http://www.lth.se/

http://www.eawag.ch/

http://www.cu.edu.tr/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=482497839805197175147267





 


 


 
 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo 


 
Justificación 


 
Si hay algo en lo que coinciden todos los analistas económicos, responsables 


públicos y agentes sociales es que el modelo de crecimiento español necesita un cambio. 
La economía del sector de la construcción y el empuje del sector terciario no son suficientes 
para garantizar un crecimiento sostenido a medio y largo plazo, ni para obtener ganancias 
sustanciales en productividad. España tiene la necesidad de construir y consolidar 
actividades económicas de valor añadido, basadas en la nueva economía del conocimiento. 
Hace tiempo que hemos agotado nuestras ventajas competitivas de costes y, una vez 
alcanzados niveles de renta cercanos a los países más avanzados, nos enfrentamos ahora 
a la necesidad de desarrollar sectores que resistan los factores de deslocalización que 
afectan a industrias más tradicionales. De los sectores intensivos en investigación, las 
industrias biotecnológicas y, dentro de ellas, las industrias relacionadas con el ámbito de 
la salud, son candidatos ideales para esta estrategia. Mientras algunas otras apuestas 
plantean dificultades estructurales (concentración global, barreras de entrada, 
capacidades tecnológicas, etcétera), la biotecnología y biomedicina presentan 
oportunidades y ventajas competitivas en España. 


 
Estas ventajas responden a varios motivos. En primer lugar, España tiene un 


vigoroso entramado de investigación biomédica, compuesto por investigadores de 
excelencia tanto en el Sistema Nacional de Salud como en las universidades, centros 
públicos de I+D y empresas. En segundo lugar, la industria biomédica farmacéutica en 
España es muy activa en investigación, tanto de empresas de capital nacional como de 
capital internacional; la investigación de la industria farmacéutica representa el 18% de la 
I+D industrial en España. En tercer lugar, disponemos de un Sistema Nacional de Salud 
con una gran calidad asistencial, cobertura universal y una magnífica red de centros de 
salud y hospitales con excelentes profesionales de primer nivel mundial. En cuarto lugar, 
la salud es la primera prioridad social; numerosas encuestas demuestran que si algo hay 
que priorizar tanto en gasto público como en esfuerzos en investigación es en solucionar 
los problemas de salud, especialmente en áreas como el cáncer, las enfermedades 
neurodegenerativas (Alzheimer, Parkinson, etcétera), las enfermedades raras y 
cardiovasculares. En quinto lugar, las administraciones públicas hacen una enorme 
inversión en el sistema sanitario, que tratándola con inteligencia se puede convertir en un 
instrumento inmejorable al servicio de la sociedad y de la actividad productiva. En sexto 
lugar, existe ya una amplia sensibilización de los poderes públicos, tanto a nivel central 
como regional, de la importancia de la I+D biotecnológica y biomédica en particular, como 
lo demuestra la multiplicación de iniciativas de biopolos regionales, así como la fuerte 
inversión en infraestructuras y centros de investigación biotecnológica y biomédica en 
distintas comunidades autónomas. 


 
Finalmente, y como colofón, el nuevo Plan Nacional de I+D+I 2008-2011 establece 


como novedad cinco acciones estratégicas: la primera de ellas es la de salud y la segunda 
la de biotecnología con lo que la industria biomédica y biotecnológica se convierte en un 
sector estratégico. 


 
Con estos fundamentos, el objetivo último debería consistir en alinear los intereses 


públicos y privados y, por tanto las políticas públicas y los compromisos privados, para 
explotar todas las posibilidades que la industria biotecnológica y biomédica ofrece al país 
desde el punto de vista sanitario, económico, industrial y social. 


2. JUSTIFICACIÓN 
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Las universidades tienen que actuar como elemento de atracción y generación de 
conocimiento si quieren cumplir los objetivos propios de su misión, esto es dinamizar la 
actividad económica y equilibrar socialmente su entorno. Éste es el caso de aquellas 
universidades europeas de más prestigio que encabezan los diferentes ránquines 
realizados por diversas instituciones. 


 
Interés académico y científico 


 
En base a los antecedentes citados, el presente estudio de Máster surge por un lado 


para aportar, desde nuestra posición, un pequeño grano de arena para contribuir a las 
necesidades económicas, industriales y sociales del país y de nuestro entorno social y, por 
otro, para dar respuesta a la necesidad de los futuros graduados en Biología, Química, 
Biotecnología y Medicina de la Universidad de Girona con una inquietud en formación 
especializada en técnicas de Biología Molecular aplicadas a diferentes ámbitos de la 
Biotecnología y con particular énfasis a la Biomedicina. 


 
La Biología Molecular entendida en su sentido más amplio pretende explicar el 


funcionamiento celular a nivel molecular abarcando desde el conocimiento de la estructura 
molecular hasta el conjunto de interacciones que se dan en una célula, entre células, así 
como su regulación, para llegar a comprender el funcionamiento global de los seres vivos, 
en particular el hombre, y sus interrelaciones. Estos conocimientos son la base de la 
Biomedicina actual pero son también aplicables a otros ámbitos biotecnológicos. A pesar 
de la aparente heterogeneidad de los ámbitos de estudio, todos comparten una misma 
base metodológica. 


 
No existe en la Universidad de Girona ningún Máster de características similares  al 


que se presenta, que permita conseguir una formación eminentemente práctica en 
técnicas de Biología Molecular y Biomedicina, hecho que se ve agravado con la extinción 
del programa de doctorado en Biotecnología el curso actual (2009-2010). El interés 
mostrado por los alumnos recién licenciados en ámbitos científicos afines se ve justificado 
por la creciente demanda de programas similares al Máster que se presenta en 
Universidades de nuestro entorno geográfico. Debemos recordar, además, que en los 
últimos años el número de estudiantes de ingreso en la Facultad de Ciencias de la UdG se 
ha mantenido constante en los estudios de Biología y que un porcentaje significativo logra 
la Licenciatura en la UdG, y dada la reciente implantación de los nuevos grados de 
Medicina, Biología, Química y Biotecnología en la UdG, es de esperar que el máster 
propuesto sea una continuación clara de estos estudios para un número significativo de 
estudiantes. Creemos, por tanto, que un Máster de estas características suscitará el 
suficiente interés en el alumnado de nuestro entorno. 


 
 
 


Interés profesional 
 


Actualmente la sociedad demanda profesionales de ámbitos biotecnológicos y 
biomédicos con competencias en técnicas de laboratorio de Biología Molecular, tanto 
básicas como avanzadas, para empresas públicas, industrias, trabajo autónomo, 
asesoramiento y consulting. 


 
La formación que se adquirirá a lo largo del Máster capacitará a los alumnos para 


ocupar niveles de responsabilidad en cualquiera de los ámbitos citados. La carga práctica 
del Máster permitirá la incorporación de los alumnos en grupos de trabajo en entornos 
especializados capacitándolos para la aportación de habilidades, conocimientos e ideas 
innovadoras tanto si deciden seguir la carrera académica, mediante la realización de un 
doctorado, como si se incorporan al mercado laboral. 
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Las salidas profesionales son muy amplias dado que los conocimientos teórico- 
prácticos en técnicas de Biología Molecular y Celular son necesarios, no tan sólo en 
laboratorios de investigación de los ámbitos biológicos y biomédicos, sino también en 
laboratorios analíticos, laboratorios de control sanitario, de control ambiental, análisis 
forense, etc., así como en industrias alimentarias, farmacéuticas, veterinarias y 
biotecnológicas en general. 


 
Por otro lado, y atendida la dimensión metodológica y práctica que tendrá el Máster, 


la oferta puede ser atractiva para un número lo suficientemente elevado de profesionales 
de la medicina, farmacia, analistas, personal que quiera actualizar conocimientos, o se 
quiera incorporar a laboratorios de diagnosis y análisis de diferente tipología en los cuales 
las herramientas de la Biología Molecular y Celular son elementos básicos para llevar a 
término las diferentes tareas a realizar. 


 
Relación con otras titulaciones existentes de carácter oficial y precedentes: 


 
- Con estudios de grado y de los actuales 1er y 2º ciclo 


 
El Máster que se propone es una clara continuación de la formación adquirida en 


las hasta ahora Licenciaturas de Biología y Química, impartidas en la UdG y también de 
las Licenciaturas de Bioquímica, Biotecnología, Farmacia y Medicina impartidas en otras 
Universidades. Asimismo, es una continuación de los nuevos grados en Biología, 
Biotecnología, Química y Medicina que se han empezado a impartir en la UdG en el curso 
académico 2009-2010 o en el 2008-2009, en el caso del Grado de Medicina. También 
permite la incorporación de estudiantes de Licenciaturas o Grados de Farmacia, 
Bioquímica, Microbiología y Genética que ya se han empezado a impartir en diferentes 
Universidades catalanas. 


 
- Con programas de doctorado 


 
El presente Máster tiene su referente más próximo en el actual Programa de 


Doctorado de Biotecnología, que llega a su fin el presente curso académico (2009-2010) 
dentro del que era el POP de Ciencias experimentales y sostenibilidad de la UdG, siendo la 
continuación de anteriores programas de doctorado interfacultativos, algunos de los cuales 
habían recibido la mención de programa de doctorado de calidad. La propuesta actual 
engloba el profesorado que integra el Departamento de Biología de la Facultad de Ciencias 
y el profesorado del Departamento de Ciencias Médicas de la Facultad de Medicina así 
como los investigadores del Instituto de Investigación Biomédica de Girona, tal y como se 
detalla en apartados posteriores, con lo cual el plan de estudios que se propone es 
interfacultativo y tiene un carácter multidisciplinar, con un especial énfasis  en la formación 
práctica en técnicas de Biología Molecular con particular aplicación a Biomedicina. 


 
Este máster, en su módulo optativo, puede presentar puntos de convergencia con 


algunas asignaturas del Master in Medicinal Chemistry and Molecular Design (MechMod) 
del Departamento de Química, por ejemplo la asignatura de Química Médica, con 
asignaturas del Máster Interuniversitario en Técnicas Cromatográficas Aplicadas, 
particularmente con respecto a los fundamentos y uso de estas técnicas en la purificación 
y caracterización de moléculas biológicas, con asignaturas del Máster de Biotecnología 
Alimentaria, así como con asignaturas del Máster en Psicología Clínica, de la Salud y 
Calidad de Vida. 
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2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación 
de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de 
similares características académicas 


 
Existen másteres de características similares en Universidades del estado español: 


 Máster en Investigación Biomédica de la Universitat Pompeu Fabra. 
 Máster en Biología Molecular y Celular de la Universidad Autónoma de Madrid. 
 Máster en Investigación Biomédica de la Universidad de Sevilla. 
 Máster en Biología Molecular, Celular y Genética de la Universidad de Valencia. 
 Máster en Biomedicina Molecular de la Universidad Autónoma de Madrid 
 Máster en Bioquímica, biología molecular y biomedicina de la Universitat 


Autónoma de Barcelona. 
 Máster en Biomedicina de la Universitat de Barcelona 
 Máster en Biotecnología Molecular de la Universitat de Barcelona. 
 Máster en Biología Molecular y Biotecnología de la Universidad de Murcia. 


 


Dentro el contexto internacional se puede encontrar diferentes másters de características 
similares al que se propone. 


 Master in Biomedicine, Universidad Católica de Lovaina. 
 Master of Science in Molecular Medicine, Erasmus MC, Universidad de 


Rotterdam. 
 Master in Biochem & Molec Pharmacology (Triad Prg), Harvard University. 
 Master in Biochemistry, Stanford University 
 Master in Comparative Biochemistry, University ofoff California-Berkeley 
 Cornell University Weill Graduate School Of Medical Sciences (The Weill Cornell 


Graduate School (WCGS) programs in Biochemistry & Structural Biology, Cell & 
Developmental Biology, and Molecular Biology are collectively known as the BCMB 
Allied program and operate as an alliance). 


 
Si bien es cierto que los ejemplos mencionados, y otros, pueden ofrecer grados de 
especialización diferentes, todos ellos, españoles e internacionales, comparten una 
serie de contenidos comunes, básicamente metodológicos. Tal y como ya se ha 
mencionado, en el máster que se propone impartir en la UdG estos contenidos 
metodológicos serán adquiridos por el alumno a través de un fuerte componente 
práctico presencial, que se considera fundamental para la adquisición de las 
competencias y habilidades que la sociedad actual requiere y exige de los 
profesionales de los ámbitos biológicos, biotecnológicos y biomédicos. De entre los 
másteres mencionados, en la elaboración del que nos ocupa, hemos valorado 
principalmente la estructura y contenido del Máster en Investigación Biomédica de la 
Universitat Pompeu Fabra. así como el BCMB Allied program de la Cornell University. 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 


 
Para la elaboración del plan de estudios del Máster Universitario en Biología Molecular 


y Biomedicina se creó una comisión interna mixta formada por profesores del 
Departamento de Biología y del Departamento de Ciencias Médicas. 


 
La Comisión Interna para la Elaboración de la Memoria de Programación de los 


Estudios de Máster Universitario en Biología Molecular y Biomedicina ha estado constituida 
por: 


 
Presidente: Dr. Carles Abellà, Director del Dept. de Biología 
Secretaria: Dra. E. Pinart, Secretaria del Dept. de Biología 
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Vocales representantes de diferentes áreas de conocimiento: 
 


Dra. M. Vilanova, Bioquímica y Biología Molecular 
Dr. M. Ribó, Bioquímica y Biología Molecular 
Dr. C. Pla, Genética 
Dr. S. Bonet, Biología Celular 
Dr. L. Bañeras, Microbiología 
Dr. R. Brugada, Medicina; Decano de la Facultad de Medicina 
Dra. A. Carreras, Anatomía y Embriología Humana. 


 
A lo largo del curso académico 2008-2009 e inicios del curso 2009-2010, esta 


comisión mantuvo 12 reuniones plenarias, además de distintas reuniones semanales de 
ámbito más reducido (grupo de trabajo) para elaborar la propuesta de Máster.  Asimismo, 
a lo largo del proceso se informó regularmente al Dr. W. Ricart, director científico del 
Instituto de Investigación Biomédica de Girona, como representante de este ente 
colaborador externo, de importancia significativa ya que aporta un volumen notable de 
laboratorios que pueden acoger y tutorizar a los estudiantes del máster en la realización 
de los créditos prácticos. 


 
Una vez elaborada la memoria final, ésta se presento a los miembros del Consejo de 


Departamento de Biología para su aprobación la cual se efectuó por mayoría absoluta en 
fecha 3 de noviembre del 2009. A su vez, la memoria fue presentada al Decano de la 
Facultad de Medicina (Dr. R. Brugada), al Director del Departamento de Ciencias  médicas 
(Dr. F. Reina) y a la Decana de la Facultad de Ciencias (Dra. V. Salvadó) para que diera 
su aprobación a los estudios presentados. Acabados los trámites, la memoria fue remitida 
a la Escuela de Postgrado (GIGS), para su validación y presentación para aprobación en 
el Consejo de Gobierno de la Universidad de Girona. 


 
Por último, pero no por ello menos importante, a lo largo del proceso de elaboración 


del plan de estudios del máster se ha consultado con estudiantes de los últimos cursos de 
las licenciaturas de Biología y Química, becarios de los diferentes grupos de investigación 
que participan en el máster, así como con personal de los servicios técnicos de 
investigación de la Universidad de Girona. Estas consultas han permitido incorporar al 
máster diferentes aspectos, tanto de contenido como de estructura, que los colectivos 
mencionados consideran importantes. Un aspecto  relevante ha sido la flexibilidad para la 
elección de módulos de tal forma que el estudiante puede, siempre bajo tutorización, 
establecer un currículum formativo casi a medida de sus intereses o necesidades 
formativas. 


 
2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios 
 


El apoyo que la implantación de los estudios de Medicina tuvo por parte de las 
diferentes Instituciones y entidades del entorno social y profesional de Girona es, desde 
nuestro punto de vista, un aval para la realización de este Máster. 


 
Para la elaboración del plan de estudios del Grado de Medicina se contó con una 


comisión de expertos y con una comisión consultora. A pesar de que ambas comisiones 
centraron su debate en el plan de estudios del grado de Medicina, también se debatió la 
necesidad de un Máster en Ciencias Biomédicas como continuación de los estudios de 
grado. El presente máster refleja la inquietud y necesidad de continuación de los estudios 
del grado de Medicina incorporando la experiencia del profesorado del Departamento de 
Biología y ampliando la oferta formativa tanto para estudiantes de Medicina como para 
estudiantes de la Facultad de Ciencias (Biología, Química y Biotecnología). 
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Las Comisiones citadas estaban compuestas por: 
 


Comisión de expertos: 
Presidente: 


Dr. Joan Rodés, director de Investigación del Hospital Clínico de Barcelona y director 
del Instituto de Investigación Biomédica August Pi i Sunyer 


Vocales universitarios y de investigación: 
Dr. Joan Comella, director de la Fundación Catalana para la Investigación y la 


Innovación 
Dra. Marta Aymerich, directora de la Agencia de Evaluación de Tecnología e 


Investigación Médicas 
Dra. Carmen Carretero, vicerrectora de Política Europea e Internacionalización (UdG) 
Dr. Antoni Esteve, presidente del grupo químico-farmacéutico Esteve, presidente de 


Farmaindustria y presidente del consejo del Banco de Sangre y Tejidos 
Dr. Joan Guinovart, director del Instituto de Investigación Biomédica de Barcelona y 


presidente de la Confederación de Sociedades Científicas de España 
Dr. Miquel Vilardell, jefe del Servicio de Medicina Interna. Hospital Universitario Vall 


d’Hebron i vicerrector de Relaciones con Instituciones Sanitarias de la UAB. 
Dr. Ramon Gomis, director de Investigación del Hospital Clínic de Barcelona 
Dr. Josep M. Antó, director del Centro de Investigación de Epidemiología Ambiental y 


catedrático de Medicina de la Universidad Pompeu Fabra. 
Sra. Montserrat Figuerola, directora adjunta de Asuntos Asistenciales del Instituto 


Catalán de la Salud 
Sra. Marta Pedrerol, delegada de los Servicios Territoriales de Salud de Girona 


 
Comisión Consultora del Colegio Oficial de Médicos de Girona para los Estudios 
de Medicina: 


 
Sr. Eudald Bonet, presidente del Colegio Oficial de Médicos de Girona 
Sr. Joan Ramon Tarrés 
Sr. Àngel Gómez 
Sr. Joaquim Casanovas 
Sr. Francesc Xavier Serrat 
Dr. Josep Cornellà 
Sr. Salvador Pedraza 
Dra. Núria Roger 


 
También se han realizado diferentes consultas con empresas privadas del sector 


biotecnológico establecidas en el área geográfica de influencia de la Universidad de Girona 
y con las que la Universidad ya tiene establecidos convenios de colaboración para aceptar 
estudiantes en prácticas (a título de ejemplo mencionar: Ford Dodge (Olot), Hipra (Amer)). 
Todas ellas consideran muy positivo el carácter eminentemente práctico del máster que 
se propone. 
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2.3 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo 


 
Justificación 


 
Si hay algo en lo que coinciden todos los analistas económicos, responsables 


públicos y agentes sociales es que el modelo de crecimiento español necesita un cambio. 
La economía del sector de la construcción y el empuje del sector terciario no son suficientes 
para garantizar un crecimiento sostenido a medio y largo plazo, ni para obtener ganancias 
sustanciales en productividad. España tiene la necesidad de construir y consolidar 
actividades económicas de valor añadido, basadas en la nueva economía del conocimiento. 
Hace tiempo que hemos agotado nuestras ventajas competitivas de costes y, una vez 
alcanzados niveles de renta cercanos a los países más avanzados, nos enfrentamos ahora 
a la necesidad de desarrollar sectores que resistan los factores de deslocalización que 
afectan a industrias más tradicionales. De los sectores intensivos en investigación, las 
industrias biotecnológicas y, dentro de ellas, las industrias relacionadas con el ámbito de 
la salud, son candidatos ideales para esta estrategia. Mientras algunas otras apuestas 
plantean dificultades estructurales (concentración global, barreras de entrada, 
capacidades tecnológicas, etcétera), la biotecnología y biomedicina presentan 
oportunidades y ventajas competitivas en España. 


 
Estas ventajas responden a varios motivos. En primer lugar, España tiene un 


vigoroso entramado de investigación biomédica, compuesto por investigadores de 
excelencia tanto en el Sistema Nacional de Salud como en las universidades, centros 
públicos de I+D y empresas. En segundo lugar, la industria biomédica farmacéutica en 
España es muy activa en investigación, tanto de empresas de capital nacional como de 
capital internacional; la investigación de la industria farmacéutica representa el 18% de la 
I+D industrial en España. En tercer lugar, disponemos de un Sistema Nacional de Salud 
con una gran calidad asistencial, cobertura universal y una magnífica red de centros de 
salud y hospitales con excelentes profesionales de primer nivel mundial. En cuarto lugar, 
la salud es la primera prioridad social; numerosas encuestas demuestran que si algo hay 
que priorizar tanto en gasto público como en esfuerzos en investigación es en solucionar 
los problemas de salud, especialmente en áreas como el cáncer, las enfermedades 
neurodegenerativas (Alzheimer, Parkinson, etcétera), las enfermedades raras y 
cardiovasculares. En quinto lugar, las administraciones públicas hacen una enorme 
inversión en el sistema sanitario, que tratándola con inteligencia se puede convertir en un 
instrumento inmejorable al servicio de la sociedad y de la actividad productiva. En sexto 
lugar, existe ya una amplia sensibilización de los poderes públicos, tanto a nivel central 
como regional, de la importancia de la I+D biotecnológica y biomédica en particular, como 
lo demuestra la multiplicación de iniciativas de biopolos regionales, así como la fuerte 
inversión en infraestructuras y centros de investigación biotecnológica y biomédica en 
distintas comunidades autónomas. 


 
Finalmente, y como colofón, el nuevo Plan Nacional de I+D+I 2008-2011 establece 


como novedad cinco acciones estratégicas: la primera de ellas es la de salud y la segunda 
la de biotecnología con lo que la industria biomédica y biotecnológica se convierte en un 
sector estratégico. 


 
Con estos fundamentos, el objetivo último debería consistir en alinear los intereses 


públicos y privados y, por lo tanto las políticas públicas y los compromisos privados, para 
explotar todas las posibilidades que la industria biotecnológica y biomédica ofrece al país 
desde el punto de vista sanitario, económico, industrial y social. 
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Las universidades tienen que actuar como elemento de atracción y generación de 
conocimiento si quieren cumplir los objetivos propios de su misión, esto es dinamizar la 
actividad económica y equilibrar socialmente su entorno. Éste es el caso de aquellas 
universidades europeas de más prestigio que encabezan los diferentes ránquines 
realizados por diversas instituciones. 


 
Interés académico y científico 


 
En base a los antecedentes citados, el presente estudio de Máster surge por un lado 


para aportar, desde nuestra posición, un pequeño grano de arena para contribuir a las 
necesidades económicas, industriales y sociales del país y de nuestro entorno social y, por 
otro, para dar respuesta a la necesidad de los futuros graduados en Biología, Química, 
Biotecnología y Medicina de la Universidad de Girona con una inquietud en formación 
especializada en técnicas de Biología Molecular aplicadas a diferentes ámbitos de la 
Biotecnología y con particular énfasis a la Biomedicina. 


 
La Biología Molecular entendida en su sentido más amplio pretende explicar el 


funcionamiento celular a nivel molecular abarcando desde el conocimiento de la estructura 
molecular hasta el conjunto de interacciones que se dan en una célula, entre células, así 
como su regulación, para llegar a comprender el funcionamiento global de los seres vivos, 
en particular el hombre, y sus interrelaciones. Estos conocimientos son la base de la 
Biomedicina en la actualidad, pero son también aplicables a otros ámbitos biotecnológicos. 
A pesar de la aparente heterogeneidad de los ámbitos de estudio, todos comparten una 
misma base metodológica. 


 
No existe en la Universidad de Girona ningún Máster de características parecidas al 


que se presenta, que permita conseguir una formación eminentemente práctica en 
técnicas de Biología Molecular y Biomedicina, hecho que se ve agravado con la extinción 
del programa de doctorado en Biotecnología el curso actual (2009-2010). El interés 
mostrado por los alumnos recién licenciados en ámbitos científicos afines se ve justificado 
por la creciente demanda de programas similares al Máster que se presenta en 
Universidades de nuestro entorno geográfico. Debemos recordar, además, que en los 
últimos años el número de estudiantes de ingreso en la Facultad de Ciencias de la UdG se 
ha mantenido constante en los estudios de Biología y que un porcentaje significativo logra 
la Licenciatura en la UdG, y dada la reciente implantación de los nuevos grados de 
Medicina, Biología, Química y Biotecnología en la UdG, es de esperar que el máster 
propuesto sea una continuación clara de estos estudios para un número significativo de 
estudiantes. Creemos, por tanto, que un Máster de estas características suscitará el 
suficiente interés en el alumnado de nuestro entorno. 


 
 
 


Interés profesional 
 


Actualmente la sociedad demanda profesionales de ámbitos biotecnológicos y 
biomédicos con competencias en técnicas de laboratorio de Biología Molecular, tanto 
básicas como avanzadas, para empresas públicas, industrias, trabajo autónomo, 
asesoramiento y consulting. 


 
La formación que se adquirirá a lo largo del Máster capacitará a los alumnos para 


ocupar niveles de responsabilidad en cualquiera de los ámbitos citados. La carga práctica 
del Máster permitirá la incorporación de los alumnos en grupos de trabajo en entornos 
especializados capacitándolos para la aportación de habilidades, conocimientos e ideas 
innovadoras tanto si deciden seguir la carrera académica, mediante la realización de un 
doctorado, como si se incorporan al mercado laboral. 


 
C


SV
: 4


82
49


78
39


80
51


97
17


51
47


26
7 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=482497839805197175147267





 


 


Las salidas profesionales son muy amplias dado que los conocimientos teórico- 
prácticos en técnicas de Biología Molecular y Celular son necesarios, no tan sólo en 
laboratorios de investigación de los ámbitos biológicos y biomédicos, sino también en 
laboratorios analíticos, laboratorios de control sanitario, de control ambiental, análisis 
forense, etc., así como en industrias alimentarias, farmacéuticas, veterinarias y 
biotecnológicas en general. 


 
Por otro lado, y atendida la dimensión metodológica y práctica que tendrá el Máster, 


la oferta puede ser atractiva para un número lo suficientemente elevado de profesionales 
de la medicina, farmacia, analistas, personal que quiera actualizar conocimientos, o se 
quiera incorporar a laboratorios de diagnosis y análisis de diferente tipología en los cuales 
las herramientas de la Biología Molecular y Celular son elementos básicos para llevar a 
término las diferentes tareas a realizar. 


 
Relación con otras titulaciones existentes de carácter oficial y precedentes: 


 
- Con estudios de grado y de los actuales 1er y 2º ciclo 


 
El Máster que se propone es una clara continuación de la formación adquirida en 


las hasta ahora Licenciaturas de Biología y Química, impartidas en la UdG y también de 
las Licenciaturas de Bioquímica, Biotecnología, Farmacia y Medicina impartidas en otras 
Universidades. Asimismo, es una continuación de los nuevos grados en Biología, 
Biotecnología, Química y Medicina que se han empezado a impartir en la UdG en el curso 
académico 2009-2010 o en el 2008-2009, en el caso del Grado de Medicina. También 
permite la incorporación de estudiantes de Licenciaturas o Grados de Farmacia, 
Bioquímica, Microbiología y Genética que ya se han empezado a impartir en diferentes 
Universidades catalanas. 


 
- Con programas de doctorado 


 
El presente Máster tiene su referente más próximo en el actual Programa de 


Doctorado de Biotecnología, que llega a su fin el presente curso académico (2009-2010) 
dentro del que era el POP de Ciencias experimentales y sostenibilidad de la UdG, siendo la 
continuación de anteriores programas de doctorado interfacultativos, algunos de los cuales 
habían recibido la mención de programa de doctorado de calidad. La propuesta actual 
engloba el profesorado que integra el Departamento de Biología de la Facultad de Ciencias 
y el profesorado del Departamento de Ciencias Médicas de la Facultad de Medicina así 
como los investigadores del Instituto de Investigación Biomédica de Girona, tal y como se 
detalla en apartados posteriores, con lo cual el plan de estudios que se propone es 
interfacultativo y tiene un carácter multidisciplinar, con un especial énfasis  en la formación 
práctica en técnicas de Biología Molecular con particular aplicación a Biomedicina. 


 
Este máster, en su módulo optativo, puede presentar puntos de convergencia con 


algunas asignaturas del Master in Medicinal Chemistry and Molecular Design (MechMod) 
del Departamento de Química, por ejemplo la asignatura de Química Médica, con 
asignaturas del Máster Interuniversitario en Técnicas Cromatográficas Aplicadas, 
particularmente con respecto a los fundamentos y uso de estas técnicas en la purificación 
y caracterización de moléculas biológicas, con asignaturas del Máster de Biotecnología 
Alimentaria, así como con asignaturas del Máster en Psicología Clínica, de la Salud y 
Calidad de Vida. 
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2.4 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación 
de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de 
similares características académicas 


 
Existen másteres de características similares en Universidades del estado español: 


 Máster en Investigación Biomédica de la Universitat Pompeu Fabra. 
 Máster en Biología Molecular y Celular de la Universidad Autónoma de Madrid. 
 Máster en Investigación Biomédica de la Universidad de Sevilla. 
 Máster en Biología Molecular, Celular y Genética de la Universidad de Valencia. 
 Máster en Biomedicina Molecular de la Universidad Autónoma de Madrid 
 Máster en Bioquímica, biología molecular y biomedicina de la Universitat 


Autónoma de Barcelona. 
 Máster en Biomedicina de la Universitat de Barcelona 
 Máster en Biotecnología Molecular de la Universitat de Barcelona. 
 Máster en Biología Molecular y Biotecnología de la Universidad de Murcia. 


 


Dentro el contexto internacional se puede encontrar diferentes másters de características 
similares al que se propone. 


 Master in Biomedicine, Universidad Católica de Lovaina. 
 Master of Science in Molecular Medicine, Erasmus MC, Universidad de 


Rotterdam. 
 Master in Biochem & Molec Pharmacology (Triad Prg), Harvard University. 
 Master in Biochemistry, Stanford University 
 Master in Comparative Biochemistry, University ofoff California-Berkeley 
 Cornell University Weill Graduate School Of Medical Sciences (The Weill Cornell 


Graduate School (WCGS) programs in Biochemistry & Structural Biology, Cell & 
Developmental Biology, and Molecular Biology are collectively known as the BCMB 
Allied program and operate as an alliance). 


 
Si bien es cierto que los ejemplos mencionados, y otros, pueden ofrecer grados de 
especialización diferentes, todos ellos, españoles e internacionales, comparten una 
serie de contenidos comunes, básicamente metodológicos. Tal y como ya se ha 
mencionado, en el máster que se propone impartir en la UdG estos contenidos 
metodológicos serán adquiridos por el alumno a través de un fuerte componente 
práctico presencial, que se considera fundamental para la adquisición de las 
competencias y habilidades que la sociedad actual requiere y exige de los 
profesionales de los ámbitos biológicos, biotecnológicos y biomédicos. De entre los 
másteres mencionados, en la elaboración del que nos ocupa, hemos valorado 
principalmente la estructura y contenido del Máster en Investigación Biomédica de la 
Universitat Pompeu Fabra. así como el BCMB Allied program de la Cornell University. 


 


2.5. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 


 
Para la elaboración del plan de estudios del Máster Universitario en Biología Molecular 


y Biomedicina se creó una comisión interna mixta formada por profesores del 
Departamento de Biología y del Departamento de Ciencias Médicas. 


 
La Comisión Interna para la Elaboración de la Memoria de Programación de los 


Estudios de Máster Universitario en Biología Molecular y Biomedicina ha estado constituida 
por: 


 
Presidente: Dr. Carles Abellà, Director del Dept. de Biología 
Secretaria: Dra. E. Pinart, Secretaria del Dept. de Biología 
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Vocales representantes de diferentes áreas de conocimiento: 
 


Dra. M. Vilanova, Bioquímica y Biología Molecular 
Dr. M. Ribó, Bioquímica y Biología Molecular 
Dr. C. Pla, Genética 
Dr. S. Bonet, Biología Celular 
Dr. L. Bañeras, Microbiología 
Dr. R. Brugada, Medicina; Decano de la Facultad de Medicina 
Dra. A. Carreras, Anatomía y Embriología Humana. 


 
A lo largo del curso académico 2008-2009 e inicios del curso 2009-2010, esta 


comisión mantuvo 12 reuniones plenarias, además de distintas reuniones semanales de 
ámbito más reducido (grupo de trabajo) para elaborar la propuesta de Máster.  Asimismo, 
a lo largo del proceso se informó regularmente al Dr. W. Ricart, director científico del 
Instituto de Investigación Biomédica de Girona, como representante de este ente 
colaborador externo, de importancia significativa ya que aporta un volumen notable de 
laboratorios que pueden acoger y tutorizar a los estudiantes del máster en la realización 
de los créditos prácticos. 


 
Una vez elaborada la memoria final, ésta se presentó a los miembros del Consejo de 


Departamento de Biología para su aprobación la cual se efectuó por mayoría absoluta en 
fecha 3 de noviembre del 2009. A su vez, la memoria fue presentada al Decano de la 
Facultad de Medicina (Dr. R. Brugada), al Director del Departamento de Ciencias Médicas 
(Dr. F. Reina) y a la Decana de la Facultad de Ciencias (Dra. V. Salvadó) para que diera 
su aprobación a los estudios presentados. Acabados los trámites, la memoria fue remitida 
a la Escuela de Postgrado (GIGS), para su validación y presentación para aprobación en 
el Consejo de Gobierno de la Universidad de Girona. 


 
Por último, pero no por ello menos importante, a lo largo del proceso de elaboración 


del plan de estudios del máster se ha consultado con estudiantes de los últimos cursos de 
las licenciaturas de Biología y Química, becarios de los diferentes grupos de investigación 
que participan en el máster, así como con personal de los servicios técnicos de 
investigación de la Universidad de Girona. Estas consultas han permitido incorporar al 
máster diferentes aspectos, tanto de contenido como de estructura, que los colectivos 
mencionados consideran importantes. Un aspecto relevante ha sido la flexibilidad para la 
elección de módulos de tal forma que el estudiante puede, siempre bajo tutorización, 
establecer un currículum formativo casi a medida de sus intereses o necesidades 
formativas. 


 
2.6. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios 
 


El apoyo que la implantación de los estudios de Medicina tuvo por parte de las 
diferentes Instituciones y entidades del entorno social y profesional de Girona es, desde 
nuestro punto de vista, un aval para la realización de este Máster. 


 
Para la elaboración del plan de estudios del Grado de Medicina se contó con una 


comisión de expertos y con una comisión consultora. A pesar de que ambas comisiones 
centraron su debate en el plan de estudios del grado de Medicina, también se debatió la 
necesidad de un Máster en Ciencias Biomédicas como continuación de los estudios de 
grado. El presente máster refleja la inquietud y necesidad de continuación de los estudios 
del grado de Medicina incorporando la experiencia del profesorado del Departamento de 
Biología y ampliando la oferta formativa tanto para estudiantes de Medicina como para 
estudiantes de la Facultad de Ciencias (Biología, Química y Biotecnología). 
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Las Comisiones citadas estaban compuestas por: 
 


Comisión de expertos: 
Presidente: 


Dr. Joan Rodés, director de Investigación del Hospital Clínico de Barcelona y director 
del Instituto de Investigación Biomédica August Pi i Sunyer 


Vocales universitarios y de investigación: 
Dr. Joan Comella, director de la Fundación Catalana para la Investigación y la 


Innovación 
Dra. Marta Aymerich, directora de la Agencia de Evaluación de Tecnología e 


Investigación Médicas 
Dra. Carmen Carretero, vicerrectora de Política Europea e Internacionalización (UdG) 
Dr. Antoni Esteve, presidente del grupo químico-farmacéutico Esteve, presidente de 


Farmaindustria y presidente del consejo del Banco de Sangre y Tejidos 
Dr. Joan Guinovart, director del Instituto de Investigación Biomédica de Barcelona y 


presidente de la Confederación de Sociedades Científicas de España 
Dr. Miquel Vilardell, jefe del Servicio de Medicina Interna. Hospital Universitario Vall 


d’Hebron i vicerrector de Relaciones con Instituciones Sanitarias de la UAB. 
Dr. Ramon Gomis, director de Investigación del Hospital Clínic de Barcelona 
Dr. Josep M. Antó, director del Centro de Investigación de Epidemiología Ambiental y 


catedrático de Medicina de la Universidad Pompeu Fabra. 
Sra. Montserrat Figuerola, directora adjunta de Asuntos Asistenciales del Instituto 


Catalán de la Salud 
Sra. Marta Pedrerol, delegada de los Servicios Territoriales de Salud de Girona 


 
Comisión Consultora del Colegio Oficial de Médicos de Girona para los Estudios 
de Medicina: 


 
Sr. Eudald Bonet, presidente del Colegio Oficial de Médicos de Girona 
Sr. Joan Ramon Tarrés 
Sr. Àngel Gómez 
Sr. Joaquim Casanovas 
Sr. Francesc Xavier Serrat 
Dr. Josep Cornellà 
Sr. Salvador Pedraza 
Dra. Núria Roger 


 
También se han realizado diferentes consultas con empresas privadas del sector 


biotecnológico establecidas en el área geográfica de influencia de la Universidad de Girona 
y con las que la Universidad ya tiene establecidos convenios de colaboración para aceptar 
estudiantes en prácticas (a título de ejemplo mencionar: Ford Dodge (Olot), Hipra (Amer)). 
Todas ellas consideran muy positivo el carácter eminentemente práctico del máster que 
se propone. 
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3. COMPETENCIAS 


3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 
BÁSICAS 
CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo 
y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación 
CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio 
CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 
juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios 
CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades 
CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un 
modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
GENERALES 
CB01- - Identificar problemas, buscar soluciones originales y aplicarlas en un contexto de investigación o profesional 
CB02- - Contribuir al tejido europeo de investigación y desarrollo con una visión amplia y multidisciplinar dentro 
de los campos biológico, biotecnológico, bioquímico, químico y Biomédico 
CB03- - Formular juicios sobre la problemática ética y social, actual y futura, que plantean las ciencias 
biotecnológicas en general y las biomédicas en particular 
CB04- - Comunicar de forma clara y concisa sus conocimientos, sus conclusiones y las implicaciones éticas y sociales 
de su campo de trabajo a públicos especializados y no especializados (divulgación científica) 
CB05- - Actualizar y proseguir sus estudios de forma auto-dirigida y autónoma, recogiendo y seleccionando 
la información necesaria que permita una investigación original y que aporte nuevos conocimientos 
CB06- - Elaborar propuestas alternativas creativas en relación con los objetivos de investigación, valorando 
en su caso las incertidumbres y riesgos 
CB07- - Liderar el trabajo en equipo, multidisciplinar y, en su caso, en un entorno internacional, valorando los 
procesos y los roles que puedan establecerse 
3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES 
No existen datos 


3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
CE01- - Integrar los aspectos metodológicos y los contenidos de las diferentes disciplinas de las biociencias para su 
estudio a nivel molecular 
CE02- - Analizar críticamente el código deontológico en la investigación Biomédica y promover avances en las 
reflexiones propias de la profesión 
CE03- - Demostrar habilidad para ejecutar e implementar normas básicas de seguridad química y biológica en el 
laboratorio 
CE04- - Identificar y analizar los mecanismos moleculares básicos que operan en los seres vivos, particularmente 
el hombre, así como sus aplicaciones en diferentes campos de investigación 
CE05- - Gestionar y planificar el uso racional de técnicas frecuentes en Biología Molecular en nuevas 
situaciones de estudio o experimentación 
CE06- - Evaluar el uso y la necesidad de técnicas avanzadas en biología molecular así como su adaptación a 
necesidades particulares requeridas 
CE07- - Identificar las bases celulares y moleculares de las enfermedades humanas (en áreas concretas de 
especialización) demostrando un conocimiento de la complejidad bioquímica de éstas 
CE08- - Valorar la utilidad de técnicas de modificación genética de organismos para estudios y tratamiento de 
patologías humanas, la mejora de procesos y productos biotecnológicos 
CE09- - Identificar y utilizar racionalmente las herramientas bio-informáticas básicas (bases de datos y 
programas de análisis molecular) para contribuir al conocimiento genómico, transcriptómico y proteómico 
CE10- - Identificar y generar soluciones a problemas planteados en los ámbitos de la Biomedicina Molecular 
y la Patología Molecular 
CE11- - Capacitar a los alumnos para iniciar los trabajos de investigación conducentes al doctorado 


CE12- - Capacitar a los alumnos para su integración laboral en empresas tanto públicas como privadas y para el 
trabajo autónomo relacionado con la biotecnología 
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10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
 
En caso de ser aprobado el plan de estudios se implantaría el curso 2010-2011 
estableciendo la distribución semestral que se ha descrito en el punto 5.1 sobre la 
estructura de las enseñanzas (página 22). 
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso 
para facilitar su incorporación a la Universidad y la titulación 


 


Acciones marco 
 


El Consejo Interuniversitario de Cataluña (CIC) es el órgano de coordinación del 
sistema universitario de Cataluña, y de consulta y asesoramiento del Gobierno de la 
Generalitat en materia de universidades. Integra representantes de todas las 
universidades públicas y privadas de Cataluña. 


 
La coordinación de los procesos de acceso y admisión a la Universidad es una 


prioridad estratégica del Consejo Interuniversitario de Cataluña mediante la que se 
pretende garantizar el acceso a la Universidad de los estudiantes que provienen del 
bachillerato y de los mayores de 25 años, de modo que se respeten los principios de 
publicidad, igualdad, mérito y capacidad. Asimismo, pretende garantizar la igualdad de 
oportunidades en la asignación de los estudiantes a los estudios que ofrecen las 
universidades. 


 
Acciones propias de la UdG 


 
La difusión de los estudios de posgrado es una responsabilidad compartida en la que 


participan la Escuela de Posgrado de la Universitat de Girona y los órganos académicos 
responsables del Máster, tanto de la Facultad de Ciencias, de la Facultad de Medicina como 
del Departamento de Biología y del Departamento de Ciencias Médicas. 


 
La Escuela de Posgrado tiene como responsabilidades importantes el hecho de 


garantizar que la oferta de Másteres y Doctorados se lleve a cabo según los criterios de 
calidad y que el contexto en el que se desarrollan sea el correcto. 


 
La Escuela se encarga de la difusión de los trípticos anunciado los Másteres, de la 


publicación de anuncios en la prensa cercana y de la elaboración de información para la 
página web de la Facultad en la que se informa de los diferentes Másteres y de las 
principales normas de acceso a los mismos. 


 
La dirección del Máster se encarga de elaborar el material publicitario, atender las 


demandas de los alumnos, realizar el trabajo de orientación y autorización previo a la 
matriculación. La Facultad de Ciencias y la Facultad de Medicina organizarán sesiones 
informativas con los estudiantes de los últimos años de licenciatura o grado para 
informarles de las características del máster y de sus salidas en el mercado laboral y en el 
campo de la investigación. 


 
Por otra parte, el Área de Comunicación de la UdG, mediante la unidad de promoción 


de posgrados, llevará a cabo acciones específicas orientadas a la explicación de las 
características de personalidad más adecuadas para acceder a estos estudios. 


 
La Facultad de Ciencias y la Facultad de Medicina organizarán jornadas de puertas 


abiertas con una periodicidad anual. También se estimulará la participación en salones de 
educación y oferta universitaria. 


 
Sistemas de orientación específica. Algunos de estos sistemas serán: 


 
 Orientación en la preinscripción universitaria mediante la Sección de Atención al 


Estudiante y de Acceso del Servicio de Gestión Académica y Estudiantes y el CIAE 
(Centro de Información y Asesoramiento del Estudiante). 
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 Información no presencial a través de la red: información específicamente dirigida 
a los estudiantes de nuevo acceso publicada en la página web de la Universidad. 
https://www.udg.edu/es/estudia/oferta-formativa/masters-universitaris 


 Realización de jornadas de puertas abiertas generales de universidad y de centro. 


 Participación en salones de educación y de oferta universitaria.  


 Sistemas de orientación específica: orientación a la preinscripción universitaria a 
cargo la Unidad Técnica de Másteres del Servicio de Gestión Académica y Estudiantes 
(https://www.udg.edu/es/estudia/acces/acces-a-masters) 


 
 Sesiones informativas previas (julio, segunda quincena; septiembre, primera 


quincena): 
 


 Módulos en los que pueden matricularse y horarios. Asesorado por los 
profesores tutores de los itinerarios. 


 Mecánica del proceso de matrícula. Responsable: personal de 
administración. 


 Tutorías específicas en función de la procedencia académica. Responsable: 
profesores tutores de los itinerarios o personal de administración. 
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5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la planificación del 
plan de estudios. 


 
La flexibilidad en la elección de módulos, y de asignaturas dentro de los módulos, 
permite que el estudiante pueda construir un perfil, prácticamente a la carta, de sus 
necesidades formativas, siempre bajo la supervisión de un tutor. Se ha de destacar que 
todas las asignaturas optativas se ajustan perfectamente al plan de formación de este 
máster ya que presentan puramente contenidos de biología molecular y de biomedicina. 
Al final del máster los estudiantes deberán presentar un trabajo final de máster (TFM) 
que recoja el trabajo realizado. Este TFM es de 18 créditos. Aquellos estudiantes que 
cursen 12 créditos prácticos adicionales correspondientes al módulo 2 (M 2.1 pueden 
presentar un trabajo de iniciación a la investigación (TIR). Estos trabajos serán 
expuestos y defendidos públicamente ante un tribunal 


 
Mecanismos de coordinación 


 
Para la coordinación del Máster se cuenta con el Coordinador del Máster y el Consejo 
del Máster. 


 
El Coordinador o Coordinadora del Máster es el responsable del desarrollo y seguimiento 
de la titulación y de su calidad, y de la coordinación de todos los agentes implicados. Ha 
de ser un miembro del personal académico doctor a tiempo completo que imparta 
docencia en el máster. Será nombrado por el Rector o Rectora a propuesta del 
Vicerrector o Vicerrectora con competencias en el ámbito de los estudios de postgrado, 
una vez haya escuchado la opinión de los promotores del máster. Este nombramiento 
tendrá efectos hasta la constitución del Consejo del Máster. Una vez constituido el 
Consejo del Máster, esté órgano tendrá que ratificar al Coordinador o Coordinadora del 
estudio. En el caso que no se produzca está ratificación, el Consejo del Máster hará 
llegar una nueva propuesta al Vicerrectorado pertinente. En todos los casos, el periodo 
de vigencia del nombramiento de Coordinador o Coordinadora del Máster se 
corresponderá con la duración de una edición del propio Máster. 


 
El Coordinador o Coordinadora tiene asignadas como principales funciones la de presidir 
el Consejo del Máster y velar por la correcta organización de la docencia. La normativa 
que regula la gestión de los estudios de postgrado de la Universidad de Girona establece 
las siguientes competencias específicas: 


 
- Convocar y presidir el Consejo de Máster. 
- Proponer la programación y organización del Plan Docente del máster. 
- Asignar las competencias específicas y transversales a los módulos o 


asignaturas. 
- Atender las   consultas académicas del alumnado en el proceso de 


preinscripción y matricula. 
- Tutorizar el itinerario curricular de los estudiantes. 
- Fijar el número de créditos a cursar por cada estudiante en función de la 


formación previa. 
- Coordinar la docencia de las asignaturas o módulos para garantizar la 


coherencia y la adquisición de las competencias de la titulación. 
- Convocar, periódicamente, reuniones de coordinación del profesorado. 
- Programar las prácticas, trabajo final de máster y trabajo de investigación. 
- Asegurar que todos los profesores del máster tienen conocimiento de los 


criterios de planificación curricular de la universidad. 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
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- Gestionar el presupuesto asignado al estudio, de acuerdo con el Consejo del 
Máster. 


- Velar por la calidad de la docencia. 
- Elaborar una memoria anual del máster donde consten los resultados 


académicos de acuerdo con los criterios de calidad y acreditación 
establecidos, así como los puntos fuertes y débiles el estudio teniendo en 
cuenta su orientación. 


- Liderar la coordinación con otras universidades, en el caso que el máster sea 
interuniversitario. 


 
El Consejo del Máster estará presidido por el Coordinador o Coordinadora del Máster y 
su composición será la siguiente: 


 
- Coordinador/ Coordinadora, que presidirá el Consejo del Máster. 
- Una representación del profesorado que impartirá la docencia, la cual 


garantizará la representatividad de los diferentes ámbitos de conocimiento i de 
los departamentos implicados. 


- Un representante del centro docente, departamento o instituto al cual está 
vinculado. 


- Un representante de los estudiantes. 
 


Las competencias que tendrá asignadas son las siguientes: 
 


- Aprobar, a propuesta de la dirección del Máster, la constitución de la Comisión 
de Admisión al Máster y establecer el número de plazas que anualmente se 
ofertan. 


- Establecer los criterios de Admisión, el perfil de ingreso y el proceso de selección 
de los estudiantes. 


- Asignar el número de créditos a cada módulo o asignatura. 
- Aprobar, a propuesta de la dirección del máster, la temporización y la 


organización de la docencia. 
- Coordinar los mecanismos de evaluación de los aprendizajes, cuidando de su 


coherencia. 
- Establecer y aplicar mecanismos que garanticen la calidad del estudio. 
- Proponer la colaboración de profesionales externos y de profesorado visitante. 
- Promover la obtención de becas y recursos externos para complementar la 


asignación presupuestaria de la Universidad. 
- Proponer modificaciones en el plan de estudios para que este se adecue a los 


objetivos docentes de los grupos de investigación que promueven el máster. 
 


Por último, dada la particularidad de los créditos prácticos y la importancia que tienen 
en la totalidad del Máster se nombrarán coordinadores de los módulos 2.1 (práctico), 
3 (Trabajo final de Máster) y 2.3 (Prácticas en empresas). Estos coordinadores 
organizarán las prácticas de los diferentes alumnos para asegurar que se consigan los 
objetivos formativos propuestos, actuarán de contactos y harán el seguimiento de los 


 
estudiantes en los diferentes grupos de Investigación, Empresas o Instituciones 
externas. 
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M2 Módulo optativo 27 ECTS 


El alumno deberá escoger 27 ECTS entre la oferta de los diferentes sub-
módulos (teórico, práctico y prácticas en empresa). 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia para los títulos de 
postgrado. 
 
 


Máster Universitario en Biología Molecular y Biomedicina 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


2.1 Módulo 
Práctico 
(12 6 ECTS) 


2.2 Módulo Teórico 
optativo 


(Asignaturas de 3 ECTS) 


2.3 Prácticas 
en Empresa 


(6 ECTS) 


 
 


M1 
Módulo teórico 


troncal 
15 ECTS 


 


M3 
Trabajo Final de 


Máster 
18 ECTS 
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Módulo 1 - Formación TEÓRICA TRONCAL 
Obligatorio - 15 ECTS 


ECTS tipo sem 


Estructura y función celular 3 OB 1 
Estructura y función de sistemas 3 OB 1 
Bioética, Metodología de la investigación, elaboración de 
proyectos 3 OB 1 


Regulación y expresión génica. Modificaciones 
Post-traduccionales 3 OB 1 


Bioinformática 3 OB 1 
Módulo 2 Optativo - 27 ECTS ECTS tipo sem 


Submódulo 2.1 - Formación PRÁCTICA 
Módulo práctico 12 6 Op 1 2 
Submódulo 2.2 - Formación TEÓRICA OPTATIVA 
Ingeniería de proteínas y sus aplicaciones a la biomedicina 3 Op 1 2 
Genomas 3 Op 1 
Métodos moleculares para el estudio de microorganismos 3 Op 1 2 
Biología del desarrollo humano 3 Op 1 
Bases biológicas de la enfermedad cerebro vascular y 
neurodegenerativa 3 Op 2 


Bases biológicas de la enfermedad metabólica 3 Op 2 
Bases biológicas de las enfermedades cardiovasculares 3 Op 2 1  
Bases biológicas de las enfermedades oncológicas 3 Op 2 
Bases biológicas de la degeneración, regeneración y 
plasticidad del sistema nervioso 3 Op 2 


Patogenicidad microbiana. Fundamentos moleculares 3 Op 2 
Comunicación científica; Protección y explotación de 
resultados 3 Op 2 


Bases moleculares de la especialización celular 3 Op 1 
Genética inversa 3 Op 1 
Patología y herencia 3 Op 2 
Estrategias terapéuticas de utilidad clínica 3 Op 2 
Submódulo 2.3 PRÁCTICAS EN EMPRESA 
Prácticas en empresa 6 Op. 2 
Módulo 3 - Trabajo Final de Máster 
Obligatorio - ECTS tipo sem 


Trabajo final de Máster 18 OB 2 
 
Tabla. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


M 1 – Módulo teórico troncal 15 
M 2- Módulo optativo 


M 2.1 – Módulo formación práctica 
M 2.2 – Módulo formación teórico 
optativo 
M 2.3 – Prácticas en empresa 


 
 


27 


M 3– Trabajo Final de Máster 18 
CRÉDITOS TOTALES 60 
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Para la realización de las prácticas en empresa se cuenta con las empresas que se 
detallan a continuación con las que la Universidad de Girona a través de la Facultad de 
Ciencias ya tiene establecidos convenios de colaboración: 


 
Centros de investigación externos  


 CONSORCI CSIC-IRTA 
CSIC-IRTA. LABORATORIO DE GENÈTICA MOLECULAR VEGETAL 
INSTITUT CATALÀ DEL SURO-CORK CENTER LABORATORY 
INSTITUT DE RECERCA BIOMÈDICA-PARC CIENTÍFIC BCN 
INSTITUT BIOLOGIA MOLECULAR BARCELONA (IBMB-CSIC) 
FUNDACIÓ PRIVADA INST.INVESTIGACIÓ BIOMÈDICA BELLVITGE 
INSTITUT CATALÀ D'ONCOLOGIA DE GIRONA (ICO) (H. Trueta) 
FUNDACIÓ INSTITUT D'INVESTIGACIÓ BIOMÈDICA DE GIRONA 
INSTITUT RECERCA HOSPITAL UNIVERSITARI VALL D'HEBRON 
INSTITUT BIOLOGIA MOLECULAR DE BARCELONA (IBMB-CSIC) 
INSTITUT INV. EN CIÈNCIES DE LA SALUT G TRIAS I PUJOL 
INSTITUT CATALÀ D'ONCOLOGIA DE GIRONA (ICO) (H. Trueta) 
LABORATORI AGROALIMENTARI AMBIENTAL GIRONA S.L (Dept. Microbiologia) 
SOCIETAT GENERAL D’AIGÜES DE BARCELONA SAU 
IBEC - FUNDACIÓ INSTITUT DE BIOENGINYERIA DE CATALUNYA 


 


 
Centros Hospitalarios  


 FUNDACIÓ SALUT EMPORDÀ (HOSPITAL DE FIGUERES) 
HOSPITAL SANT JAUME D'OLOT 
CONSORCI HOSPITALARI DE VIC 
FUNDACIÓ HOSPITAL ASIL DE GRANOLLERS 
HOSPITAL UNIVERSITARI GERMANS TRIAS I PUJOL-ICO 
HOSPITAL DR. JOSEP TRUETA (LABORATORI CLÍNIC) 


 HOSPITAL DE LA SANTA CREU I SANT PAU 
HOSPITAL DE PALAMÓS 


 


Empresas y Laboratorios de análisis  
 LABORATORIS AMIEL, S.L. 


INGENIX PHARMACEUTICAL SERVICES SPAIN, S.L. 
LABORATORIS D'ANÀLISI BIOLAB 
MEDICHEM, S.A. 
ZOETIS, SA. 
LABORATORIS HIPRA, S.A. 
ESTEVE QUÍMICA, S.A. 
LABORATORI D'ANÀLISI J. L. ARTIGALÀS, S.L. 
LABORATORI ROQUETA-ESTEVE RIMBAU 
BOEHRINGER INGELHEIM ESPAÑA, SA 
MICROBIAL S. L. 
TECHNOSPERM (RED TECNIO, GENERALIDAD DE CATALUÑA) 
BIOFAR LABORATORIOS SL 
MAGAPOR SL 
GEPROK SA 
KUBUS C
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5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida 


 


La movilidad de los estudiantes se gestiona en la UdG a través de la Oficina 
Internacional (OI) [https://www.udg.edu/es/estructura/serveis#serv304] dependiente 
del Vicerrectorado de Estudiantado, Movilidad y Empleo. 


 
 


La Universidad cuenta también con una Comisión de Política Internacional, formada por 
un miembro de cada centro docente (responsable de los aspectos relacionados con la 
movilidad en su centro) y presidida por el vicerrectorado de Proyectos Estratégicos e 
Internalización. Esta comisión se reúne dos veces al año y determina temas de alcance 
general, como la política de movilidad y las estrategias de internalización. 


 
La OI cuenta con una estructura y funciones adecuadas para llevar a cabo esta tarea de 
forma eficiente. Entre las tareas ligadas específicamente a la movilidad de estudiantes 
se hallan el establecimiento de acuerdos de movilidad de cada centro, así como su 
seguimiento, y los propios procesos de movilidad: los de los estudiantes que marchan 
de la UdG y los de los estudiantes que vienen a nuestra universidad. En el primer 
aspecto, la Oficina presta apoyo logístico para el establecimiento de nuevos convenios 
de acuerdo con los requisitos generales de la Universidad y con la política concreta de 
cada centro, y lleva a cabo regularmente el seguimiento de los convenios existentes; 
realizando, y comunicando a las partes interesadas, los informes oportunos.  
 
Respecto a la movilidad de estudiantes de la UdG hacia otras universidades, la OI vela 
por la transparencia y difusión de la publicidad mediante presentaciones en los 
diferentes centros, la página web del servicio y la guía del estudiante. La transparencia 
en el proceso de otorgamiento de plaza, priorizada en función del expediente académico 
del estudiante, queda garantizada por el uso de una aplicación informática específica a 
través de la cual, si se desea, se puede realizar un seguimiento en tiempo real y solicitud 
a solicitud.  
 
Los estudiantes que obtienen beca para estudiar en otra universidad, de España o del 
extranjero, son guiados por el personal especializado en todos los trámites burocráticos. 
También se encarga la OI de establecer el primer contacto con los estudiantes que 
vienen a nuestra universidad: organiza sesiones de acogida que incluyen cursos de 
lengua catalana, así como información sobre la oferta de cursos de lengua española, y 
presenta a los responsables de la Oficina y de la coordinación del Màster a los cuales los 
estudiantes pueden acudir en busca de asesoramiento durante su estancia. 


 
 La opinión de los estudiantes se recoge por medio de un cuestionario que abarca temas como 
difusión del programa, facilidad de acceso a la información necesaria, agilidad y eficiencia de los 
circuitos, aspectos relativos a la universidad de destino y las instalaciones y también sobre el 
grado de satisfacción del estudiante con respecto al programa en general y a su estancia en 
particular. 
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Con el objetivo de promocionar la movilidad de nuestros estudiantes, tanto a nivel 
internacional como entre universidades españolas, en la Facultad de Ciencias se realizan 
sesiones específicas cada curso académico informando de los programas de intercambio 
de estudios.  
 
La Facultad de Ciencias dispone además de una pestaña en su página web principal 
donde el estudiante tiene toda la información necesaria para realizar una movilidad, 
indicando detalladamente los pasos administrativos y académicos a realizar y los 
documentos a cumplimentar antes, durante y después de la estancia 
(https://www.udg.edu/es/fc/estudiants/mobilitat/estudiar-fora).  
 
Además de la información general sobre movilidad, los estudiantes interesados en 
realizar parte de su formación en el exterior también tienen disponibles en la citada web 
las posibilidades de movilidad a las que pueden acceder (presentadas por países y por 
graduaciones), las instrucciones detalladas a seguir durante el proceso de solicitud y de 
preparación de un acuerdo de estudios, y las presentaciones realizadas por la Facultad 
y por la Oficina Internacional. 
 
Entre los pasos más importantes que el estudiante debe seguir cabe destacar la solicitud 
vía web, la propuesta del acuerdo de estudios (learning agreement) que deben presentar 
a los coordinadores de estudios para su validación, la obtención del certificado de notas 
(transcript of records) y responder una encuesta de valoración de la movilidad.  
 
En relación a los estudiantes extranjeros que realizan una estancia en nuestra facultad, 
además de la semana de acogida general y cursos de introducción a la vida universitaria 
en la UdG para todos los estudiantes in-coming organizada por la OI, desde el decanato 
se concierta también una sesión de bienvenida para explicarles el funcionamiento 
académico y administrativo de la facultad. 
 
 
El coordinador del máster y los profesores responsables de cada acuerdo de movilidad 
realizan, en estrecha colaboración con la Secretaría Académica del centro y el 
vicedecano de relaciones exteriores, sesiones particulares de asesoramiento tanto con 
los estudiantes que se van como con los que vienen a la Facultad.  


 
La promoción general del establecimiento de convenios de movilidad de estudiantes con 
otras universidades españolas y extranjeras la realiza el Vicerrectorado de Política 
Internacional a través de la OI, pero la promoción específica de los convenios 
correspondientes a los estudios que se imparten en la Facultad de Ciencias corresponde 
al vicedecano de estudiantes y relaciones exteriores y a los coordinadores 
/tutores de cada estudio. Los profesores de la Facultad, asesorados por los organismos 
y personas citados anteriormente, son los encargados de presentar las propuestas de 
nuevos convenios o la renovación de los existentes a los coordinadores / tutores de 
estudios y al vicedecano, quien da el visto bueno antes de transmitirlas al Vicerrectorado 
de Estudiantes, Movilidad y Empleo a través de la OI. 


 
Para el establecimiento de los convenios, los coordinadores / tutores de estudios no sólo 
valoran que en los centros propuestos se impartan estudios similares a los del Máster 
en Biología Molecular y Biomedicina, sino que en dichos centros se impartan asignaturas 
cuyas competencias y contenido académico sean equiparables, y/o complementarios, a 
los del Máster. De esta manera, se da la posibilidad de que los estudiantes enriquezcan 
y diversifiquen su currículum académico. 


 
Los estudiantes del Máster que desean disfrutar de alguna acción de movilidad 
presentan al coordinador / tutor de dicho estudio una propuesta de contrato de estudios 
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o preacuerdo académico, que debe asegurar la formación del estudiante durante su 
estancia. El coordinador / tutor y el vicedecano de estudiantes y relaciones exteriores, 
en colaboración con la Secretaría Académica del centro y con los responsables de los 
acuerdos de movilidad de las universidades de destino, son los responsables de aprobar, 
modificar –de acuerdo con el estudiante- o rechazar el contrato de estudios. Para ello, 
comprueban y valoran las competencias, los conocimientos y el número de créditos 
ECTS de las asignaturas que cursará el estudiante en la universidad de acogida y 
determinan las asignaturas y los créditos que serán matriculados en la Facultad de 
Ciencias de la UdG. Asimismo, previendo posibles dificultades en el cumplimiento del 
contrato de estudios original –debidas fundamentalmente a desajustes administrativos 
(cambio de horarios, errores burocráticos, etc.)-, la Facultad de Ciencias establece un 
sistema de cambios en el mismo, dando de baja y alta determinadas asignaturas, que 
permite a los estudiantes un completo aprovechamiento de su estancia. Dicha revisión 
se efectúa, previa petición del estudiante, durante el primer mes de su estancia en la 
universidad de destino, y tiene que ser aprobada por el coordinador /tutor del estudio y 
el vicedecano de estudiantes y relaciones exteriores. 


 
 


Durante el desarrollo de las acciones de movilidad, los profesores responsables de los 
acuerdos, en estrecha colaboración con el vicedecano de estudiantes y relaciones 
exteriores, mantienen contactos periódicos con los responsables de los acuerdos de 
movilidad de las universidades de destino para realizar un seguimiento académico 
regular de cada una de las acciones. 


 
Una vez finalizada la estancia en la universidad de acogida, el estudiante podrá solicitar 
el reconocimiento de los estudios y el trabajo realizados. En la solicitud deberá presentar 
el certificado oficial expedido por la universidad de destino -donde se hagan constar las 
asignaturas cursadas, su calificación y el número de créditos-, una copia del contrato 
de estudios original y, si hubiera cambios respecto a éste, toda la documentación 
referida a las nuevas materias. Recogida la documentación, el coordinador /tutor del 
estudio y el vicedecano valoran la solicitud y proceden a la calificación de las 
asignaturas. 


 
Actualmente, el profesorado de los estudios de la Facultad de Ciencias y Facultad de 
Medicina dispone de acuerdos Erasmus con diferentes universidades, destacando 
especialmente los convenios de movilidad con la Universidad Sveuciliste U Zagrebu de 
Croacia de la que proceden las tres estudiantes Erasmus que cursan asignaturas del 
Máster en Biologia Molecular y Biomedicina este curso 2021-2022. 
 : 


 
Universidad País 
Technische Univ. Chemnitz Alemania 
Plantijn Hogeschool Bélgica 
Univ. de Liège Bélgica 
Univ. Hasselt Bélgica 
Univ. Gent Bélgica 
Univ. Antwerpen Bélgica 
Univ. Gent Bélgica 
Sveuciliste U Zagrebu Croacia 
Danmarks Tekniske Univ. Dinamarca 
Ingeniorhojskolen i Aarhus Dinamarca 
Kobenhavns Univ. Dinamarca 
Slovenska Technicka Univ. V Bratislave Eslovaquia 
Univ. Montpellier II Francia 
Univ. Paul Sabatier (Toulouse III) Francia 
Univ. Du Sud Toulon-var Francia 
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http://www.ugent.be/
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École Nationale Des Travaux Publics de L'état Francia 
Univ. Du Sud Toulon-var Francia 
Inst. National Des Sciences Appliquées de Toulouse Francia 
Univ. Orleans Francia 
Univ. Newcastle Upon Tyne Gran Bretaña 
Univ. Amsterdam Holanda 
Vrije Univ. Amsterdam Holanda 
Galway-mayo Inst. Of Technology (Gmit) Irlanda 
Univ. Degli Studi Di Bari Italia 
Univ. Di Pisa Italia 
Univ. Degli Studi del Molise Italia 
Univ. Degli Studi Di Catania Italia 
Univ. Degli Studi Di Genova Italia 
Univ. Degli Studi Di Parma Italia 
Univ. Degli Studi Di Pavia Italia 
Alma Mater Studiorum -univ. Degli Di Bologna Italia 
Univ. Degli Studi Di Cagliari Italia 
Univ. Szczecinski Polonia 


 
 
 


5.3. Evaluación y calificación de los estudiantes 
 
La evaluación y calificación de los estudiantes de masters universitarios se 
realizará en créditos europeos (ECTS) tal y como establece el RD 1125/2003, de 5 
de septiembre (BOE de 18 de septiembre de 2003). 
 
Por el hecho que la metodología docente propia de los masters de la UdG implica 
evaluación continuada, con independencia de que las asignaturas programen o no 
examen final, los estudiantes dispondrán de una única calificación para cada una 
de las asignaturas en el mismo curso académico. 
 
El nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes en las enseñanzas oficiales 
de masters, se expresará mediante calificaciones numéricas, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5 del RD 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE de 18 de 
septiembre de 2003). 
 


calificación 
cuantitativa 


calificación 
cualitativa 


de 0 a 4,5 Suspenso 
de 5 a 6,5 Aprobado 


de 7 a 8,5 Notable 
de 9 a 10 Sobresaliente 


 
 
Así mismo, y en aplicación del punto 6 del artículo 5 de la normativa anteriormente 
mencionada, como del Acuerdo por el cual se establecen los criterios para la 
concesión de la mención de “matrícula de honor” en el sistema de calificaciones de 
la  Universidad de Girona (aprobado en la Comisión Académica y de Convalidaciones 
del día 19 de abril de 2006), se podrá otorgar está mención a los estudiantes que 
hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. El número de matrículas de 
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http://www.univ-tln.fr/
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http://www.univ-orleans.fr/

http://www.ncl.ac.uk/

http://www.science.uva.nl/

http://www.vu.nl/home/index.html

http://www.gmit.ie/

http://www.uniba.it/

http://www.unipi.it/

http://www.unimol.it/

http://www.unict.it/

http://www.giuri.unige.it/

http://www.unipr.it/

http://www.unibo.it/

http://www.unica.it/

http://www.us.szc.pl/
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honor a cada una de las actas de calificaciones no podrá exceder de 1 matrícula de 
honor para cada 20 estudiantes o fracción. 
 
La Normativa de Permanencia de la Universidad de Girona regulará el número de 
convocatorias de que dispondrá un estudiante para matricular una asignatura no 
superada y determinará las consecuencias de permanencia que provoca esta 
situación. 
 
Ponderación del expediente académico 
 
Se procederá al cálculo de la media ponderada en aplicación del anexo I del Real 
Decreto 1044/2003, de 1 de agosto (BOE de 11 de septiembre de 2003), el Acuerdo 
de 25 de octubre de 2004 (BOE del 15 de marzo de 2005) del Consejo de 
Coordinación Universitaria i el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE de 
18 de septiembre de 2003). 
 
Esta se realizará sumando los créditos superados por el alumno multiplicados por 
el valor de la calificación que corresponda, a partir de la tabla de equivalencias que 
se expone a continuación, y dividido por el número de créditos superados por el 
alumno. 
 


Σ NCi x Qi 
Media = 
ponderada 


NC 


NCi: número de créditos superados 
Qi: calificación correspondiente 
NC: número total de créditos 
superados por el alumno 


 
 
 


 tabla de equivalencias 
Suspenso 0 
Aprobado 1 
Notable 2 


Sobresaliente 3 


Matrícula de 
Honor 


4 


 
En el caso de asignaturas exentas por la formación previa acreditada y los créditos 
reconocidos sin calificación, no se tendrán en cuenta a los efectos de la ponderación. 
 
5.4. Idioma de las clases 
 
Las asignaturas se impartirán en catalán (alrededor de un 75%), castellano 
(alrededor de un 25%). El inglés es indispensable, a nivel de comprensión, dado que 
la bibliografía y documentación que se facilitará para la mayoría de asignaturas será 
en lengua inglesa. Los porcentajes pueden variar dependiendo de la lengua en la 
que impartan las clases los profesores tanto locales como visitantes. 
 
Los servicios lingüísticos de la Universidad de Girona pondrán en conocimiento de 
aquellos alumnos que no entiendan el catalán los diferentes programas de formación 
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y apoyo a los que los estudiantes se podrán acoger. 
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 6. Personal académico  
 


DATOS ACTUALIZADOS MEMORIA 2022 
 


 


% total % doctor % 
HORAS 


Universidad de Girona Profesor asociado 24,53% 100% 19,75% 
Universidad de Profesor catedrático 9,43% 100% 12,18% 
Universidad de Girona Profesor agregado 35,85% 100% 39,05% 


Universidad de Girona Profesor Titular de 
Universidad 20,75% 100% 20,72% 


Universidad de Girona Otro personal docente 
con contrato laboral 7,55% 94% 7,46% 


 Universidad de Girona Profesor contratado 
doctor 1,89% 100% 0,84% 


    100,00%   100,00% 
 
El listado de personal docente de cada curso académico está disponible en la página web del 
máster: https://www.udg.edu/es/masters-en-salut/biomolecular/professorat 
 
Listado del profesorado del curso 2020-21 
 
Apellidos Nombre Categoría doctores Departamento 
ALCALDE MASEGU                                     MIREIA                                             Profesor asociado doctor Biología 
ARAGUAS SOLA                                       ROSA MARIA                                         Profesor agregado  doctor Biología 
BAÑERAS VIVES                                      LUIS                                               Profesor Titular de Universidad doctor Biología 
BARRANCO CASCALES                                  ISABEL                                             Otro personal doctor Biología 
BOADAS VAELLO                                      PERE                                               Profesor agregado  doctor CM 
BORREGO MORE                                       CARLES                                             Profesor Titular de Universidad doctor Biología 
CAMPUZANO LARREA                                   OSCAR                                              Profesor contratado doctor doctor CM 
CARRERA BURGAYA                                    ANA                                                Profesor Titular de Universidad doctor CM 
CASTRO GALLEGOS                                    JESSICA                                            Profesor agregado  doctor Biología 
DE LLORENS DURAN                                   RAFAEL                                             Profesor catedrático doctor Biología 
DEULOFEU FIGUERAS                                  MERITXELL                                          Otro personal doctor CM 
FERNANDEZ-REAL LEMOS                               JOSE MANUEL                                        Profesor catedrático doctor CM 
FIGUERAS VALL-LLOSERA                              MERCE                                              Profesor agregado  doctor Biología 
GARCIA GIL                                         LIBRADO JESUS                                      Profesor catedrático doctor Biología 
GICH BATLLE                                        FREDERIC                                           Profesor agregado  doctor Biología 
GOMEZ LUMBRERAS                                    AINHOA                                             Profesor asociado doctor CM 
GUBERN MERIDA                                      MARIA CARME                                        Profesor asociado doctor Biología 
GUERRERO LATORRE                                   LAURA                                              Profesor asociado doctor Biología 
HERAS MENA                                         SANDRA                                             Profesor agregado  doctor Biología 
HOMS AVILA                                         MARIA JUDIT                                        Profesor asociado doctor CM 
HUGUET BLANCO                                      GEMMA                                              Profesor Titular de Universidad doctor Biología 
KADAR GARCIA                                       ELISABET                                           Profesor agregado  doctor Biología 
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LATORRE LUQUE                                      JESSICA                                            Profesor asociado doctor Biología 
LOPEZ BERMEJO                                      ABEL                                               Profesor agregado  doctor CM 
MASSAGUER VALL-LLOVERA                             ANNA                                               Profesor agregado  doctor Biología 
PAGANS LISTA                                       SARA                                               Profesor agregado  doctor CM 
PERACAULA MIRO                                     ROSA                                               Profesor Titular de Universidad doctor Biología 


PEREZ GONZALEZ                                     
GUILLERMO 
JAVIER                                   Profesor agregado  doctor 


CM 


PINART NADAL                                       ELISABETH                                          Profesor Titular de Universidad doctor Biología 
POLONIO ALCALA                                     EMMA                                               Otro personal no doctor CM 
PUIG MIQUEL                                        MARIA TERESA                                       Profesor catedrático doctor CM 
RAMIO TORRENTA                                     LLUIS                                              Profesor agregado  doctor CM 
REINA DE LA TORRE                                  FRANCISCO                                          Profesor Titular de Universidad doctor CM 
RIBO PANOSA                                        MARC                                               Profesor Titular de Universidad doctor Biología 
RICART ENGEL                                       WIFREDO                                            Profesor asociado doctor CM 
ROBLES CEDEÑO                                      RENE ROBERTO                                       Profesor asociado doctor CM 
RUIZ MARTINEZ                                      SANTIAGO                                           Otro personal doctor CM 
SAN MOLINA                                         JUAN                                               Profesor Titular de Universidad doctor CM 
SANZ BALL-LLOSERA                                  NURIA                                              Profesor agregado  doctor Biología 
SCORNIK GERZENSTEIN                                FABIANA SILVIA                                     Profesor agregado  doctor CM 
SERENA LEAL                                        JOAQUIN                                            Profesor asociado doctor CM 
SERRA FIGUERAS                                     OLGA                                               Profesor agregado  doctor Biología 
SILVA BLAS                                         YOLANDA                                            Profesor asociado doctor CM 
TERCEÑO IZAGA                                      MIKEL                                              Profesor asociado doctor CM 
TURA CEIDE                                         OLGA                                               Profesor asociado doctor Biología 
VALLES CALLOL                                      JOAN ANTONI                                        Profesor asociado doctor CM 
VERDU NAVARRO                                      ENRIQUE                                            Profesor Titular de Universidad doctor CM 
VERGES AIGUAVIVA                                   MARCEL                                             Profesor agregado  doctor CM 
VIDAL FABREGA                                      ORIOL                                              Profesor Titular de Universidad doctor Biología 
VILANOVA BRUGUES                                   MARIA                                              Profesor catedrático doctor Biología 
VIÑAS DE PUIG                                      JORDI                                              Profesor agregado  doctor Biología 
XIFRO COLLSAMATA                                   FRANCESC XAVIER                                    Profesor agregado  doctor CM 
YESTE OLIVERAS                                     MARC                                               Profesor agregado  doctor Biología 
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MEMORIA 2015 


6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS 
Universidad Categoría Total %       Doctores % Horas % 
Universidad de 
Girona 


Profesor asociado 16,67% 100% 13,79% 


Universidad de 
Girona 


Profesor 
catedrático 


6,25% 100% 4,71% 


Universidad de 
Girona 


Profesor 
agregado 


8,33% 100% 16,48% 


Universidad de 
Girona 


Profesor 
ayudante doctor* 


35,42% 100% 37,95% 


Universidad de 
Girona 


Profesor Titular 
de Universidad 


27,08% 100% 25,15% 


Universidad de 
Girona 


Profesor visitante 4,17% 100% 1,72% 


Universidad de 
Girona 


Otro personal 
docente  con 
contrato laboral 


2,08% 100% 0,2% 


 
* A pesar de que el máster cuenta con 17 Profesores ayudante doctor (35%) solamente seis de estos 
profesores no han estado aú n acreditados para categorı́as superiores. Buena parte de los profesores 
lectores han obtenido la acreditación para categorıás profesionales superiores, ya sea la de profesor 
agregado por AQU o ANECA como la acreditación para profesor titular de ANECA. En total, menos de un 
15% total del profesorado tiene solamente la acreditación de profesor lector. 
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6.2 Otros Recursos Humanos 
 


La Facultad cuenta con una plantilla de 43 personas de personal de administración y 
servicios (PAS), englobadas en una unidad administrativa denominada” Área de 
estudios científicos”, con dependencia orgánica de la administradora del centro y con 
dependencia funcional según tareas de cada PAS. 


 


Estas personas son contratados laborales y funcionarios que están dedicadas a diversas 
labores relacionadas con la gestión, servicios generales, secretaría, técnicos de 
laboratorio, etc. 


 


Además de 1 persona como secretaria del decanato, en la secretaria académica hay 4 
personas de distinto rango, dependiendo orgánicamente y funcionalmente de la 
administradora, pero con relación directa con el Decanato y con el Servicio de Gestión 
académica y estudiantes, así como de la administración de los expedientes académicos 
y la organización de horarios y aularios en la coordinación de estudios. Adicionalmente 
hay una persona encargada de la movilidad y las prácticas externas, y otra que gestiona 
administrativamente todo lo relativo al Sistema de Calidad y VSMA del centro.  


 


En la secretaria económica hay 3 personas, gestionando directamente el presupuesto 
de la Facultad, y 4 personas de soporte, asignadas entre los 3 departamentos y 3 
institutos de investigación de la Facultad, realizando tareas de gestión económica de 
los proyectos de I+D+I asignados a cada uno de ellos. Todas estas persones dependen 
orgánicamente y funcionalmente del administrador. En cada uno de estos 3 
departamentos y 3 institutos también hay asignado 1 PAS como secretario/a del mismo 
(6 en total) que realizan tareas administrativas relacionadas con la docencia e 
investigación que se lleva a cabo en cada uno de ellos. También dependen 
orgánicamente del administrador/a, pero con relación directa con las direcciones de 
unidades estructurales (decanatos, departamentos, etc.)  y con el Servicio de Gestión 
económica, patrimonio y contratación además del Servicio de Gestión de la 
Investigación. 


 


En la secretaria informática hay 3 personas de distinto rango, cubriendo la atención de 
13h horas diarias de servicio a la comunidad, dependiendo orgánicamente y 
funcionalmente de la administradora, pero con relación directa con el Decanato y con 
el Servicio de Informática de la UdG. 


 


En las 2 conserjerías del centro hay 8 personas de distinto rango, cubriendo la atención 
de 13 horas diarias de servicio a la comunidad en los 2 edificios, dependiendo 
orgánicamente y funcionalmente de la administradora, pero con relación directa con el 
Decanato y con el Servicio de Obras y mantenimiento de la UdG. 


 


El personal que se encuentra más directamente relacionado con el desarrollo de la 
actividad docente son los/as técnicos/as de laboratorio, vinculados/as a los 
departamentos. En estos momentos se dispone de 11 personas con formación mínima 
de FP-II (especialidades química o sanitaria) o equivalente, o un ciclo formativo de 
grado superior en análisis y control, 10 de ellas con contratación laboral fija como 
personal laboral de grupo 3 con complemento de lugar de trabajo p (L3p). Poseen 
además una formación específica en prevención de riesgos laborales y gestión de 
residuos de laboratorio, así como conocimientos de inglés y ofimática y competencias 
específicas en capacidad de análisis, trabajo en equipo y control de la calidad. 
Esporádicamente se contratan también, de forma temporal, otros técnicos de 
laboratorio con el objetivo principal de participar en proyectos de I+D, pero que también 
pueden colaborar en las tareas de soporte a la docencia que se desarrolla en la Facultad. 


 
  


 
C


SV
: 4


82
02


56
97


49
66


24
55


74
05


43
7 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=482025697496624557405437





6.2.-Otros Recursos Humanos_MasterBMBM_M2022.docx 
 


2/8 
 


Actualmente, este personal se distribuye entre los departamentos de Biología (4 
técnicos), Química (3 técnicos) y Ciencias Ambientales (4 técnicos) y desempeña tareas 
de: 


 


o soporte técnico especializado a las actividades de docencia. 
 


o preparación del material de prácticas y tareas de supervisión y mantenimiento 
del equipo, instrumental e instalaciones. 


 
o gestión de estocs, compras, reposición de material, reparaciones, etc. Recogida, 


tratamiento y traslado de los residuos de laboratorio. 
 


o asesoramiento en aspectos relacionados con los procesos, instrumental e 
instalaciones de los laboratorios, recogida selectiva de residuos, seguridad en el 
laboratorio y riesgos laborales, etc.   


 
 


Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios 
 


Las bajas que se produzcan en la plantilla se cubrirán de acuerdo con los procedimientos 
establecidos por la Universidad de Girona. 


 
 


Otros recursos humanos disponibles 
 


El Personal de Administración y Servicios (PAS) en el cual se encuentra depositada la 
gestión administrativa del Máster se identifica con las personas destinadas a la Secretaria 
Académica, la Secretaria de Estudios, la Secretaria Económica, la Secretaria de los 
departamentos implicados en la docencia, la Conserjería, los técnicos de laboratorio y los 
operadores informáticos, las cuales desarrollan sus funciones en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Girona, y que dada su larga experiencia dentro de la administración 
universitaria aportan su dilatada y extensa trayectoria profesional como garantía del 
correcto funcionamiento del estudio. 


 


Distribución del Personal de Administración y Servicios (PAS) 
 


Administrador del Centro 1 Técnico A1 F adm.ciencies@udg.edu 
972 41 82 82 


Secretaria Académica 1 Gestor 
1 Administrativo 


A2 
B1 


F 
F 


sec.academica@fc.udg.edu 
972 41 87 20 


Secretaria de Estudios 1 Administrativo B1 F coordinacio.estudis@fc.udg.edu 
972 41 82 80 


Secretaria Económica 1 Gestor 
1 Administrativo 


A2 
B1 


F 
F 


972 41 97 98 
972 41 81 60 


Secretaria del Departamento 
de Biología 


1 Administrativo B1 F 972 41 82 41 


Conserjería 4 Auxiliares de Servicio B2 F 972 41 87 00 


Laboratorio 2 Técnicos grupo 3 L 972 41 82 41 


Personal informático 2 Técnicos grupo 3 L 972 41 89 52 
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F  Personal Funcionario L Personal Laboral 
 
 
 


Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


 
En el año 2006, la Universidad de Girona, creó la comisión para el Plan de Igualdad de 
Oportunidades entre Hombres y Mujeres para iniciar el proceso de elaboración del plan de 
igualdad. Un avance del plan de igualdad fue presentado en el Consejo de Gobierno el 31 
de Enero de 2008. En septiembre de 2008 se aprobó la creación de la Comisión de 
Seguimiento del plan de Igualdad y finalmente, el 29 de enero de 2009 se aprobó por el 
consejo de gobierno el Plan de Igualdad de Oportunidades entre Hombres y Mujeres que 
se puede consultar en: 


 
http://www.udg.edu/tabid/9288/Default.aspx 


 


Así mismo el 31 de mayo de 2007, la Universidad de Girona aprobó la creación de la 
Comisión para el Plan de Igualdad en Materia de Discapacitados creando este plan que se 
puede consultar en: 


 
http://www.udg.edu/tabid/11211/Default.aspx. 


 
 
 
6.3 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres  


 


La Universidad de Girona asume el compromiso de promover y garantizar una efectiva 


incorporación de la perspectiva de género en la docencia, investigación y gestión de 


nuestra comunidad universitaria. Este compromiso institucional se garantiza 


explícitamente en el catálogo de acciones que figuran priorizadas en los distintos ejes en 


que se estructura el II Plan de Igualdad de Género de la Universidad de Girona (2021-


2025), actualmente en trámite y que previsiblemente se aprobará en Consejo de Gobierno 


este próximo mes de marzo. En el mencionado instrumento de planificación estratégica 


se asume el compromiso de priorizar la incorporación progresiva de la perspectiva de 


género en el diseño y contenido de todos los planes de estudios de las titulaciones que se 


imparten en la UdG. Refuerza, desde un enfoque pragmático y transversal, las políticas 


que se iniciaron en el año 2009, cuando el Consejo de Gobierno, en sesión 1/2009, de 29 


de enero, aprobó el I Plan de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres.  


 


Otros instrumentos de planificación estratégica, de amplio espectro y que orientaran el 


futuro más inmediato de la UdG, también garantizan la promoción de la política de 


igualdad, respetando su carácter transversal. Este es el caso del nuevo Plan Estratégico 


de la UdG 2030 aprobado en la sesión claustral 3/2019, de 14 de marzo de 2019, y avalado 


en Consejo de Gobierno de 21 de marzo de 2019. Explicita el compromiso institucional a 
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favor de la igualdad de oportunidades, en el desarrollo del eje rubricado “Suma de 


Inteligencias”. Otras iniciativas institucionales se alinean también con la misma estrategia 


de reforzar una proyección transversal de las políticas de igualdad. Es el caso de los 


compromisos adquiridos por la UdG en el sello europeo Human Resources Strategy for 


Researchers, el nuevo Modelo docente UdG21 o los nuevos Planes de Formación del PDI 


y PAS que incorporan formación específica en género. Igualmente destacable es la nueva 


Política de Calidad de la UdG aprobada por Consejo de Gobierno en la sesión 8/2020, de 


2 de noviembre, por cuanto también incorpora explícitamente indicadores sobre 


perspectiva de género en el sistema de gestión de calidad de las titulaciones, a nivel 


institucional. Otros proyectos estratégicos e iniciativas también se proyectan 


explícitamente en este ámbito, en áreas como la de cooperación y voluntariado, 


promovidas desde la Unidad de Compromiso Social. 


 


Para garantizar una efectiva implementación de estos compromisos institucionales y su 


proyección en la docencia universitaria, se ha reforzado el organigrama institucional de la 


política de género de la UdG. Destaca, en primer lugar, el Área de Igualdad de Género 


adscrita a la Unidad de Compromiso Social. Asume la competencia de promover, 


transversalmente, las acciones en este ámbito de la igualdad a nivel institucional. Dentro 


del equipo de gobierno de la UdG, la competencia en este ámbito la asume la Delegada 


del Rector para la Igualdad de Género en colaboración con la Vicerectora de Territorio y 


Compromiso Social. Asimismo, la UdG cuenta con una Comisión de Igualdad, formada por 


representantes de los distintos colectivos de nuestra comunidad. Recientemente, este 


organigrama se ha completado con el nombramiento en marzo de 2020, por Resoluciones 


del Rector de la UdG, de Responsables de Género y Diversidad en todas las Facultades, 


Escuela Politécnica Superior, Escuela de Doctorado y Fundación UdG. Su objetivo 


primordial se centra en promover, en colaboración con la Unidad de Igualdad de Género, 


los indicadores del Marco General de AQU-Cataluña sobre docencia con perspectiva de 


género en los distintos estudios que se imparten en la UdG. En cumplimiento de este 


objetivo, la UdG cuenta con la colaboración de un amplio directorio de expertas (docentes 


e investigadores de varias disciplinas). Y aun en el capítulo institucional, conviene también 


señalar que la UdG cuenta con una Comisión encargada de instruir y dar trámite a los 


expedientes tramitados en el marco del Protocolo de prevención y actuación ante 


situaciones de violencia o acoso por razón de sexo, género o sexualidad en la UdG. 


Además, el pasado curso 2019-2020 se constituyó también la nueva  Red de Innovación 


sobre Docencia con perspectiva de género del ICE, integrada por docentes de varias 
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https://www.udg.edu/ca/compromis-social/Arees/Igualtat-de-Genere/Guies-per-fer-docencia-amb-perspectiva-de-genere
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https://www.udg.edu/ca/compromis-social/Arees/Igualtat-de-Genere/El-Protocol-contra-lassetjament

https://www.udg.edu/ca/ice/Innovacio-docent/Xarxes-dinnovacio-docent/XID-Perspectiva-de-genere
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titulaciones, dirigida a promover la reflexión crítica entorno a la práctica docente en las 


nuestras aulas. 


 


En una dimensión interuniversitaria, la UdG forma parte de la Comisión Mujeres y Ciencia 


del Consejo Interuniversitario de Cataluña, donde ha liderado uno de los Grupos de 


Trabajo constituido para promover la protección de la maternidad en la evaluación de los 


tramos de investigación de AQU-Cataluña. En este espacio interuniversitario, la UdG ha 


suscrito recientemente varias iniciativas, acuerdos y convenios, que pueden consultarse 


en línea.  Destacan especialmente los distintos Convenios de Colaboración entre la UdG, 


el resto de las universidades catalanas y la Generalitat para la implantación de 


procedimientos excepcionales de cambio de estudios universitarios oficiales de grado 


aplicable a estudiantes que acrediten la condición de víctima de violencia de género o 


acoso sexual.  


 


En el ámbito interuniversitario, la UdG forma parte también del Grupo de Trabajo de 


Igualdad de Género de la Xarxa Vives d’Universitats , siendo precisamente sede y 


promotora de los trabajos de este grupo este 2021. En este espacio de colaboración 


interuniversitaria, se han promovido varias iniciativas remarcables como la publicación de 


las Guías de la Xarxa Vives sobre Docencia con perspectiva de género en varias 


titulaciones. Y a título de conclusión, señalar también que la UdG forma parte de otras 


redes interuniversitarias en el ámbito de políticas de igualdad de ámbito estatal, como el 


Grupo de Trabajo de Políticas de Género de la CRUE Sostenibilidad y la RUIGEU (Red de 


Unidades de Igualdad de Género para la Excelencia Universitaria). En el ámbito local, 


también forma parte del Consejo Municipal de Igualdad de Género y el Consejo Municipal 


LGTBI del Ayuntamiento de Girona donde colabora en el diseño e implementación de varias 


iniciativas.  


 


Los últimos años, la UdG ha apostado firmemente en proyectar estos compromisos 


institucionales en normativa jurídicamente vinculante. El artículo 3 de los Estatutos de 


nuestra universidad, rubricado “Principios” garantiza explícitamente el compromiso de la 


institución con la promoción de la igualdad de oportunidades y la prohibición de 


discriminación. Dicha previsión estatutaria se ha desarrollado, directamente o 


tangencialmente, en un amplio catálogo de disposiciones normativas aprobadas 


recientemente, algunas de las cuales tramitadas ad hoc con el objetivo de dar contenido 


a los valores institucionales en clave de género. Este es el caso, por ejemplo, de la 
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http://universitatsirecerca.gencat.cat/ca/03_ambits_dactuacio/ciencia_i_societat/dones_i_ciencia/

http://universitatsirecerca.gencat.cat/ca/03_ambits_dactuacio/ciencia_i_societat/dones_i_ciencia/

https://www.udg.edu/ca/compromis-social/arees/Igualtat-de-Genere

https://www.vives.org/category/igualtat-de-genere/

https://www.vives.org/category/igualtat-de-genere/

https://www.udg.edu/ca/compromis-social/Arees/Igualtat-de-Genere/Guies-per-fer-docencia-amb-perspectiva-de-genere

https://www.udg.edu/ca/compromis-social/Arees/Igualtat-de-Genere/Guies-per-fer-docencia-amb-perspectiva-de-genere

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=482025697496624557405437
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Normativa de exenciones docentes para la intensificación de la investigación después de 


un permiso de maternidad, aprobada por el Consejo de Gobierno en la sesión de 5 de julio 


de 2019, o igualmente, la Normativa para el cambio del nombre sentido de las personas 


de la comunidad transexual de la Universidad de Girona, aprobada por el Consejo de 


Gobierno en la sesión de 18 de octubre de 2018.  Otra normativa aprobada recientemente 


garantiza también menciones explícitas o tangenciales vinculadas a la promoción de la 


igualdad de género, si bien proyectadas en ámbitos sectoriales concretos. Este es el caso 


de la protección de la maternidad y la paternidad en la reciente modificación de la  


Normativa de investigador activo, texto refundido aprobado por acuerdo de Consejo de 


Gobierno en la sesión de 16 de diciembre de 2019. También se protege como acción 


positiva en la Normativa reguladora de la dedicación docente del profesorado (artículo 


3.4). Asimismo, la incorporación de la perspectiva de género también se garantiza 


explícitamente en la concesión de los Doctorados Honoris Causa, en los términos del 


artículo 14.3 de la Normativa académica de los estudios de doctorado de la Universidad 


de Girona aprobada por Consejo de Gobierno en la sesión de 16 de diciembre de 2019. 


Además, por Acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado en la sesión ordinaria 10/2020, 


se aprobaron las directrices y criterios para la priorización de plazas de profesorado 


catedrático. Su articulado incorpora una acción positiva para tender hacia una mayor 


equilibrio, favoreciendo la incorporación progresiva de mujeres. Consideradas en su 


conjunto, este catálogo de reformas normativas internas refuerzan la protección jurídica 


de la igualdad de género en diferentes ámbitos competenciales. 


 


Cabe subrayar, asimismo, que durante el curso académico 2019-2020 la Igualdad de 


Género se erigió como eje central de todos los actos y comunicaciones institucionales de 


la UdG. Entre los mencionados actos destaca especialmente Inauguración oficial del curso 


académico, que contó con la ponencia de la escritora, periodista e impulsora del 


movimiento #Cuéntalo Sra. Cristina Fallarás. Se explicitó el compromiso de la comunidad 


universitaria a favor de la igualdad de oportunidades y contra la violencia de género en 


sus distintas expresiones. Igualmente, se han priorizado otras acciones institucionales con 


el objetivo de dar cumplimiento a los indicadores de evaluación de AQU y ANECA. 


Especialmente remarcables son el amplísimo catálogo de cursos formativos, seminarios, 


conferencias y talleres con perspectiva de género, dirigidos a promover la formación y 


reflexión crítica en este ámbito. Destacan especialmente las diferentes ediciones de los 


Cursos formativos sobre docencia con perspectiva de género, organizados desde el ICE 


con la colaboración del Área de Igualdad de Género de la UdG, y dirigidos específicamente 
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https://seu.udg.edu/ca-es/serveis-dinformacio/boudg/ebou/disposicio/1654?&_ga=2.245723140.1816764028.1591118189-844728285.1559712348

https://seu.udg.edu/ca-es/serveis-dinformacio/boudg/ebou/disposicio/1654?&_ga=2.245723140.1816764028.1591118189-844728285.1559712348

https://seu.udg.edu/ca-es/serveis-dinformacio/boudg/ebou/disposicio/1379

https://seu.udg.edu/ca-es/serveis-dinformacio/boudg/ebou/disposicio/1379

https://seu.udg.edu/ca-es/serveis-dinformacio/boudg/ebou/disposicio/1753

https://static2.udg.edu/uploads/bou/2387/eBOU-1922_ACORD_CdG_2_2020_Normativa_reguladora_dedicacio%CC%81_docent_CdG_revisada.pdf?_ga=2.19338424.1816764028.1591118189-844728285.1559712348

https://seu.udg.edu/ca-es/serveis-dinformacio/boudg/ebou/disposicio/1754

https://seu.udg.edu/ca-es/serveis-dinformacio/boudg/ebou/disposicio/1754

https://www.youtube.com/watch?v=T-LRCPjG5Qs

https://www.youtube.com/watch?v=T-LRCPjG5Qs

https://www.udg.edu/ca/ice/Detall-activitats/eventid/12984

https://www.udg.edu/ca/ice/Detall-activitats/eventid/12984

https://www.udg.edu/ca/ice/Detall-activitats/eventid/12984

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=482025697496624557405437
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al Personal Docente e Investigador de nuestra comunidad. Han permitido formar a casi un 


centenar de docentes de la UdG sobre cómo incorporar la perspectiva de género en la 


explicación de sus respectivas disciplinas en nuestras aulas. Igualmente destacable es la 


campaña de sensibilización articulada entorno a las Aulas Abiertas a la perspectiva de 


género, impulsadas cada año en el marco de los actos conmemorativos del 8 de marzo, 


Día Internacional de la Mujer, repartidas en todas las Facultades de los distintos campus. 


Cabe subrayar también que en el marco de los actos conmemorativos del 25 de 


noviembre, anualmente también se programan un amplio catálogo de cursos, 


conferencias, seminarios y actos institucionales financiados con cargo a fondos del Pacto 


de Estado contra la Violencia de Género.  


 


Todos los servicios y unidades administrativas de nuestra comunidad promueven acciones 


para fomentar la igualdad, en sus distintas expresiones y en los ámbitos de su 


competencia. En el ámbito de la comunicación institucional, se han impulsado varias 


campañas institucionales para dar a conocer los contenidos de nuestro Protocolo de 


prevención y actuación ante situaciones de violencia y acoso. Asimismo, se han impulsado 


otras campañas comunicativas entorno a la igualdad de oportunidades como la del pasado 


11 de febrero,  Día Internacional de la Mujer y la Niña en la Ciencia, #ExpertaUdG, que 


ha tenido un amplio impacto mediático y ha sumado la colaboración de un centenar de 


investigadoras de varias disciplinas. En lo que atañe al Servicio de Lenguas Modernas, han 


impulsado la edición de la Guía de la UdG para un uso igualitario del lenguaje, diseñada 


para servir de consulta a nuestra comunidad y asegurar así que los textos y usos 


lingüísticos sean respetuosos, inclusivos y libres de estereotipos y expresiones 


discriminatorias.  


 


Finalmente, en el capítulo final de esta breve revisión de las acciones en el ámbito de la 


igualdad, señalar que se han suscrito varios acuerdos y convenios en este ámbito. 


Destaca, por ejemplo, el reciente convenio de colaboración entre la UdG y el Departamento 


de Trabajo, Asuntos Sociales y Familia de la Generalitat de Catalunya para la creación de 


un Servicio de Atención Integral (SAI) para personas de la comunidad LGTBI+. Asimismo, 


recientemente y por Instrucción de Gerencia de la UdG, se ha promovido la reforma de 


nuestros registros y formularios internos con el objetivo de garantizar los compromisos 


garantizados en el artículo 22.6 de la Ley 11/2014, de 10 de octubre, en lo que concierne 


a la documentación administrativa de nuestra comunidad.  
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https://www.udg.edu/ca/udg/detall-noticies/eventid/15051

http://www2.udg.edu/Portals/160/docs/estil_udg/Guia%20us%20igualitari%20llenguatge/UdG%20Llengua_Guia%20us%20igualitari%20llenguatge.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=482025697496624557405437
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Puede recabarse más información sobre éstas y demás acciones diseñadas para promover 


y garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el espacio web de 


la Universitat de Girona, Área de Unidad de Género. 
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https://www.udg.edu/ca/compromis-social/Arees/Igualtat-de-Genere/Guies-per-fer-docencia-amb-perspectiva-de-genere

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=482025697496624557405437
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS (Actualización 2022) 
7.1 Justificación que los recursos materiales y servicios disponibles son 
adecuados para garantizar el desarrollo de les actividades formativas 
planificadas: 


 
La Facultad de Ciencias de la Universidad de Girona imparte su docencia en el campus 
universitario de Montilivi, en la periferia inmediata de la misma ciudad. 
 
El desplazamiento de los estudiantes está garantizado en trasporte público durante toda la 
jornada lectiva, así como 150 aparcamientos especiales para bicicleta y 1850 plazas de 
aparcamiento de vehículos, algunas especiales para personas de movilidad reducida y otras 
para el programa de coche compartido. 


La Facultad de Ciencias está equipada con 15 aulas, todas ellas con ordenador y proyector y 
desde este curso 2020-21 se les ha dotado de cámara y micrófono para emitir sesiones en 
directo desde el aula a estudiantes que estén en casa. Dispone también de 21 laboratorios 
docentes equipados con la instrumentación necesaria para desarrollar unas prácticas de calidad 
y con capacidad para 15 estudiantes cada uno. Estos espacios están distribuidos entre dos 
edificios, situados enfrente (el edificio principal y una parte importante del aulario común/Lear). 
En los últimos años se ha hecho un esfuerzo de inversión y se ha adquirido diferente 
equipamiento como un espectrofotómetro de absorción atómica de llama, dos cromatógrafos 
de gases, un espectrofotómetro de infrarrojo, otro UV-VIS, un microscopio invertido de 
epifluorescencia con cámara, un Nanodrop (espectrofotómetro de micromuestras), varias 
balanzas analíticas y algunas lupas de campo para las salidas entre otras, hay que decir que 
las ayudas de innovación docente concedidas por la propia institución durante los años 2017 y 
2018 han permitido la compra de una parte importante de este material. En total una inversión 
que asciende a 17.410€ en pequeño equipamiento para los laboratorios que incluyen 
micropipetas, electrodos de pH, conductímetros, etc. 


La Facultad de Ciencias también cuenta con 5 espacios singulares: Aula Magna, Sala de Grados 
y dos salas de reuniones, así como la Sala de actos del edificio LEAR. Los estudiantes disponen 
también de dos salas de estudio, una de las cuales se utiliza como comedor en determinados 
momentos del día, y diferentes puntos de tutoría repartidos por los dos edificios donde tiene 
su sede. Estos espacios están detallados en las páginas siguientes. 


La gestión de la reserva de aulas se lleva a cabo desde la Secretaría Académica del centro o 
desde la conserjería. En la actualidad, una página web permite ver la ocupación de todos los 
espacios de la Facultad. Con este sistema puede consultarse si un espacio está libre antes de 
formalizar la petición de reserva de espacio: https://www.udg.edu/es/fc/Facultat/Reserva-
despais. 


La Facultad dispone de dos equipos de conserjería que cuidan los espacios durante casi 14 
horas diarias en dos edificios cercanos, 4 aulas informáticas (con 24 ordenadores cada una y 
gestionadas por 3 operadores informáticos durante 13 horas diarias, además de 15 
ordenadores portátiles) y un total de 13 técnicas y técnicos de laboratorio que cuidan la 
preparación y adecuación del material y la instrumentación de las prácticas de laboratorio y 
campo. Estas técnicas también apoyan la investigación del profesorado de la FC. 


La Oficina de Salud Laboral revisa periódicamente el estado de los laboratorios y del material, 
tal y como establece el Plan de Prevención de Riesgos Laborales. En estos casos, si existen 
anomalías, se procede a su solución inmediata. Este plan también garantiza la formación y la 
información en materia preventiva y la participación de toda la comunidad universitaria en 
todos los aspectos relativos a la seguridad que le puedan afectar. 
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https://www.udg.edu/es/fc/Facultat/Reserva-despais

https://www.udg.edu/es/fc/Facultat/Reserva-despais

https://www.udg.edu/es/salutlaboral/Politica-Preventiva/Pla-de-prevencio-de-riscos-laborals

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=482025816627455035539921





La Biblioteca 


Como puede verse en la página web de la Biblioteca UdG (https://biblioteca.udg.edu/es), en 
concreto en el apartado Información General, la Biblioteca UdG dispone de una superficie 
importante (10.647 m2) para espacios y equipamiento de biblioteca, con capacidad para 1.850 
plazas y 284 ordenadores disponibles. La Biblioteca de la UdG tiene sus fondos distribuidos en 
3 bibliotecas (una por campus: Montilivi, Barrio Viejo y Centro). En el conjunto de las 
bibliotecas, los recursos electrónicos y la producción digital están cada vez cuantitativamente 
más presentes. 


Los fondos disponibles se complementan y amplían con otros servicios ofrecidos: préstamo, 
solicitud de documentos de otras bibliotecas, obtención de documentos de fuera de la UdG a 
través del Servicio de Obtención de Documentos, Programa de Formación y Asesoramiento 
(para el personal investigador: formaciones específicas sobre bases de datos, servicios, etc., 
para los estudiantes: créditos de libre elección, formación a demanda en el aula, másteres y 
posgrados, y para el PAS: consulta a diarios oficiales, servicios determinados , etc.), servicios 
electrónicos (la biblioteca responde, consulta de revistas electrónicas y bases de datos de texto 
completo, peticiones online, guías y manuales en red, asesoramiento sobre propiedad 
intelectual, consulta de la lista de nuevas adquisiciones), y también servicios de soporte 
(espacios para el estudio y la investigación, préstamo de ordenadores portátiles, equipamiento 
informático, cobertura Wi-Fi, acceso a los recursos digitales desde fuera de la red UdG, 
reproducción e impresión, etc.). 


De la encuesta sobre el uso de recursos y servicios de la biblioteca realizada en 2019, 
consultable en la web. Destaca la opinión del profesorado sobre el servicio de la Biblioteca que 
valoran globalmente muy positiva (en una escala de 0 a 5, el 59% responde con la máxima 
puntuación y el 35% puntúan 4). Un 81% del profesorado consultado considera (puntuando 
entre 4 y 5) que la biblioteca cubre sus necesidades bibliográficas en lo que respecta al 
desarrollo de su investigación y docencia; los recursos y servicios de la Biblioteca por los que 
se pide valoración obtienen calificaciones muy altas: la mayoría (92%) valora las instalaciones 
como adecuadas o muy adecuadas, en torno a un 71% como eficiente o muy eficiente el 
servicio de adquisición de libros, el servicio de préstamo interbibliotecario, la Biblioteca Digital 
y el catálogo, en torno al 60% como útil el gestor bibliográfico y en un 59% el repositorio 
Digital (Dugi). Cabe destacar la excepcionalmente alta satisfacción con la calidad de la atención 
recibida, siendo un 83,3% quienes responden que se sienten muy bien atendidos.   


Los estudiantes de la UdG, con datos de la misma encuesta de 2019, muestran globalmente 
un grado de satisfacción elevado con la Biblioteca ya que, al responder a la pregunta “¿qué 
calificación global darías a la Biblioteca?”, la calificación media es de 7,8 en una escala de 1 a 
10. La frecuencia con la que acuden a la Biblioteca se concentra en “dos o tres veces por 
semana” (38%) y “alguna vez al mes” (36%). Es destacable que la mayoría de estudiantes, 
cuando visitan la biblioteca, suelen trabajar en (por orden en el porcentaje de respuestas): 
puntos individuales, sala de lectura, aulas de trabajo en grupo, zona de ordenadores y aula de 
ordenadores. De los servicios que utilizan se distingue “La web de la biblioteca” (63%), “El 
buscador/catálogo para buscar los documentos que necesito” (17%), “El servicio de préstamo 
de la UdG” (12%) y el autoservicio de fotocopias e impresiones (7%). También apuntar que la 
biblioteca dispone de la totalidad de la bibliografía que se recomienda a las asignaturas de 
Grado y los y las estudiantes acceden desde la ficha de la asignatura (68%) y desde el catálogo 
de la Biblioteca (32%). 
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https://biblioteca.udg.edu/es

https://biblioteca.udg.edu/es

https://dugi-doc.udg.edu/bitstream/handle/10256/16663/enquestes_2019_20190619.pdf?sequence=1&isAllowed=y

https://dugi-doc.udg.edu/bitstream/handle/10256/16663/enquestes_2019_20190619.pdf?sequence=1&isAllowed=y

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=482025816627455035539921





Servicios Técnicos de Investigación 
Los Servicios Técnicos de Investigación (STR) de la UdG son los servicios científico generales 
de la Universidad y se crearon en el año 1993, con el espíritu de aglutinar los grandes 
instrumentos a fin de optimizar su uso, rentabilidad y amortización. Este Servicio tiene por 
finalidad dar apoyo técnico e instrumental a la investigación y docencia universitarias, y 
también, a las empresas públicas o privadas que componen el tejido industrial del entorno 
que lo soliciten.  
Debido a la diversidad de aplicaciones, a su carácter interdisciplinar y a la complejidad de las 
técnicas de que disponen que están agrupadas por unidades: Unidad de Análisis Químico y 
Estructural, Unidad de Análisis Térmica, Unidad de Ingeniería Ambiental, Unidad de 
Espectrometría de Masas, Unidad de Microscopía y Biotecnología y Unidad de Tecnología 
Submarina. El personal técnico especializado de los STR garantiza, en todo momento, un 
funcionamiento, mantenimiento y ajuste óptimos para garantizar resultados de calidad y 
participa en actividades de formación y seminarios dirigidos a los estudiantes de la 
Universidad de Girona y especialmente a los estudiantes de los dos últimos cursos de grado 
y máster de la Facultad de Ciencias. 
La relación de servicios y aplicaciones disponibles están disponibles en su web: 
https://www.udg.edu/es/str/aparells-tecniques-disponibles  
Entre las técnicas e instrumentos de interés para los estudiantes de grado de Química 
destacamos: Resonancia Magnética Nuclear, Espectrometría por Plasma Acoplado 
Inductivamente (ICP-MS), Análisis Elemental (AE), Difracción de rayos X de Monocristal, 
Difracción de rayos X de polvo, Fluorescencia de Rayos X, Espectroscopia Infrarroja con 
transformada de Fourier, Cromatógrafo de Gases acoplado a Espectrometría de Masas (GC-
MS), Cromatógrafo de Líquidos acoplado a Espectrometría de Masas en tándem (HPLC-
MS/MS) y Espectrómetro de Masas de alta resolución (Q-TOF). 
Para los estudiantes de grado de Biologia y Biotecnología: PCR cuantitativo, Resonancia 
Magnética Nuclear, Espectrometría por Plasma Acoplado Inductivamente (ICP-MS), 
Espectrómetro de masas MALDI-TOF y Espectrómetro de Masas de alta resolución (Q-TOF). 
Microscopía electrónica de barrido (MEB) y EDX, Microscopía electrónica de transmisión (MET), 
Microscopia óptica directa y Microscopia óptica estereoscópica. 
Para estudiantes de Ciencias Ambientales: TOC, Espectrometría por Plasma Acoplado 
Inductivamente (ICP-MS), Cromatógrafo de Gases acoplado a Espectrometría de Masas (GC-
MS) y Cromatógrafo de Líquidos acoplado a Espectrometría de Masas en tándem (HPLC-
MS/MS). 
 
El acceso a estos equipos se realiza bien a partir de prácticas y visitas guiadas organizadas 
como actividad docente en las asignaturas de los diferentes estudios o bien mediante la s 
realización de las prácticas en empresa en los STR de la Universidad de Girona. 
 
Revisión y mantenimiento de las infraestructuras y equipamientos 
 
Para asegurar la revisión y el mantenimiento de las infraestructuras, instalaciones, materiales 
y servicios, la Universidad de Girona dispone de un servicio propio de Oficina Técnica y 
Mantenimiento (SOTIM) con un equipo de siete técnicos más sus servicios administrativos 
que organizan y supervisan las tareas de mantenimiento preventivo y correctivo. 
 
Estos trabajos son mayoritariamente externalizados mediante contratos, bajo concurso 
público, para cada tipo de instalaciones, tanto genéricas como específicas para laboratorios y 
talleres. 
 
También se dispone de un equipo reducido propio de asistencia al mantenimiento correctivo. 
 
Para la reposición y mantenimiento de materiales informáticos se ha elaborado y aprobado 
un plan “prever” para aulas informáticas y un sistema “leasing” en el caso de algunos equipos 
especiales. 
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El material, los equipos e instrumentos de los laboratorios docentes son revisados al menos 
una vez al año por el personal técnico de soporte (durante los meses de junio y julio) que 
supervisan las operaciones de mantenimiento, calibración, reparación y substitución. Se 
dedica una atención especial al mantenimiento de material óptico (lupas y microscopios) y a 
la calibración de balanzas y material volumétrico priorizando las actuaciones relacionadas 
con la seguridad y la prevención de riesgos para la salud de las personas (campanas de 
extracción y otros elementos). 
 
 


 
Espacios de reunión y de relación de los edificios de la Facultad de Ciencias y Aulario 
Común/LEAR 


       
Nombre del 


espacio 
Código 
espacio Ubicación Aforo Mobiliario Equipamiento 


informático 
Aire 
frío 


AULA MAGNA C1-029 Facultad de 
Ciencias - 
Planta baja 


157 Atril, mesa de 
presidencia 
(6p) 


PC, cañón de 
proyección, 
micrófonos de mesa 
de presidencia y 
atril, micrófonos 
inalámbricos, 
iluminación 
regulable. 


Sí 


SALA DE GRAUS C2-103 1r piso C2 - 
Facultad de 
Ciencias 


40 Mesas 
modulares para 
presidencia 


PC y cañón de 
proyección Sí 


ALBERA 
Uso exclusivo 
para estudiantes    


C2-025         Planta Baja 
C2 - 
Facultad de 
Ciencias 


55 Mesas, sillas, 
pizarra, 
microondas 


  


Sí 


GAVARRES 
Sala de 
reuniones 


C1-E02          Entresuelo 
C1- Facultad 
de Ciencias 


12 + 
30 


Mesa de 
reuniones, zona 
sillas de pala, 
pizarra 


PC, cañón de 
proyección y audio Sí 


GUILLERIES    
Uso exclusivo 
para estudiantes 


C1-E01           Entresuelo 
C1- Facultad 
de Ciencias 


20 Mesas y sillas   


  
MONTGRÍ    
Sala de 
profesores 


C2-102         1r piso C2 - 
Facultad de 
Ciencias 


10 Mesa de 
reuniones, 
sillas, zona sofá 


Pantalla y cañón de 
proyección Sí 


MONTSENY     
Sala de 
reuniones del 
Decanato 


C1-E26          Entresuelo 
C1- Facultad 
de Ciencias 


13 Mesa de 
reuniones y 
sillas 


PC y cañón de 
proyección Sí 


ROCACORBA     
Sala de 
reuniones 


L-212         2a. Planta 
LEAR - 
Aulario 
Común 


10 Mesa de 
reuniones y 
sillas 


Cañón de proyección 


Sí 


SALA DE ACTOS 
DEL LEAR 


L-S113 i      
L-S114 


Sótano LEAR 
- Aulario 
Común 


114 Atril, mesas 
rectangulares, 
sillas de pala y 
pizarra 


PC, cañón de 
proyección y audio Sí 
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Detalles de aulas, laboratorios y otros espacios: 


Nombre dels 
espacio Localización M2 Aforo Equipamiento 


informático Mobiliario Aire 
frío 


Aula PB2 FC planta baja 129,5 125 PC, proyector, 
pantalla y audio Sillas pala 


  


Aula PB4 FC planta baja 91,7 85 PC, proyector, 
pantalla y audio Sillas pala 


  


Aula PB6 FC planta baja 92,25 125 PC, proyector, 
pantalla y audio Sillas pala 


  


Aula PB24 FC planta baja 78,9 87 PC, proyector, 
pantalla y audio Sillas pala 


Sí 


Aula E4 FC entresuelo 46,95 45 PC, proyector, 
pantalla y audio Sillas pala 


  


Aula E6 FC entresuelo 92,5 85 PC, proyector, 
pantalla y audio Sillas pala 


  


Aula E8 FC entresuelo 92,5 85 PC, proyector, 
pantalla y audio Sillas pala 


  


Aula E10 FC entresuelo 26,85 40 PC, proyector, 
pantalla y audio Sillas pala 


  


Aula AC-012 AC planta 0 96,35 90 PC, proyector, 
pantalla y audio Sillas pala 


  


Aula AC-
013/015 


AC planta 0 95,55 87 PC, proyector, 
pantalla y audio Sillas pala 


  


Aula AC-
015/017 


AC planta 0 94,4 87 PC, proyector, 
pantalla y audio Sillas pala 


  


Aula AC-017 AC planta 0 97,05 90 PC, proyector, 
pantalla y audio Sillas pala 


  


Aula AC-020 AC planta 0 45,9 40 PC, proyector, 
pantalla y audio Sillas pala 


  


Aula AC-021 AC planta 0 46,4 40 PC, proyector, 
pantalla y audio Sillas pala 


  


Aula AC-022 AC planta 0 46,2 28 PC, proyector, 
pantalla y audio 


Mesas con 
sillas 


  


Aula AC-023 AC planta 0 46,2 28 PC, proyector, 
pantalla y audio 


Mesas con 
sillas 


  


Aula AC-024 AC planta 0 44,65 28 PC, proyector, 
pantalla y audio 


Mesas con 
sillas 


  


Aula Informática 
1 


FC planta baja 56,7 24 Ordenadores para 
estudiantes, 
proyector y pantalla 


Mesas con 
sillas 


Sí 


Aula Informática 
2 


FC planta baja 55,05 24 Ordenadores para 
estudiantes, 
proyector y pantalla 


Mesas con 
sillas 


Sí 


Aula Informática 
3 


FC planta baja 55,05 24 Ordenadores para 
estudiantes, 
proyector y pantalla 


Mesas con 
sillas 


Sí 
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Aula Informática 
4 


FC planta baja 53,8 24 Ordenadores para 
estudiantes, 
proyector y pantalla 


Mesas con 
sillas 


Sí 


Aula Informática AC planta 0 45,85 24 Ordenadores para 
estudiantes, 
proyector y pantalla 


Mesas con 
sillas 


Sí 


Aula Informática AC planta 0 46,4 24 Ordenadores para 
estudiantes, 
proyector y pantalla 


Mesas con 
sillas 


Sí 


Aula Informática AC planta 0 46,2 24 Ordenadores para 
estudiantes, 
proyector y pantalla 


Mesas con 
sillas 


Sí 


Aula Informática AC planta 0 46,2 24 Ordenadores para 
estudiantes, 
proyector y pantalla 


Mesas con 
sillas 


Sí 


Laboratorio 
docente E1 


FC entresuelo 56,65 24 PC y proyector 
Taburetes 


  


Laboratorio 
docente E3 


FC entresuelo 55 21   
Taburetes 


  


Laboratorio 
docente E5 


FC entresuelo 55 22   
Taburetes 


  


Laboratorio 
docente E7 


FC entresuelo 55 21   
Taburetes 


  


Laboratorio 
docente E9 


FC entresuelo 55 18   
Taburetes 


  


Laboratorio 
docente E11 


FC entresuelo 54,8 23   
Taburetes 


  


Laboratorio 
docente PB1 


FC planta baja 56,05 22   
Taburetes 


  


Laboratorio 
docente PB3 


FC planta baja 55,2 20 PC y proyector 
Taburetes 


  


Laboratorio 
docente PB5 


FC planta baja 110,8 36 PC, proyector y 
pantalla Taburetes 


  


Laboratorio 
docente PB7 


FC planta baja 111,1 38 PC, proyector y 
pantalla Taburetes 


  


Laboratorio 
docente PB9 


FC planta baja 54,8 30 PC, proyector y 
pantalla Taburetes 


  


Laboratorio 
docente PB20 


FC planta baja 76,4 12   
Taburetes 


  


Laboratorio 
docente PB33 


FC planta baja 91,25 32 Ordenadores 
portátiles, PC, 
proyector y pantalla 


Mesas con 
sillas 


  


Laboratorio 
docente 


AC planta 0 44,65 24 PC 
Taburetes 


  


Laboratorio 
docente 


AC planta 1 54,8 24 PC 
Taburetes 


  


Laboratorio 
docente 


AC planta 1 71,95 24 PC 
Taburetes 


  


Laboratorio 
docente 


AC planta 1 69,65 24 PC 
Taburetes 
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Laboratorio 
docente 


AC planta 1 73,45 24 PC 
Taburetes 


  


Laboratorio 
docente 


AC planta 1 71,85 24 PC 
Taburetes 


  


Laboratorio 
docente 


AC planta 1 69,65 24 PC 
Taburetes 


  


Laboratorio 
docente 


AC planta 2 99,45 24 PC 
Taburetes 


  


Laboratorio 
docente 


AC planta 2 74,05 24 PC 
Taburetes 


  


Laboratorio 
docente 


AC planta 2 71,45 24 PC 
Taburetes 


  


Laboratorio 
docente 


AC planta 2 65,45 24 PC 
Taburetes 


  


Laboratorio 
docente 


AC planta 2 74,05 24 PC 
Taburetes 


  


Laboratorio 
docente 


AC planta 2 71,35 24 PC 
Taburetes 


  


Laboratorio 
docente 


AC planta 2 69,25 24 PC 
Taburetes 


  


Laboratorio 
docente 


AC planta 1 42,9 - PC 
Taburetes 


  


Laboratorio 
docente 


AC planta 1 69,4 24 PC 
Taburetes 


  


Laboratorio 
docente 


AC planta 1 67,5 24 PC 
Taburetes 


  


Laboratorio 
docente 


AC planta 1 67,8 24 PC 
Taburetes 


  


Laboratorio 
docente 


AC planta 1 68,1 24 PC 
Taburetes 


  


Laboratorio 
docente 


AC planta 1 66,9 24 PC 
Taburetes 


  


Laboratorio 
docente 


AC planta 1 67,85 24 PC 
Taburetes 


  


Laboratorio 
docente 


AC planta 1 76,65 24 PC, proyector y 
pantalla Taburetes 


  


Almacén M-1 
Administr. 


FC planta baja 8,8     
  


  


Almacén M-2 
Geología 


FC planta baja 8,8     
  


  


Almacén M-3 
IEA 


FC planta baja 8,7         


Almacén M-4 
Biol. animal 


FC planta baja 8,55     
  


  


Almacén M-5 
Fisiol. vegetal 


FC planta baja 8,55     
  


  


Almacén M-6 
Ecología 


FC planta baja 8,7     
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Almacén M-7 
LEQIA 


FC planta baja 8,55     
  


  


Almacén PB-18 
CCAA doc. y rec. 


FC p. baja/1 73,8     
  


  


Almacén PB-21 
Facultad 
docencia 


FC planta baja 30     
  


  


Almacén PB-23 
Biología 
investigación 


FC planta baja 37,3     
  


  


Almacén PB-34 
Facultad 
mobiliario 


FC planta baja 118,5     
  


  


Almacén CCAA FC planta 1 14,1         
Almacén Edificio AC planta -1 60,55         
Almacén 
contenedores r. 


FC planta 3 13,7     
  


  


Almacén 
residuos 


FC planta 3 18,5         


Almacén 
residuos 


AC planta -1 18,05         


Garaje FC planta baja 63,5         
Almacén 
Patrimonio 


AC planta -1 27,35     
  


  


Almacén 
Patrimonio 


AC planta -1 20,9     
  


  


Almacén 
Patrimonio 


AC planta -1 10,4     
  


  


Almacén 
Patrimonio 


AC-planta -1 40,85     
  


  


Almacén S.I. AC planta -1 26,05         
Almacén SOTIM AC planta -1 61,9         
Almacén SOTIM AC planta -1 59,9         
Archivo AC planta -1 59,55         
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MEMORIA 2015 


 


 
 
 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


 
La Facultad de Ciencias de la Universidad de Girona ocupa un edificio de aproximadamente 
9500 m2 construido en 1997. Actualmente, 2490 m2 útiles están destinados a espacios 
docentes para los 4 estudios que se imparten. Estos espacios incluyen 6 aulas para grupos 
numerosos superiores a 80 alumnos y otras 6 para grupos más reducidos, de hasta un 
máximo de 50 alumnos. Todas ellas están dotadas con los dispositivos audiovisuales más 
modernos (cañón de proyección conectado a ordenador con DVD como mínimo) y conexión 
a Internet. Las aulas grandes incluyen micrófono en el sistema de audio. La facultad 
dispone también de 3 aulas de informática, cada una de ellas con 24 ordenadores 
personales para el alumnado además de ordenador conectado a cañón de proyección para 
el profesor. Todos los ordenadores disponen de acceso a Internet. Para la revisión y 
mantenimiento de los equipos informáticos y software docente se disponen de operadores 
de aula que cubren el horario de 8 de la mañana a 9 de la noche. La universidad dispone 
de un sistema de leasing que periódicamente (3-4 años) renueva todos los equipos 
informáticos de estas aulas. 


 
Para la realización de las actividades prácticas se cuenta con 15 laboratorios docentes. Los 
laboratorios disponen del instrumental adecuado para las actividades que habitualmente 
en ellos se realizan, pudiendo compartirse a lo largo del año y en horario diferenciado 
entre las diversas asignaturas de los diferentes estudios que precisan de utillaje similar. 
La facultad dispone de 5 equipos audiovisuales móviles (ordenador portátil y cañón de 
proyección) para cubrir las necesidades de este tipo que puntualmente se necesitan en los 
laboratorios. Cada laboratorio dispone de sistema de extracción de gases generalizada y 
en algunos de ellos localizada. Disponen de sistema de detección de gases e incendios, 
extintores adecuados y cuentan también con botiquín de primeros auxilios y mantas 
ignifugas. En los pasillos de acceso, y a distancia legal de los laboratorios, se localizan las 
duchas de seguridad y los lavaojos. En la puerta de acceso a cada uno de ellos se indican 
claramente las medidas de protección individual (mascarilla, gafas de seguridad, guantes) 
de las que deben disponer los usuarios, tanto profesores como alumnos, para la 
manipulación de productos, químicos, biológicos y biosanitarios que se hayan en el 
interior; estando prohibido el acceso si se carece de tales equipos. La Facultad procesa los 
residuos químicos y biológicos producidos en los laboratorios docentes (y también en los 
de investigación) atendiendo a sus diferentes características y peligrosidad. Se dispone de 
un almacén de residuos, donde convenientemente localizados y etiquetados se almacenan 
hasta su retirada periódica de acuerdo al contrato de retirada de residuos del que dispone 
la facultad. 


 
Dispone también la facultad de una Sala de Grados y un Aula Magna con aforo para 40 y 
150 personas, respectivamente. Hay también para el profesorado una sala para reuniones 
y otra para comedor. Los alumnos tienen a su disposición diversos espacios para trabajo 
individual y/o en grupo, destacando una sala polivalente de 90 m para estudio y reuniones. 
El centro dispone también de cafetería con menú y servicio de comedor. Hay además un 
espacio habilitado para la delegación del Consejo de Estudiantes de la Universidad. 


 
El curso 2008-2009 se finalizó un nuevo edificio que complementa los espacios de la 
Facultad de Ciencias situada en el campus de Montilivi de la Universidad de Girona. Con 
este edificio, construido en frente de la propia Facultad, el centro aumenta hasta algo más 
de 3000 m totales el espacio útil para la docencia. Este aumento ha supuesto la 
incorporación de 2 aulas docentes, una nueva aula de informática y 4 laboratorios 


7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
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docentes y otro de instrumentación a las actuales instalaciones. Además se prevé la 
incorporación de dos nuevas salas polivalentes, una de ellas destinadas a uso exclusivo de 
los alumnos como sala de estudio y trabajo, y la otra para reuniones del profesorado, 
consejos de estudio y actividades de acción tutoríal. Este edificio de aulario dispondrá 
también de una cafetería en autoservicio y una sala comedor. 


 
La lista siguiente resume los diferentes espacios para impartición docente a disposición de 
la Facultad de Ciencias a partir del curso 2009-2010: 


 
Aula Capacidad Equipamiento 


 
PB2 125 alumnos Cañón de proyección con PC y DVD, equipo de 


sonido, video, retroproyector e Internet. 
 


PB4 90 alumnos Cañón de proyección con PC y DVD, equipo de 
sonido, video, retroproyector e Internet. 


 
PB6 90 alumnos Cañón de proyección con PC y DVD, equipo de 


sonido, video, retroproyector e Internet. 
 


E10 45 alumnos Cañón de proyección con PC y DVD, equipo de 


 


 sonido, video, retroproyector e Internet 
(reformada en aula PB8 a partir del curso 2009/10). 


PB24 75 alumnos Cañón de proyección con PC y DVD, equipo de 
sonido, video, retroproyector e Internet. 


PB25 45 alumnos Cañón de proyección con PC y DVD, equipo de 
sonido, video, retroproyector e Internet. 


E4 30 alumnos Mesas de trabajo en grupo. Cañón de proyección 
con PC y DVD, equipo de sonido, video, 
retroproyector e Internet. 


E6 90 alumnos Cañón de proyección con PC y DVD, equipo de 
sonido, video, retroproyector e Internet. 


AC-012 90 alumnos Cañón de proyección con PC y DVD, equipo de 
sonido, retroproyector e Internet. Inaugurada curso 
2008/09. 


AC-013 50 alumnos Cañón de proyección con PC y DVD, equipo de 
sonido, retroproyector e Internet. Inaugurada curso 
2008/09. 


AC-014 40 alumnos Cañón de proyección con PC y DVD, equipo de 
sonido, retroproyector e Internet. Inaugurada curso 
2008/09. 


AC-015 50 alumnos Cañón de proyección con PC y DVD, equipo de 
sonido, retroproyector e Internet. Inaugurada curso 
2008/09. 


AC-016 40 alumnos Cañón de proyección con PC y DVD, equipo de 
sonido, retroproyector e Internet. Inaugurada curso 
2008/09. 
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AC-017 90 alumnos Cañón de proyección con PC y DVD, equipo de 
sonido, retroproyector e Internet. Inaugurada curso 
2008/09. 


Infor. I 24 puntos de trabajo. 
Cañón de proyección con PC y DVD en puesto del 
profesor. 


 


Infor. II 24 puntos de trabajo.  
Cañón de proyección con PC y DVD en puesto del 
profesor. 


 


Infor. III 24 puntos de trabajo . 
Cañón de proyección con PC y DVD en puesto 
del profesor. 


 
Infor. IV 24 puntos de trabajo. 


Cañón de proyección con PC y DVD en puesto 
del profesor. 


 


Lab. PB1 20 puntos de trabajo. 
Laboratorio destinado a actividades de 


microscopía. 
 


Lab. PB3 20 puntos de trabajo. 
Laboratorio de Biología de organismos y 
sistemas. 


 


Lab. PB5 20 puntos de trabajo.  
Laboratorio destinado a actividades de 
microscopía. 


 


Lab. PB7 20 puntos de trabajo.  
Laboratorio de Biología de organismos y 
sistemas. 


 


Lab. PB9 20 puntos de trabajo. 
Laboratorio de Biología de organismos y 


sistemas. 
 


Lab. PB20 20 puntos de trabajo.  
Laboratorio de Ingeniería Química con altura de 
dos pisos para instalaciones especiales. 


 


Lab. E1  20 puntos de trabajo Laboratorio de Biología Fundamental. Lab. 


E3  20 puntos de trabajo Laboratorio de Biología Fundamental. Lab. E5  


20 puntos de trabajo Laboratorio de Biología Fundamental. Lab. E7 20 


puntos de trabajo Laboratorio de Química Básica. 


Lab. E8 20 puntos de trabajo Laboratorio-Aula de Cartografía. Cañón de 
proyección con PC y DVD, equipo de sonido, 
video, Internet. 


 
Lab. 134 20 puntos de trabajo Laboratorio de Geología. 
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Lab. AC103 20 puntos de trabajo Laboratorio de Biología Fundamental. 


Lab. AC104 20 puntos de trabajo Laboratorio de Biología Fundamental. 


Lab. AC106 20 puntos de trabajo Laboratorio de Química. 


Lab. AC108 20 puntos de trabajo Laboratorio de Química. 


Lab. AC110 20 puntos de trabajo Laboratorio de Química. 


Lab. AC112 20 puntos de trabajo Laboratorio de Química. 


Lab. AC113 20 puntos de trabajo Laboratorio de Física. 


Lab. AC102 20 puntos de trabajo Laboratorio de gran Instrumental Químico y 
Bioquímico. 


 
Polivalente I 50 puntos de trabajoSala de trabajo-estudio (cobertura wi-fi) 


Polivalente II 40 puntos de trabajoSala de trabajo-estudio (cobertura wi-fi) 


Sala Reuniones 40 sillas pala Cañón proyección con PC y DVD, equipo de 
sonido, retroproyector, video, Internet. 


 
Sala Grados 40 sillas con pala Cañón proyección con PC y 


DVD, equipo de sonido, retroproyector, video, 
Internet, pantalla táctil. 


 
Aula Magna 150 sillas acolchadas Cañón proyección con PC y 


DVD, equipo de sonido, retroproyector, 
video, Internet. 


 
Biblioteca de la UdG 


 
A 50 metros de la facultad se encuentra la Biblioteca del Campus de Montilivi de la 
Universidad de Girona. Uno de los objetivos del espacio europeo de enseñanza superior es 
la implantación de nuevas formas de aprendizaje que promuevan la autonomía del 
estudiante en lo que se refiere a la organización de su tiempo para el estudio, en la 
capacitación para el uso pertinente de la cantidad ingente de información que nos llega a 
través de la red. La Biblioteca de la Universidad de Girona ha adaptado su modelo a los 
requisitos de este nuevo reto, ampliando sus servicios, creando otros nuevos, ampliando 
espacios e instalaciones y adecuando su oferta a las nuevas necesidades. 


 
De este modo, siguiendo las directrices de la Red de Bibliotecas Universitarias españolas, 
REBIUN, sectorial de CRUE, se presentó, el 19-03-05 a la Comisión de Biblioteca, la 
evolución hacia el modelo, que ha de servir mejor a las finalidades expuestas, el Centro 
de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI) donde se hace real la oferta  de 
nuevos y diferentes servicios y donde es posible la diversidad de usos: 


 
• Se crearon espacios para el estudio y para el trabajo en grupo: cabinas individuales o 


aulas para estudio colectivo; aulas para clases en pequeño formato, o para visionado 
de programas multimedia; 


• Se creó un servicio de grabación de clases y conferencias para que los estudiantes 
puedan visionarlas cuando quieran, desde sus ordenadores o en aulas ad-hoc 


• Se creó un repositorio de documentación multimedia (el DUGI-Media) con las 
grabaciones a demanda de nuestros profesores y otras procedentes de nuestros 
archivos docentes, como ciclos de conferencias, clases de personajes importantes en 
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el mundo de la ciencia y las humanidades, etc., que se ofrecen a los estudiantes para 
su visionado en el ordenador 


• Se incrementó la flota de ordenadores de sobremesa y se creó un servicio de préstamo 
de portátiles con gran éxito entre los estudiantes. 


• Se organizó un Laboratorio docente con un front-office adherido donde 
documentalistas, informáticos y técnicos de imagen ofrecen su colaboración en la 
elaboración de material docente. 


• Se han dinamizado todos los servicios a partir de la organización de cursos para la 
alfabetización informacional en aulas con los recursos de la Biblioteca. 


• Forma parte del CRAI la Cartoteca, que por sus colecciones y servicios es una de las 
mejor consideradas en el Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Cataluña y de  las 
pocas de REBIUN. 


 
La UdG, a lo largo de los 16 años de constante crecimiento ha logrado, respecto a su 
Biblioteca, uno de sus objetivos de mayor envergadura, no sin considerables esfuerzos 
económicos y profesionales y con la implicación del profesorado: La agrupación de todos 
sus fondos en dos grandes Bibliotecas de Campus, correspondientes a los de la 
Universidad, que actúan, como Biblioteca única por lo que se refiere a los servicios, al 
catálogo y a la posibilidad de acceso, disposición, envío y retorno de los documentos entre 
una y otra Biblioteca. 


 
 La Biblioteca del Campus de Montilivi, que presta sus servicios a las Facultades  de 


Ciencias, Medicina, Derecho, Económicas y Empresariales y a la Escuela Politécnica 
Superior y 


 
 La Biblioteca del Campus del Barri Vell, con los fondos relativos a las Facultades de 


Letras y Turismo. En un futuro próximo volverá a dar servicio a las Facultades de 
Educación y Psicología, las cuales, por razones de renovación de sus edificios se 
atienden, junto con los estudios de Enfermería, desde la Biblioteca Emili Grahit, en 
el Campus Centre de forma provisional hasta su integración definitiva, actuando, 
en las prestaciones y servicios como Biblioteca Única igual que las dos anteriores. 


 
La Biblioteca de la UdG abre 345 días al año, 106 horas semanales, con un horario de 
13’30 horas seguidas de lunes viernes y 12 los sábados, domingos y todos los festivos 
excepto Navidad, Año Nuevo y días señalados. En las épocas de exámenes se amplía el 
horario hasta las 3 de la madrugada, lo que nos sitúa en los puestos de cabeza de la oferta 
horaria de las Bibliotecas REBIUN (V: Anuario de las bibliotecas universitarias y científicas 
españolas, REBIUN, 2006) 


 
Horario de apertura: 


• De Lunes a Viernes, de 08.00 h. a 21.30 h (03.00 en los períodos de exámenes) 
• Sábados Domingos y festivos de 19.00 h. a 21.00 h. 


 
Finalizadas en el 2007 las últimas fases de edificación, la Biblioteca de la UdG ofrece un 
total de 10141 m2 y 1755 plazas, 303 de las cuales equipadas con ordenador fijo y se 
dispone además de 353 ordenadores portátiles. Por centros, la sede de Montilivi tiene 6835 
m2 y 1059 plazas (187 informatizadas), la sede Barri Vell tiene 2818 m2 y 520 plazas (109 
informatizadas), mientras que la sede Emili Grahit dispone de 488 m2 y 186 plazas (7 
informatizadas). En cuanto a estos equipos multimedia, nuestra Biblioteca ocupa el 
segundo lugar del Anuario REBIUN, con 35,52 estudiantes por ordenador y la 5ª posición 
en puestos de lectura con ordenador (23,12%) 


 
Es importante señalar el uso de las instalaciones, por ejemplo, el número de visitas a la 
Biblioteca por usuario, es de 108,64 lo que nos ha valido un 6º lugar en el citado Anuario 
de las Bibliotecas de REBIUN y las 609,9 visitas a la web por usuario, el 5º puesto. 
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Como servicios para la docencia, la Biblioteca imparte, desde hace varios años diferentes 
cursos de alfabetización informacional, optimización de las búsquedas y uso de los recursos 
electrónicos, sesiones de acogida de primeros ciclos o grados, así como otros cursos con 
reconocimiento de Créditos de Libre Elección o partes de asignaturas iniciales dentro de 
los cursos curriculares. Se interviene incluso en los programas de Máster y Postgrado. 
Desde el curso 2008-09 se están programando cursos sobre las competencias 
transversales en el uso de los recursos de información, agrupados por áreas temáticas. 
Todas estas propuestas se revisan anualmente y quedan recogidas en el programa “La 
Biblioteca Forma” 


 
La biblioteca también ofrece servicios a los investigadores, entre los que cabe destacar “La 
Biblioteca Digital”, con una suscripción en consorcio con el CBUC entre todas las Bibliotecas 
Universitarias de Cataluña a los principales recursos de información electrónica (revistas 
y bases de datos), y la incorporación en el programa de gestión de la investigación GREC. 
Para promover el uso de la información digital, se ha procedido a la instalación de servicios 
wi-fi en todos los Campus y a la implementación de una aplicación VPN-SSL para el acceso 
remoto a estas colecciones y bases de datos para todos los miembros de la comunidad 
UdG desde otros lugares y países. 


 
La Biblioteca Digital de la UdG ofrece el acceso a 14.993 títulos de revistas electrónicas de 
importantes “hosts” como Elsevier, Wiley, Blackwell, etc., y a 159 bases de datos (entre 
las cuales se encuentran las del ISI WEB of Knowledge, subvencionada por FECYT) que 
dan acceso a más de 13.000.000 de artículos a texto completo y a más de 
12.00.00 de referenciales, incluyendo los 8.000.000 de la Base de datos de Sumarios, 
ésta última gestionada conjuntamente con el CBUC. 


 
El programa de gestión de la investigación GREC es una base de datos-inventario de la 
investigación en la UdG. Desde su implantación la Oficina de Investigación y Transferencia 
Tecnológica solicitó la ayuda de la Biblioteca para que se garantizara la correcta citación 
de las autorías, títulos, etc. La unificación de nombres y citas nos permitió conocer de 
forma exhaustiva nuestra producción científica. El siguiente paso fue la recogida de los 
artículos a texto completo a partir de las citas de los artículos y publicaciones 
referenciados, así como la búsqueda de las publicaciones en formato electrónico. De esta 
manera se crearon las bases del repositorio de documentación digital (DUGI-Doc), donde 
se guarda y se ofrece a texto completo, siempre que lo permitan los derechos, la 
documentación producto de la investigación de la UdG. 


 
La Biblioteca de la UdG se ha sometido a diversos procesos de evaluación. Ha sido evaluada 
en dos ocasiones por la Agencia de Qualitat Universitária (AQU). La primera para el periodo 
1994-1998, finalizando el proceso en 2002 con la publicación del informe “Avaluació 
transversal dels Serveis Bibliotecaris” de la AQU y el CBUC. En 2006 se participó de nuevo 
en “l’Avaluació dels serveis bibliotecaris y de la seva contribució a la qualitat de 
l'aprenentatge y de la recerca”, a instancias de AQU. Este segundo proceso (también 
transversal para todas las bibliotecas universitarias catalanas) analizó el período 2001-
2005. Se está a la espera del informe definitivo. 


 
El año 2005, ANECA nos concedió el Certificado de Calidad de los Servicios de Biblioteca 
de las Universidades (convocatoria de 2004), basado en el análisis del periodo 1999- 2003. 


 
Finalmente queremos mencionar el “Atlas digital de la España universitaria”, realizado por 
un equipo de la Universidad de Cantabria en 2006. Según este estudio la Biblioteca de la 
UdG ocupaba el 6º lugar en un ranking cualitativo entre las 63 bibliotecas universitarias y 
científicas españolas, en base a un conjunto de indicadores elaborados a partir de Anuario 
de las Bibliotecas universitarias y científicas españolas de REBIUN, estructurados en los 
siguientes apartados: infraestructuras, recursos bibliográficos, gastos e inversión, nuevas 
tecnologías, personal de biblioteca y, el indicador de usuarios, 
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que consideraba el número de visitas, préstamos y préstamos interbibliotecarios 
realizados. 


 


Servicios Técnicos de Investigación 
 


La universidad dispone también de unos Servicios Técnicos de Investigación, en donde los 
alumnos de los cursos superiores y másteres pueden entrar en contacto con equipamiento 
de investigación que por su elevado coste de adquisición y mantenimiento obviamente no 
se encuentran en los laboratorios docentes o en la mayoría de laboratorios de 
investigación. Entre los servicios que se ofrecen hay que destacar: 


 
 Resonancia Magnética Nuclear. 
 Espectrometría por Plasma Acoplado Inductivamente (ICP-MS). 
 Cromatografía Líquida (HPLC-MS). 
 Análisis Elemental (AE). 
 Calorimetría de rastreo diferencial (DSC) 
 Secuenciación de ácidos nucleicos 
 PRC a tiempo real 
 PCR cuantitativa 
 Espectrometría de masas (MALDI-TOF) 
 Microscopía electrónica de transmisión. 
 Microscopía electrónica de rastreo 
 Análisis de rayos x por separación de energías. 
 Microscopía òptica: 


 
o Microscopio estereoscopio KIOWA OPTICAL SD2PLQ, de caminos ópticos tipo 


Greenough, (20x/40x) con iluminación halógena directa y reflejada. 
o Microscopio estereoscopico NIKON SMZ1000, de caminos ópticos paralelos, 


(8-80x) con sistemas de iluminación halógena de luz transmitida directa y 
oblicua, luz reflectada y polarización. Registro de imagen digital por cámara 
digital NIKON Coolpix-990 de 3,34 Mpixels. 


o Microscopio Óptico Biológico directo LEICA DMR-XA motorizado, óptica 
corregida a infinito, (50-1600x), con sistemas de iluminación con luz blanca 
halógena episcópica y diascópica, e epifluorescencia. Permite trabajar en 
campo claro, campo oscuro, contraste de fases, polarización y contraste 
interferencial (DIC). Dispone de sistemas de registre de imagen fotográfica 
convencional con cuerpos de cámara NIKON F90 i RICOH X-RX3000 de 
formato 135 y de imagen de vídeo digital con cámara SONY DXC950-P de 
3CCD. 


o Microscopio Óptico Metalográfico directo ZEISS JENAVERT, (40-1250x), con 
sistemas de iluminación con luz blanca episcópica y diascópica. Permite 
trabajar en campo claro, campo oscurp, contraste de fases y polarización. 
Dispone de microdurómetro. Dispone de sistemas de registro de imagen 
fotográfica convencional con cuerpo de cámara RICOH X-RX3000 de formato 
135 y de imagen de vídeo digital con cámara HITACHI VK_C220E. 


 
El acceso a estos equipos se realiza bien a partir de visitas guiadas organizadas como 
actividad docente en los módulos que componen el máster, o bien mediante trabajo 
realizados en tales servicios y reconocidos como créditos en empresa. 


 


Revisión y mantenimiento de las infraestructuras y equipamientos 
 


Para asegurar la revisión y el mantenimiento de las infraestructuras, instalaciones, 
materiales y servicios, la Universidad de Girona dispone de un servicio propio de Oficina 
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Técnica y Mantenimiento (SOTIM) con un equipo de siete técnicos más sus servicios 
administrativos que organizan y supervisan las tareas de mantenimiento preventivo y 
correctivo. 


 
Estos trabajos son mayoritariamente externalizados mediante contratos, bajo concurso 
público, para cada tipo de instalación, tanto genéricas como específicas para laboratorios 
y talleres. 


 
También se dispone de un equipo reducido propio de asistencia al mantenimiento 
correctivo. 


 
Para la reposición y mantenimiento de materiales informáticos se ha elaborado y aprobado 
un plan “prever” para aulas informáticas y un sistema “leasing” en el caso de algunos 
equipos especiales. 


 
 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios. 
 


Los recursos materiales para llevar a cabo el presente plan de estudios de máster quedan 
cubiertos por todo lo descrito en el apartado anterior en cuanto a infraestructuras. 
Asimismo, hay que mencionar que con el despliegue del grado de Medicina se podrá contar 
con recursos materiales y servicios propios de la Facultad de Medicina. 
Se necesitará financiación para la puesta en marcha de los módulos prácticos (M2.1, M3.1 
y M3.3) la cual se espera obtener de la propia Universidad. 
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación. 
 
 


TASA DE GRADUACIÓN 85% 
TASA DE ABANDONO 5% 
TASA DE EFICIENCIA 85% 


 
 


Justificación de las estimaciones realizadas. 
 


Dado que no existen datos previos, se prevé que un 15% de los estudiantes compaginen 
trabajo con estudios con lo que es probable que no matriculen la totalidad de créditos de 
Máster (60 ECTS a cursar en un curso académico). Considerando una matriculación de 
20 créditos por año académico, estos alumnos finalizarían los estudios en tres años. Ello 
nos lleva a fijar la tasa de graduación en un 85%. 


 
Es de esperar que la tasa de abandono de estos estudios sea reducida. No habiendo 
datos previos consideramos que debería ser como mucho del 5%. 


 
La tasa de eficiencia se ha calculado suponiendo un total de 25 alumnos de los cuales un 
85% matricula el total de créditos del máster y los supera. 


 
Estas estimaciones se basan en datos del programa de doctorado de Biotecnología por 
ser el más próximo al estudio de máster que se describe en esta memoria. No obstante, 
una vez finalizado el primer año académico del máster los datos se revisarán de acuerdo 
con los resultados obtenidos. 
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